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INTRODUCCION 

El presente estudio tiene como objetivo el análisis jurídico ·del desarrollo que ha 

tenido la banca de fomento, mejor conocida como banca de desarrollo, a través de la 

historia y de los diversos ordenamientos jurídicos que la han regido. 

La inquietud de realizar este tema surgió a rníz de la reprivatización de la banca y de 

la falta de conocimiento acerca del papel que representa una banca de desarrollo; para 

qué sirve, qué metas y objetivos persigue; cómo se conforma >11 régimen legal 

aplicable y otrns interrogantes. 

Por otro lado, en virtud de los cambios socioeconómicos y pollticos que ha sufrido 

México, considero que la banca de desarrollo juega un papel primordial dentro de 

nuestra economla, ya que como lo veremos más adelante, una banca de fomento tiene 

especialidades en diversos sectores de la economla, y primordialmente impulsa la 

productividad. 

En esta época de camhios, la economía nacional se úchc encaminar a ser más 

provechosa y productiva, sobre todo si tomamos en cuenta con la firma del trntado 

de libre comercio, que nos pondrá en competitividad con dos de las potencia.• má.• 

grandes del mundo, Canadá y Estados Unidos, obligándonos (llamémosle así) a salir 

adelante y olvidar el conformismo de ser un pals subdesarrollado. 

Por ello, la banca de desarrollo ha actuado y sigue actuando como factor impulsor de 

la economla nacional. En casi todos los palsc.• de economla de mercado, 

independientemente de su nivel de ingrc.•os y del grado de intcgrnción de su sistema 

bancario, existen instituciones tinancicrns destinadas a fomentar un sano desarrollo 

ecomlmico y social equilibrado. 
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El presente estudio, dividido en cinco capítulos, anafüa desde los orlgenes de la 

actividad bancaria en el mundo, ba.•ta el régimen legal aplicabie hoy en día en nuestro 

sistema. 

El capítulo primero, intitulado "Aspectos Generales', comprende los antecedentes 

histüricos; pasando por la edad media, hasta la fundación del Banco de Inglaterra y 

la Banca de los Estados Unidos. 

El segundo Capítulo lo he denominado 'Existencia de la Banca en el México 

Independiente". En este apartado se hablará de los primeros bancos establecidos en 

México, y que constituyeron el antecedente de la banca de desarrollo. 

El tercer capítulo trata de la.• legislaciones aplicables hasta el año de 1985. En este 

apartado se hará un breve análisis de la.• diferentes regulaciones jurídicas que han 

normado nuestro sistema hancario, asimismo, se comentarán los C<l<ligos de Comercio 

de 1884 y 1889, que resultan de importancia toda vez que contienen los antecedentes 

jurídicos para regir el sistema financiero; igualmente se analizará la primera Ley <le 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941. 

Por otro lado se mencionan lo!\ puntos más sohrt.!salit:ntcs úd camhiu tan lrasccn<lenldl 

que sufrió nuestro país en el año de 1982, con la e'tatización de la banca; como 

consecuencia de este movimiento, y para finalizar este capítulo, se e•tudia la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

El cuarto capítulo se denomina, "El papel de la Banca de Desarrollo dentro del nuevo 

Régimen Jurídico". El objeto de este capítulo es resaltar las funciones de una banca 

de desarrollo, para ello se comentan las reforma.' a los artículos 28 y 123 

Constilu~ional. que resultan de gran importancia ya que éstas cambiaron nuestro 

sistema hancario y financiero y motivaron para que el Congreso expidiera la nueva 

Ley de Instituciones <le Crédito. 



Finalmente el presente trdbajo culmina con el capítulo quinto cuyo ohjctivo es dar a 

conocer la normatividad aplicable a las in•1ituciones de hanca de desarrollo, esto es, 

su régimen jurídico atendiendo a la Ley de Instituciones de Crédito publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990, ª'¡como las legislaciones 

administrativas que le son aplicables. 



CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. ORIGENES DE LA ACTIVIDAD BANCARIA EN EL MUNDO. 

El origen de la actividad hancaria y crediticia no tiene nada de moderno, ya que se 

remonta al comienw de la historia, de igual forma su evolución. su desarrollo y 

desenvolvimiento han C.\1ado unidos al devenir social cultural, c'Conilmico y jurídico 

del hombre; por ello, puedo atreverme a decir que no concibo una civilización, sin 

Ja, funciones bancaria,. 

En el código de Manú podemos encontrar la'i primeras normas concernientes al 

crédito, en él se habla de acciones en sentido jurídico, in!-.trumentos dc crédito, 

banqueros, intereses y usureros. El rey Hamurahi (2123 - 2081 a.c.) dictó una serie 

de leyes y principios relacionados con la actividad bancaria que tuvieron vigencia por 

más de quince siglos. Como ejemplo de c.•ta' normas, se fijó para préstamos en 

dinero (que eran medidas en oro y plata) un interés del 20 % y para prestamos de 

mercaderías el 33 % . 

No obstante, no podemos decir que ya exi,1lan hancos como en la actualidad; 

realmente quienes concedía~ c.•ta clase de préstamos o créditos ernn familias 

adineradas y poderosa.> que se dedicaban al negocio de prestar dinero. Estos 

préstamos se hacían sohre firma.• personales, propiedades y cosechas. misma.' que 

eran embargadas con anterioridad, para asf asegurar el pago de las cantidades de oro 

y plata que se les prestaba. 

El pueblo Chino estahlcció durante la primera década del año 600 A.C. la figunflle 

los "Shansi", que realizaban algunas de las funciones de los hancos en nucstrJ 

actualidad ya que transferían dinero de una provincia a otra, cohrando por ello un 3 
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% de interés, introduciendo un sistema de letras de cambio y de de.lcuentos y además 

emitían cettificados de depósito. 

Por otro lado, el puehlo Hebreo tenla prohibido ha= pri!stamos y cobrar inlere.o;es 

a otros miembros de su propio pueblo, sin embargo el mutuo con interés c.<taha 

permitido, siempre y cuando el deudor fuese exlranjero, por lo tanto, fue así como 

los Hebreos llegaron a ser los primeros banqueros de otros pueblos de Orit:nte. 

En el desenvolvimiento del cr.!dito y en el trMico de dinero, los Templos de Grecia 

jugaron un papel importante, ya que estos tenían un patrimonio ingente, formado por 

donaciones de Jos devotos y del depósito de caudales de los ciudadanos, que alraídos 

por la conítam:a que les ill\1liraban los sacerdotes, daban en custodia sus bienes que 

ingresobln al patrimonio del templo cuando el depositante no to reclamaba. 

Derivado de to anterior, los sacerdotes comenzaron a realizar operaciones con 

capitales ajenos y con el lranscurso del tiempo los templos de Delos, Efeso, y Samos, 

llegaron a tener t:il desarrollo que alcanzaron a tener depositados en sus cajas, hacia 

el allo de 377 A.C., más de 47 Wentos cada uno.' 

Se lienc la creencia que en el siglo VI A.C. aparecieron en Grecia los primeros 

banqueros, mismos que conocemos gracias a los discursos de Demóstenes e 

lsdcrates.' 

Un patrimonio de 47 talentos era una suma muy considerable en aquélla época, 
si se toma en cuenta que con la mitad de un dracma se podía hacer la compra de 
vlveres para una familia durante cinco días y que un talento equivalía 
aproximadamente a 6000 dracmas. 

Mariotti Lauro, La QperdZjcme dj Demostene, Florencia 1950. Traducción de 
Jaime Manuel Alvarez Garibay, Tc.•is, Desarrollo Institucional del Sistema 
Bancario Mexicano Pp. 7 
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Los banqueros griegos ejercieron c1 comercio del dinero tanto con capital propio 

como ajeno, llevando a cabo diferente.< operaciones de crédito, para ello llevahan 

libros en los cuales anotaban cuidadosamente todas y cada una de las operaciones; 

e.\1os libros eran considerados como prueba.o; en los juicios, aunque no como prueba'i 

plenas, ya 4uc en e.'i<! entonces no cxhMan normas jurfdicas que 1e.li dieran ese 

carácter., 

Debido al gran número de operaciones comerciales que realiuiban los griegos con 

otros pueblos, se practicaba el cambio de monedas extranjera.'i, en virtud de ~ 

intercambio •11rge la figura del "tr.ipeza", que eran los banqueros griegos, cuya 

función principal o mejor dicho, ohligación fundamental era la de a<egurarse de la 

autenticidad de la'i monedas extranjera.'\, cuando se praclicaba el mencionado 

intercambio. 

·Nue.\'tro sistema de depósito proviene de los griegos, el cual peñeccionaron los 

romanos siglos más adelante; el pueblo griego conocfa incluso ta diferencia entre 

depósito regular e irregular y tamhién practicaron el pre.urna pard emprender 

negocios marítimos, que con.'iistla en proporcionar fondos a los navieros, siempre que 

estos püdieran garantizar el préstam<l. 

En los primeros anos de la Historia de Roma, no se sabe a ciencia cierta acerca de 

la existencia de bancos o banqueros. La economía romana de Jos primeros siglos, 

posteriore.• a la fundación de la Ciudad Eterna, es principalmente doméstica y 

agrícola: la casa "demus" es el centro de donde surge la vida económica y se produce 

todo lo necesario para sus moradores, los cuales llevan a cabo intercambio de 

productos, pero exclusivamente dentro de la familia de la misma "gens" y no para 

Dem6stcnes, Piews de Oratoria Apolodro y Cal.i.P:O, Revista de los Clác:;icos, 
México 1905. 



revenderlos.' Al pa."io que Roma va com1ui~1ando l~I McditerrJnco, comicn1..a a sufrir 

trdnsformaciones en su economía agrícola y rudimentaria. Posterior a la conquista de 

Sicilia, Roma dispone de un centro de producci6n de grnnos muy ahundantc y poco 

después comienza a practicar et comercio con otro~ pueblos. 

En virtud de su.li triunfos militares, la mont-da romana empieza a circular por el 

Mediterráneo, y por lo tanlo Roma pa."ii.1 a ser la capital financiera y comercial de todu 

el mundo. 

De acuerdo a la "Le" Claudia", a los patricios les estaha prohibido participar 

directamente en negocios comerciales; sin emhargo, los miembros e.le la nohlc7..a 

participaban de forma soslayada, a 1ravé.~ de sus libertos, en el comercio. Las ta.'ias 

de interés usurarias que eran cohrnd<.1s por los patricios en sus operaciones monetarias, 

dan lugar entre otras cosa.~. a una de la.li primera."i rehelioncs de los plchcyos, es decir 

la del Monte Sacro en el año de 494 A.C. 

En Roma, la profesión de ser banquero crd ejercida por los libertos o bien por 

extranjeros; la."i mujeres quedaban excluida.~ (Ydra ejercer esa profcsi6n o para 

dedicarse al comercio en general. 

Duranle el imperio Romano, los banqueros se agruparon en corporaciones de carácter 

religioso y profesional, las cuale.' estaban hajo el control del 'Par•cfcctus urhi". 

En tiempos de Adriano los litigios derivados de cucstionc.li monetaria"i que involucran 

a los banqueros eran juzgados por el "Paraefectus urbi", mediante la figum jurídica 

de la "extraordinaria cognitio", no ob~1ante lo anterior la'i corporacionc."i úe banqueros 

Falco Cario, 11 Sistema del Djritto Della Banca Milán, 1968, Pp.14. citado por 
Jaime Manuel Alvarez Garihay. Tc.'iis, Dc.'iarrolto Institucional dd Sistema 
Bancario Mexicano, Pp.9 



no estaban dotadas de personalit.lad jurídica, ni hahfa acciones que pudieran ejercer 

los terceros contra los miembros de e..\1as corporaclones. 

Otra de las figuras que sohrcsalcn en el Derecho Romano son los "Argentarii"', 

quienCs eran banqueros que poscfan sus propios establecimientos, los cuales se 

cnnnc(an ron el nomhrc de "tahcmas" o "mensae argcntari;1c". 

Los"' Argentarii", tenfün la ohligación de llevar registros de todas sus operaciones en 

los siguientes libros: 

El "Advcrsarium o cphcmcris", en el cual se 11.cvaha la contabilidad diaria dt> todas 

la operaciones que realizaran. 

El "Codc~ ratienum mcnsae", era el libro mayor sobre el cual debfan transcribir Jo¡.. 

asuntos que se hahfan hecho en el "'advcrsarium". 

Asimismo cada cliente debía llevar su propia cuenta, "ratio". de las operaciones 

efectuadas con los banqueros, la cual debfa de tener los rubros del deber, "acccptum" 

y el haber, "expesum", se dchfa anotar además, los ingre..;ru; denominados 

"'inscriptioncs" y los egresos denominados "transcriptionc".' 

Todo asiento de un egreso que se llevara a cabo en el •codex•. con el consentimiento 

y en pre.•encia del deudor, hiw surgir durante la Repúhlica y el Principado 

ohligecioncs crediticias a favor del hanquero. 

En relación a las funciones de los "Argcntarri" en su carácter de depositarios, nos 

explica Cayo (Siglo 11 /\.C.)' que exb1.fan tres clases de depósitos: 

Folca Cario, Oh. Cit. Pp. 22. 

TuWrly Hjstory of Pcpuili..llan.~&Puhlicaci6n de la Universidad de Harvard, 
Harvanl Ecunomic Studics, 1960. Pp. 6. 



a) D1..ix~sito gratuito. 

h) Depósito por el que se recihe una contraprestachin. 

e) Dcp<lsito Ficticio. 

En todos los casos se exigía que el dcflOSitario devolviese otro tanto exactamente de 

lo depositado, a menos que hubiese dado al depositante una cosa equivalente de la 

misma especie, en este último caso frecuentemente cxislÍa utro contrato que estipulaba 

el pago de intcrc.'ics y que en general cm secreto. El <lepú'iito "ficticio• se refiere a 

asientos contables que no implicaban la lídll'ifcrencia material de los fondos. L1 

obligación se perfeccionaba exclusivamente si los asientos se llevaban a caho en los 

libros de todos los que intervinieron en la opcrdci6n. En la Edad Media se adiciona 

el •corpus Juris• y se exige a los •argcntarii" llevar a cabo un fiel registro de todas 

sus operacione.'i y pre.litar jurn.mento de que el registro se apegaba a la verdad; debido 

a este juramento, el rcgi!-itro comienz.a a adquirir la caracter(stiea de público y por tal 

raz6n era esencial que los asientos que se llevaran a caho en los libros fuesen 

minuciosamente detallados. Los hanqucros romanos como los "nummu1ari" llevahan 

a cabo también el intcrcamhio de monedas. 

Entre otras de las funciuncs de los "argcntarii" c:-.taha aquella de administrar el 

patrimonio d1.: sus clientes, ejemplo de ello lo enconlramns en los escritos de 

Filostrato' • quien narra cümo la familia tfo Hcnx.lc.-.; Atico el Sofista, entrega a un 

banquero su considcrahlc fnrtun¡1, para que éste la administre. 

Aún cuando los "argentarii" prestaban una gran gama de servicios a la socict.lad 

romana, de los cuales sólo algunos se han mencionado en este C.\jtudio, no eran bien 

vi!-11os por la clase de los patricios en Roma, basta recordar que Marco Antonio 

Filostrato, Yl1iuJLfi.r.ilili.:.....1JÜ1;\L Ctp 11. Platün cirndo ¡x)f Fako Cario, Op. Cit. 
Pp. 25. 
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reprochaba a Augu~io el contar con un "argcntarii" entre sus antepasados paternos y 

el tener un ahucio materno dedicado a ser prest.amista! 

1.2. BL DESARROLLO DB LA BDAD MBDIA 

La organi'zaci6n económica del Imperio Romano fue decayendo a partir del siglo 111 

D.C.; el comercio desaparece ca."ii por completo; la moneda sufre alteraciones y los 

caminos y vías de comunicación son intransitable.~. De pronto, todos los progresos 

que había alca01ado la civili1itción grecolatina van desapareciendo, cuando el mundo 

romano se vió invadido por los hárharo.<. Los disturbios polfticos y las guerras que 

se 011cedieran una< tras otra.<, durante la alta Edad Media, hicieron imposible que el 

comercio y la industria se desarrollaran; fue ha.<ta fines del siglo XI cuando se 

empiez.a a recuperar alguna actividad en los intercambios de comercio y de moneda, 

de aquí que tos hombres comienzan a usar su ingenio para dcscuhrir las fonnas del 

crédito que iban de acuerdo a los requerimientos comerciales. 

El desenvolvimiento Lid crédito y de las actividadc..'i hancarias, se vio frenado por 

mucho tiempo por la doctrina de la iglesia, la cual prohihía el préstamo con interés 

entre h.1s cristiano'i. 

Esla doctrina consilleraba que el dinero no era por sf sólo prrn.luctor de ingresos y <tUC 

no debía por ello, exigir rcmunernci(in alguna por prc!<itarlo a alguien. Un capital 

monetario es un hicn que se consume por el uso que de él se hace; el prestatario que 

tiene que devolverlo, ha de reconstituirlo con su trahajo y su economía, imponerle 

como suplemento el pago de un interés signiíicaha una injusticia. 

Paulo Greco, ClllfilL .. dl.~.Jlc¡_c;;i11LJ1i11mttill. trnducción al Espaiiol de Raúl 
Cervantes Ahumada, Jus, México, 194.5, l>p . .57. 
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La artesanía y la agricultura eran las formas de produccilln más comunes y casi 

únicas, el comercio no estaba desarrollado del todo, los préstamos tenían como 

destino cubrir gaslOs de consumo. Los caballeros pedían preslado para ir a una 

cruz.ada, las comunidades religiosas para edificar un monasterio, el campesino pam 

poder subsistir en época de hambre. Por otro lado, los prestamistas no tenían en su 

mayoría medios de hacer fructificar en ninguna forma sus capitales. 

La prohibición de estipular intereses, detenía las operaciones de crédito típicamente 

bancarias, pues el interés no era considerado únicamente como una compensación de 

la ganancia que dejaba de percibir el prestamista al privarse de sus capitales, sino 

también como el precio del servicio rendido al prestatario; así por mucho tiempo, los 

judíos fueron casi los únicos prestamistas de dinero. 

Como las pcna'i eclcsiá~ticas, la excomunión y la negativa a cristiana sepultura, no 

les quitaba el sueño, dunmte toda la Edad Media se practicó la usura. 

Hay varias razones que contribuyeron a que en la Edad Media el comercio monetario 

estuviera en manos de los judíos, mismas que se acentuaron durdlltc el reinado de 

Justiniano en Constantinopla (527-565). Los privilegios que les fueron concedidos por 

Jos francos, el practicar libremente Ja usura y traficar bienes sin ninguna restricción 

por las fronleras, y la expansión de los imperios árabe y otomano, propiciaron la 

oca.si6n de traficar en un mercado que no reconocía raza ni religión. Otra de las 

r.tZones que les impelía dedicarse ni comercio, era que todas las otras actividades les 

estaban vedadas, entre ellas Ja adquisición de inmuebles, misma que se extendía hacia 

todos los reinos de Europa. Esta prohibición no sólo presentaba de.,ventaja.' para los 

judíos, sino en ocasiones, les reportaba algún beneficio ya que de esta mancTd no se 

encontraban expuestos a la confiscación. 

De esta manera fue como el dinero o los equivalente.' en papel del mismo eran 

trnnsportados con facilidad, se tornaron en las única' formas de riquez.a que les estaha 



12 

permitiendo poseer a los judíos y que podían ponerse bajo huen resguardo y sin 

mayores problemas. 

A partir del siglo XIII, los intercambios comerciales tomaron auge en toda la Europa 

Occidental. Las cru7.adas contribuyeron también al renacimiento de la actividad 

bancaria, ya que los reyes o señores que organizaban las cru7.adas, tenían necesidad 

de fondos para poder equipar y armar sus ejércitos, y para el caso que algunos de sus 

elementos fuerJil hechos prisioneros, tenían que asegurar la transferencia hacia Africa 

o hacia Asia, del rescate correspondiente. 

A partir del siglo XII D.C., los banqueros comenzaron a adquirir importancia, 

ejemplo de ello son los lombardos, banqueros italianos de los gobernantes fmncescs 

y germanos. Fue tal •11 importancia que en algunas ciudades de Occidente, la calle 

donde se encuentran los banqueros lleva su nombre: En Londres (Lombard Street), 

en París (Ruede.• Lombard•) y en Avignon (Ruede Lombardie). Bajo el nombre de 

Lombardos, fueron conocidos posterinrmentc todos los banqueros italianos que, 

procedentes de lúdia septentrional, se c.~tablecfan en tierras extranjeras. 

En Francia los lombardos lograron una gran prosperidad, hacia el año de 1270, 

pnicticamente dominaban el comercio fmncés proveyendo a reyes y príncipes de los 

artículos que necesitaban. Felipe 1 y dc.~pués Felipe IV "el Hermoso", celoso del éxito 

comercial de estos personajes y tratando de encontrar mayores fuentes de riqueza, 

confiscaron sus bienes y se adjudicaron sus riquezas. Lo mismo ocurrió en 1314 

cuando Felipe IV "el Hermoso", mandó quemar el gran Maestre de la Orden Je los 

templarios, para apropiarse de los tesoros que la Orden había ido acumulando desde 

su fundación en 1218, grncias a las transacciones bancarias que los templarios 

llevaban a cabo entre Jerusalén y Europa. 
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En esta misma época -.:e desarrollaron otras grandes rwm-.: tle ham:a en Florencia, 

Vit~na, Venecia y Génova, tales romo las<lc los ílurn1dcmontc, C('Tsini, entre otms.' 

La prohihit'itSn del préstamo con interc1r1cs a que sr almfüS anteriormente, no fue un 

obstáculo pam que comenzara el dc-.;arrulln tic hl-. hancos. El h;mcu de Vcncci:t, 

fundado en l 171 , se le put.•de conside-r.tr como uno lk los prl'l'llT"-Ores aunque no fue 

un banco en sentido estricto pm~s a 1.k.-cir ventad la lnstituci<Sn fue creada para asumir 

la deuda pública gcncrnda por Venecia para financiar sus múltiples guerras. 

Otro establecimiento bancario muy conocido en la Edad Media fue "La Taula de 

Camhi", fundada en Barcelona en 1401, romo banco público y l¡uc tenía entre otras 

facultades la dc otorgar financiamiento ilimitados a la municipalidad dt~ Barcelona, 

siempre y cuando las solicitudes de cn:Uito huhicrcn sido prcvi;1mcntt~ apruhadas por 

el Consejo de los Cien. Esos préstamos estallan gar.mti1acfos por cuotas adicionales 

sohrc los impuestos aduanaks. 

En ese tiempo grnn parte del tnifico hancario 'e ~ujctuha por lo gcnl.'rnl il concesiones 

y a ciertas garantfa.,.. pl~ro aunque hah(a hancos plíhlico, la mayoría C.\1.aha en manos 

de banqueros privados que tenían administradores y que manrjahan operaciones con 

dinero de los principc.li, dt~ la Curia Papal y de muchas corporaciones. En los 

primeros tiempos hubo graves ahusos por el uso del dinero depositado, en negocios 

de alto riesgo y de cspcculacil~n lo que dio origen a frecuentes quichras. 

Po!<lteriormcntc se crcl~ en Italia la hanca ¡níhlica de depcJsito y de giros (Venecia 

1584); que después se desarrollarían en Barcelona y en Francia. 10 

CuatrP_MiLufiu:ulcJlam:.íLMtmdiaJ. Bihliukca del Bam.:o de México. Pp. 7. 
Puhlicaciones del Banco di: México. 

Acusta Romero Migucl,J..aJtlruaMlilt.ink. E<l. l'urrúa, México 1981.Pp. 36. 
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Con la caída de Bizancio en manos de los turcos, en 1453, se cerraron la.' rutas de 

Asia y el Mediterráneo Oriental, el comercio ya no se pud(> realizar por la.' vías 

tmdicionale.,, lo que trajo como consecuencia la ruina de los banqueros de Italia y de 

Cataluña y de cierta manera, forzó la búsqueda de nueva.' rutas marítima.,, que fueron 

emprendida.' en sus inicios por los portugueses, a.,í, en el año de 1489, Va.,co de 

Gama, llegó a la India, y en 1492 Cri•tóbal Colón de.<eubrió el Continente 

Americano, dichas situaciones vinieron a cambiar de manera notoria el come~cio entre 

Oriente y Occidente, viniendo a de."81Tollar la industria y la actividad económica, 

entre ellos, la banca; la que se de.,-plaz.arfa del Mediterráneo hacia el Medio Oriente 

y el Norte de Europa. 

1.3. SIGLO XV A SIGLO XVIII. 

Esta época se carncteriza por el desarrollo de la banca por parte de banqueros 

privados que, en su origen, fueron comerciante.' y desarrollan su actividad bancaria 

conjuntamente con el comercio. 

Intervinieron activamente también en la polftica y fundaron verdaderas e.<;tirpes 

familiare.' de banqueros, entre los que de•tacan los Medicis de Florencia y los 1-'ugger 

de Augsburgo. 

Jaques Cocur, en Francia, de.,tacó durante la primera mitad del siglo XV como 

banquero, siendo en la ciudad de Bourges donde comenzó a trabajar; a este personaje 

se le considera como el primero en tener la visión de considemr a la industria dentro 

de la vida económica y en utilizar el financiamiento a empre.<;as industriales, tales 

como manufactura.' de telas de seda, explotacione.' de cobre y plomo y fábrica.' de 

papel; fue también banquero del Rey de Fmncia en los años 1440 y 1449. 
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1.4. SIGLOS XVIII Y XIX. 

Hacia el siglo XVlll y XIX, el desarrollo de los bancos fue tomando más auge, ya 

que numerosas in,titucioncs de crédito en toda Europa, se dedicaron al cambio, a la 

intermediación en el crédito, a la opcrdción masiva del depósito y préstamos, y es a<í 

como comien:za la emisión de papel moneda que habrfa de dar lugar al nacimiento de 

los bancos centrale.• con el monopolio e.'1atal de emisión de monedas; de e.<tc modo 

se da inicio a la aparición de algunas operacione.• bancaria• e.'ix:cializadas, tale.• como 

la llamada banca comercial, la banca financiera e hipotecaria. 

En el año de 1609, se fundó en A~1erdam, bajo la garantía del gobierno, el Banco 

de Arn•terdam, el cual operaba exclusivamente mediante el depósito de especies 

metálicas (monedas y lingotes), ya que después de la Guerra de los treinta años y la 

paz de Westlillia en 1648, en Europa hubo un grave problema en el comercio de 

monedas ya que, en Holanda, cada provincia acuñaba su moneda, las ciudades libres 

de Alemania, las ciudades italianas, los principados del imperio y ca•i todos los 

soberanos tenían '-u propio sistema monetario y acuñaban moneda. Aunado a é>1o 

cabe señalar que la producción de plata proveniente de las Colonias, hacía inestable 

el mercado cambiarlo, porque continuamente variaban el precio entre el oro y la 

plata. 

El banco de Amstcrdam , recibía sólo depósitos en monedas y lingotes, estableciendo 

con ello una moneda de cuenta para sus depósitos, mediante recibos y de esta forma, 

dicho Banco llegó a ser el principal intermediario europeo de metale.< preciosos, pero 

e.'10 no fue por mucho tiempo ya que en 1819 fue reemplazado por la Banca 

Neerlandesa. 

En el afio de 1619, se creó el Banco de Hamburgo, al que le sirvió como modelo el 

Banco de Amsterdam; siendo este un banco de depósito y pagos. 
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En el añude 1584 y 1587 se fumhl en Venecia un hanco de depósito y mmsfcrcncia, 

llamado "Banco Della Piazza del Riallo". Ese h:lnco contaba con la garantía del 

Senado Vt~ncciano, los venecianos procuraron Ja circulación tk los recibos de 

dcpt'i.liito, al endosar estos recibos nomim1tivm; sohrc un modelo uniforme y con pago 

de inter6, hay l¡uien afirma que la hanca de Venecia vulgari1<~ una nueva forma de 

moneda, que fue el papel moncda. 11 

La prJctica europea de emitir tnulos de crédito que fueron sustitutivos de la moneda 

y que con el tiempo se había de C('noccr y transformar en papel moneda, fue iniciada 

por el Banco de Estocolmo en el año de 1650, al lihcrJr al banco de la cunservacidn 

en caja de la totalidad de h1s cSfK'cics depositadas por sus clientes, esto le dio la 

posihilil.lad de utili1.ar los promedios de depósitos que no siempre eran rctirndos en 

la misma fecha; la Banca de E.~tocolmo emitió hillctco,; al ponadnr (jUC ya no pagaban 

interc.'<;C's y que circula han como moneda en Suecia, siendo rocihidos en pago de 

mercancía y conociéndmc en esa época como h:incos de cin:ulacitin. 

En su comienzo, el Banco de Eslocolmo fue prival1o pero tuvo ciertas dificullndcs y 

se transfornu~ en público, llamámJnsc Banco Real, inicianr.lo de e.\1a forma el crédito 

hipotecario o territorial, <1u~ d~spués habría dc multiplicanic en Alemania, )J<jd.t lo~ 

siglos XVIII y XIX. 

La causa que llevó a la bancarrota a este banco, consistió en que no existid ningún 

límite legal entre el volumen de cmisidn de sus hillctes y el monto de sus reservas. 

1.5. LA FlJNDACION DEI, BANCO I>E INGLATERRA. 

En el año de 1694 existió una ley parlamentaria llamada "The Tonnaagc Act", (se 

llamlS así porque al mismo 1icmpo crc6 derechos fiscales sohrc la navegación 

Ob. Cit, Acosta romero Miguel, La.Jla.rn:a..M.úlliJ!]J;. Pp. 40. 
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marítima). que autorizó 1a fundación de un hant·o 1.ll! l'Oli"i<in, t"lajo la dl'nmninacilln 

de "The Govemor C'nmpany of the ílank of Englctml". En sus comicm.os fue.~ un 

banco de cmisil'n pñvada que poc.tía rccihir dcpóo.;ito5 a intereses, emitir hillet~s al 

ponador, negociable• y de valor fijo. 

El banco de Inglaterrd ha sido considerado como el primer hanco de cmisi~n moderno 

y que, además de emitir billetes, fue banco de descuento. Debido al grnn volumen de 

hillete.s que emitió en 1696, c...-stc banco se vio cn la imposibilidad de pagarlos y una 

nueva Ley l'Brlamento, de 1697, le concedi1\ el monopolio de la emisión. 

Otra 1r.y po1o.1crior, en el año de 1845, prohihh\ la apertura de nuevos bancos de 

emisión en Inglaterra. 

En Francia, el desarrollo de los bancos en el siglo XVlll, tuvo mucho uugc, y se 

fundó en 1716, el Banco Geoernl que también emitió billetes. 

1.6. LA BANCA llN LOS ESTADOS UNIDOS Dll NORTllAMllRICA: 

lll Banco de Norteamérica que c.\1aha organi1.ado bajo la dirección de Robert Morris 

comenzó a operar en Filadelfia en 1782. &1e banco junto ron el Banco de 

Massachusctt• y el Banco de Nueva York, ambos fundados cn 1784, marcaron el 

principio de la Banca Norteamericana. 

Cuatro anos más tarde, al firmarse la Constitución, J\lexamlcr Hamitton, entonce.~ 

Secretario del Tesoro, durante la gc,c¡fü~n del primer Presidente, logró hacer que el 

Congreso aprohara un proyecto de ley para constituir el primer Banco de los Estados 

Unidos que abrió sus puertas al púhlico el 12 de dicicmhre de 1791." lll banco 

Cuatro Mil Aiíl!li...d~.M.u.n!lial. Op. Cil. Pp. 16. 
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emitía sus propios billetes, los cuales eran oferta legal de pago cnntrn el gobierno, por 

lo que tuvieron gran circulación y demanda. 

E..tc banco tuvo un gran éxito debido a su buena administración, pero el Congrc.'>D 

al no renovar el permiso para poder operar, le cerró las puertas. La negativa del 

Congreso para no renovar el permiso, se debió al temor de que se monopolizara el 

poder monetario en una sola ln.•titución. 

En el año de 1816, se coostituyó un nuevo Banco pero no tuvo éxito por la• mismas 

rnzonc.• que obligaron a cerrar el anterior y porque el entonce.• Presidente Jack.•on, 

calificó a esta Institución como a una monstruo monopólico. 

En años siguientes surgieron cientos de bancos estatales, muchos de ellos ansiosos de 

e;"(lecular con fondos y hacerse ricos inmediatamente. 

Una de la• primeras leyes en materia bancaria en Estados Unidos, fue el acta bancaria 

de Louisiana de 1842, que vino a colocar a la banca de e;te Estado, como a una de 

la• má.• sólida• de esa época. La primera Acta Nacional de 1863 fue poco satisfactoria 

y se revocó el mismo año, el Acta revisada que se convirtió en ley el 3 de junio de 

1864 contiene las primer.i.• ba•c.• sobre las que se regiría el sistema bancario 

norteamericano. 

1.7. CONCEPTO DE BANCA Y CREDlTO. 

Considero de importancia hacer una breve referencia al concepto de 'banca' y 

'crédito", en virtud de que no siempre se le da un verdadero significado a las 

palabras e inclusive la etimología de los vocablos se aleja de su verdadero concepto 

adquiriendo un sentido diverso al real. 
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Comcn1.aré pues con la acepción de la palahra Ba11co. De acucn.lo a la Enciclopedia 

Jurú.Jica Omeha. la palahra Banco. se deriva del :mtiguo alto alemán "bank"; 4uc 

significa mesa que utili7..ahan lo~ camhi!-itas. 11 

Durante la &Jad Media los alemanes tuvieron una gran influencia en la pcnlnsula 

Itálica, so~tcnicndo la mayoría de autorc.~ que fue en el siglo XU, espcdficamcntc en 

1171, cuando el gobierno de Venecia impuso un préstamo forzoso del 1 % sobre los 

bienes inmuebles de todos los habitantes de la ciudad, incluyendo a los extranjeros, 

fue en ese entonces cuando se designó el fondo común proveniente de dicho préstamo 

como •bank", queriendo significar con ello, talud, o monte eminencia sobre lo que 

se había cons1ituido el préstamo público. 

Con el pasar del tiempo, los italianos van transformando el vocablo hasta convertirlo 

en banco, empleando c.~ta palabra para designar un conjunto de bienes o una 

determinada cantidad de moneda. Sin embargo, cuando dicho término pa.'ó al italiano 

se le agregó una letr• "o", para quedar como "banco", más adelante y para reíerirse 

a varios bancos se utiliu! el género femenino del vocablo, agregándole una letra •a•. 

Los ingleses también adaplaron la noción illlliana de banco, para referirse a un 

préstamo de los súbditos en favor del gobierno o la posesión de un conjunto de 

moneda."i. 

La palabra banco, es un término equívoco, es decir es una palahra que sirve para 

expresar ideas totalmente diversas, lo mismo ocurre con el vocablo banca. Al rc.lipccto 

el Diccionario de la Real Academia Española hajo el tftulo hanco, en sus acepciones 

primera a quinta, nos dice lo siguiente: 

•sanco (Del gcnn. bank) m. lo. Asiento de madera, piedra u otra materia, con 

re.lipaldo o sin él en que pueden sentarse varias personas. 2o. En las galcr.t.~ o 

Eru;killpclia.lw:í!.lkilDmcha. Ancalo, S.A. Buenos Aires, 1976, Tomo 11. Pp.17. 
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crnbarcacione." de remo, asiento de los galeotes y demás remeros. Jo. Madero grueso 

encuadrado que se coloca horizontalmente sobre cuatro pic.1' y sirve como de mc.'ia 

pam muchas labores de los carpinteros, cerrajeros, herradores y otros artesanos. 4o. 

Me.~ que usaban los cambistas. So. Establecimiento público de crédito, constituido 

en sociedad por accione.". Según su ejercicio mercantil se llama agrícola, de 

descuento, de emisión de exportación, de fomento, hipotecario, imJu!'ltrial. cte. "Oc 

la misma manera, hajo el nombre de banca se lec, según las acepciones primera. sexta 

y octava, como dice a continuacit1n:14 

"Banca (Del genn. bank banco) l.- Asiento de madera, sin respaldo y a modo de 

mesilla baja. 6.- Comercio que principalmente consiste en operaciones de giro camhio 

y de.t;CUentos en abrir créditos y llevar cucnta.'i corrientc.li y en comprar y vender 

efectos públicos, especialmente en comisión. 80. fig. Conjunto de bancos o 

banqueros". 

En base a lo anterior, se pucúe decir que la diferencia de género entre hanco y banca 

corrc.lipondientc al tema que me ocupa, se refiere simplemente al empleo má'i común 

del género masculino singular, para indicar el C.\1ablccimienlo público de crédito y el 

femenino singular ·banca" para significar conjunto de bancos o ban~ucm~. (octava 

acepción del diccionario de Ja Real Academia E.<pañola). 

La enciclopedia Jur{dica Omcha nos· da la'i siguientes acepcionc.'i de ta palabra 

Banco:n 

"1) Noci6n: 

Etimolog{a: Del antiguo alto alemán hank: mesa que utili7..ahan los camhistas. 

Diccionario de Ja Real Academia Española, Madrid, 1984, Pp. 170 y 171. 

Eru;i~a Juódjca Omcba, Op. Cit. Pp. 235. 
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Gramatical; Banca (acepción 6o.: Comercio que principalmente consiste l'n 

operaciones de giro, camhio y descuentos, en ahrir Créditos y llevar cuentas corrientes 

y cu comprar y v~nder efectos públicos especialmente en comisión. 

"Banco, 5a. acepci1ln: E~tahlecimiento púhlico de crédito con~tiluido en ~ocic<lad por 

acciones. Según sea su ejercicio mercantil se llama agrícola, de fomento, hipotecario, 

industrial, etc". 

Por otro lado, el autor Raymund P. Kcnl 16opina t¡uc un banco e.~ una in'\tituci<~n 

cuyas principales operaciones concie.rnen a la acumulación de dinero temporalmente 

ocioso del público en general con el propósito de entregarlo a otros para ser gastado. 

Desde mi punto de vista, esta definición no es adecuada, puesto que el ohjcto de los 

bancos no es únicamente 11acumular dinero temporalmente" • .sino ademéis, entre otras 

funciones, un banco busca colocar el dinero •no para ser ga"itado" sino para invenirlo 

de manera que rinda Jos mayorc.'i hcncficios para la Institución y para la {Mrsona 

supcrhabitaria <¡uc acude a dicha Im1itución a colocar sus caudales. 

El elemento aludido en el párrafo precedente, es uno de los más carnctcr(sticos en la 

definición de banco. 

Moreno Castañeda afirma que los bancos rnalizan operaciones de crédito y al 

circunscribir más la connotación de la palabra crédito dentro de la csfrra de las 

relaciones hancarias, los define como sigue: "Institución social por la cual los 

promotores de empresa tienen acceso, en forma tempoml y mediante una retribución 

que se llama intcré."i, a la ric1ue1.a capitalizada por el conglomerado social". 

Raymond P. Kent. Moncy an Hankiru:. Pp. 91 1 citado por Bauche Garciadicgo 
Mario, Qp.i:rallimi:L.llaru:Ju:ill~. EJ. Porrúa, México 1967 Pp. 26. 
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Al respecto cahc hacer hincapié l~n la relach5n tan estrecha lllll' guarda aquella figura 

tJUC Moreno Castañeda califica de lnstilución Social. me. rcfü·.ro al vínculo esencial 

que existe entre el crédito y la ham.:a. 

Moreno Castai'icda11 
, nos dice t¡m~ la accpcilJn más u..;ual Je la palahra crédito es 

aquélla que se emplea para denotar la coananza a 4uc un persona !lt~ hace mcrcct·durn 

por la idonciJ;ul de 1iu conduela, por MI apego a la vcn.Jad, por la puntualidad en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

El diccionario de la Real Academia E.'ipañola nos da las !liguicntcs acepciones de la 

palabra crédito: 

"Crédito (del latín crcditum).111. asenso. 2o. Derecho que uno tiene a recihir e.Je otro 

alguna co~a. p<1r lo común dinero. 3o. Apoyo, ahono, comprobación. 4o. Reput11rilfo, 

fama, autoridad. Tómase por Jo co1min en buena paitc. 5o. Carta de Crédito. óo. 

Situación económica o condiciones morales <1uc facultan a una persona para obtener 

de otra fondos o mercancías. 7o. Opinión que goz.a una persona de que cumplirJ: 

puntualmc.ntc los co111prnmisos que c11ntraiga". 

La Encklop1.:dia Jurídica 0111cha, ~ciiala tpic: 

"Crédito es el nnmhw de una lnstilUcil'n <JU<', t:n dcn:cho, y L"ll ccnnomia, as( como 

en la pnktka comcrrial, rt·L'ihl' d nomhre dt "ohligaci1ín" y que vista ~u posihle 

compravcnla y tran1,fcrt•nria, ha 1,ilftl da .. ilicadtt t'lllrc lt10¡ hii:nc\ 0

'. 

Moreno CaMañcda GilhL·no . .l.dt..-Mi~fü.·JiLY--liLJlil!lliL.~~. impr<~nta 
Univcrsilaria, Guadalajara, 1955. CilaJu p\11 Rauchc Gafl'imJicgl1 Mario, Op. Cit. 
Pp. 30. 
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An1r~ de entmr al análisis de esta Institución y de sus distintos aspectos económicos 

y jurídicos, dejaré aclarados dos puntos: 

I) El crédito nn es un "jus in res", sino un "jus in personam". 

2) Implica tanto la ohligacit~n del acrcditantc de entregar lo prometido, como el 

derecho t..lel acrct.litado de c:dgirlo. 

En la práctica, las o~rnciones de crédito consisten en obligaciones monetaria.:¡ y, 

cspccialmenle1 en la cesión de capitales a t<tulo de pré!i1amn. 

El crédito coincide, por consiguiente, en su resultado práctico con el pré\tamo y las 

ohligacioncs de dar sumas de dinero; así lo reconoce la doctrina y la jurisprudencia 

cuando sei\cjla que los prcccp1os legales sohrc pré.~tamo tienen aplicacil5n a las 

operaciones de crédito. 

Jom¡uín Ro<lriguez 11nos dice qm~ la operación de crédito se caracteriza por implicar 

"una lrnnsmisión actual de la propk·dad lle dim~ro o lit~ títulos, por el acreedor, para 

que la contrapartida se realice poco tiempo desput<s por el deudor". lnclicrt <Jnt• 

"cualquiera que sea la operación de crédito que consideremos en ella se encuentran 

indcfoctihlementc, los r.t."i~os mencionados. plv.o, confianza en la capacidad de 

cnn1rat.ación y transmisión actual de dominio a camhio de una contraprcstacMn 

diferida (Greco)". 

El mismo Rodríguez, explica la definición que nos da arriha al decir que en su 

significado jurfllico, crédito, en la expresión "opcraci6n de crédito", implica una 

opcrncit~n "do ut des". en Ja que el "do" es actual y el "dc.'i" ha de efectuarse en un 

Rodríguc1. y Rogrfguc1. Joaquín, llirl:10h!L!.!anldltil!, Ed. Porrúa, México 1964 Pp. 
12 a 21. 



segundo tiempo, !>t.'parndo del 11rimcro, pnr un tl~rmino m;í~ o nwn<1s larg.n: •.' imlic:i 

q\lc !'.C puc<lcn prrdsar dos notas dcfini<lnrno,; pero no cxrhr.;ivao,; l(\ll' son: l"1 plam o 

término y la cnntian1.a, a la qul· tamhi~n \e fe cot1lll'l.' n11111\ foJuda. 

Así, concluye Rodrfgue1. que la nota típica lle la 011t.·1 ai...·i6n d1..· cn5llitn l'\ITl'•i-.tc l'O la 

transmisidn actua1 Uc propiedad por l'I at..:l l'l·Jt'r en favor dl'I lll'IJllm para t¡m• 1;1 

contrapartida del deudor al acrlX'lk \f. se cfccllíc postt·riorml·ntc 

Ahora hicn, Uc acuerdo u lo..; :mtorcs ;mtc\ nu.•ncinnado,-, ~e pUl'iJCn sac(tr alguna" 

notas carJctcr(:-.tkas de lo ljlll' es y lk lo que h:1cc un hanco. me refiero ;1 t¡Ul~ los 

hancos rcaH1.an una actividad como lo hacen la4' l'lllJUl'sas~ y a travl:.,. llc operaciones 

masivas, son tamhién intermediarios financiero .... Dichos intermediarios pnncn en 

contacto a personas supcrhahitaria-; con rx·rsona tklícitariw'i 

Joat¡uín R,xJrfcuc·l y Rodríguc1. 11al han~r rcforL·ncia al demento masivo 4uc se 

encucntfil presente en las operaciones hancarias, afirma lo signicntl': 

•1..os bancos es cierto que practic;m diversa'\ operaciones de crédito, ¡icro en 

definltiva, to<las ellas se conjuntan en este c.'\t¡uema: recoger dinero, realizando 

operdciones pasivas y proporcionar dinero, mrdiante diversas opcracil)m•s m:tivas. 

Pero tanto pam rcrngcr dinero, cumo para cntn:garlu rcalinrn Cl\Olratl\S l'n "icrie ... " 

Pimtlmentc, Rndrfg,uc1.70 nmch1ye In ,¡gllil·ntc· "En rc'iumcn: 1a OJ"K.'f:1l·i1~n hancaria 

l'.s una opcradl~n de. crt;llilo n·alizado por una l'.mprl'sa hancari<t. l'~ tkdr. en masa y 

ron canktcr profesional". 

ldcm Pp.20. 

12 ldem 
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Hasta ahora he señalado que el banco es un intermediario financiero el cual realiza 

un determinado tipo de operaciones, más sin embargo, considero que e'to no es 

suficiente para poder distinguir un banco ya que por ejemplo existen otros 

intermediarios financieros, tales como las c:L'ª' de bolsa y las sociedades de inversión 

que muchas veces realizan operaciones de crédito, luego entonces ;.qué otra diferencia 

o elemento esencial caracteriza a los bancos'/ 

En mi opinión podría decir que la diferencia entre los bancos y otros intermediarios 

financieros, tales como Jos mencionados, rndica en que los bancos captan recursos por 

cuenta propia y colocan los mismos por cuenta propia, en tanto que otros 

intermediarios financieros tales como la.' ca.'as de bolsa, colocan los recursos del 

público inversionista, conforme a órdenes expresas del mismo, esto es, la casa de 

bolsa debe colocar los recursos de sus clientes donde éstos le indiquen, de tal forma 

que lo captado no represente un pa.orivo para la casa de bolsa, ya que ésta no se obliga 

como lo hace un banco a devolver el dinero y en última in,tancia si se llega a 

producir un riesgo o una pérdida, es por cuenta del cliente y no de la casa de bolsa. 

Por otro lado, la.' sociedades de inversión tienen por objeto la adquisición de valores 

y documentos seleccionados de acuerdo al criterio de diversificación de riesgos, con 

recursos provenientes de la colocación de Ja~ acciones rcprcscntativa.'i de su capital 

social entre el público inversionista, y les está prohibido recibir deptísitos de dinero, 

practicar operaciones activas de crédito, anticipos o futuros, excepto sobre va1ores 

emitidos por el Gobierno Fedeml así como sobre valores emitidos o a\'alados por 

in~1ituciones de crédito. 

En el ca.•o de los bancos ocurre algo distinto ya que los recursos los captan y colocan 

por cuenta propia. 
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CAPITU!.011 

EXISTENCIA DE LA BANCA EN EL MEXICO INDEPENDIENTE 

2. l. El. BANCO DE AVIO Y llL BANCO NACIONAL Dll 

AMORTIZACION DE MONEDA DIJ COBRE. 

La lndcpcni.lcncia de 1a Nueva España. tras once :ufos de lucha cominua, provncó 1 

entre otras tanlas cosa.o;. un gran trastorno y postracitln del com(:rcio y en general de 

la vida económica del recién configurado país. La guerra de lndcpt..-ndl!'ncia, dejó 

vacíos los campos, trnnsformli a una incipiente industria. caustl la salida de grandes 

capitales del país y mollificó Hll.:tlmcntc los cauces on.1inarios de todas las activid;uk.~ 

c...-conómicas en su conjunto. 

En el informe rcmfülo por la Junta Provisional Guhcrnaliva al Sohcrnno Congreso 

Corn;tituycntc Mexicano, inslalado el 24 dt: IChrcro de 1822 se decía: 

"Quedó el imperio, al disolverse el antiguo Gobierno, cmrio, obstruidas las 

fuentes de la riquc1.a púh1ica alterados los rumhus to<los lle los giros; cxtravfada 

la opinión en mil1arcs de puntos~ recargados los puchlos de contribuciones 

gr.ivfsimas y acostumhrmlos, de consiguient~ a defraudarlm~; sin ningún sistema 

de Hacienda ni admini~1r.ich~n; sin poder continuar los antigiios impuestos por 

ruinosos, mal combinados y cnntmrios a la opinilín e interés general: pero sin 

poder tampoco suprimirlos del todo, por no hahcr con que acudir a los ga!<itos 

civiles y militares l\llC con la lndcpcmh.:m:ia dchicron aumentarse ... todo se 

cncontraha en una p:ilahra, sin arhitrio para volver a ser lo que antes fuera" 11 

Por cerca de cincucnt:t años México <lchití llchatirSl'. en contiendas cívicas y milit:ncs, 

en antagonismos de grupos y facciones, h;1\ta 4ue grmluahm.:nlc foc cstructunlmlosc 

S1inchcz Cucn Manuel, f.LCC!álillL;Ll;irJ:l.Ll'.l;mw:n . .M.~. 1958. Pp.77. 
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Ja nacionalidad y se dclinicron y afirmaron las inslilUcioncs pulfticas; durante este 

período crítico se confirml\ la posicit~n de Méxko como entidad auhinoma, 

rechazando la intromisilín cxtranjcr.i., aunque en los conllictn"i h~licns con el exterior 

se perdió gran parte del tcrriturit, nacional. 

El erario vivití en desequilibrio permanente por la csca"ict de ingresos fiscales dchido 

a la dL.-cadcncia de las fuentes tributarias. y hubo de acudirse a un ¡néstamo trns otro, 

como única solución para atender los gastos ptihlicos. Desde los primeros años de 

nuestra autonomía, quedó planteada una 

deuda plihlica como herencia del gobierno virreinal y de la contienda insurgente. Por 

Decreto de 28 de junio de 1824 ."ie reconocieron las deudas contraídas por el gohicrno 

colonial hasta el 17 de scpticmhrc de 1810; las concertada." por los jefe.'\ insurgentes 

desde la proclamación del Plan de Iguala hasta la entrada del ejército trigar.inlc a la 

capital, el 27 de Sl.'fllicmbre de 1821; así cmnn Jos créditos contraídos por los 

gobiernos que se establecieron desde esa última fecha hasta la del mismo Decreto. 

Ante talc.'i circunstancias de depre.o;ión ccomSmica y carencia de capitalc.'i, mismas que 

se debieron a la emigmción y a la expulsMn decretada en 1829, de grdn númt;ro de 

acaudalados C.'i"Paüotcs que se llevaron consigo sus riquezas, el crédito hubo de ser 

escaso y de carácter usurario. 

Asimismo, los apuros haccndarios del Guhicrno lo llevaron a ser factor determinante 

en la villa crediticia del país: señala Lobato 1.ópc1. n"EI Guhierno, en r.izón del 

déficit permanente en que se halla, ocupa la mayor parte de los capitales que toma a 

interese" muy !-.llhidos dc."dc tres hasta treinta porcicnto mcmual, atem..lidas las 

Lohato Ll~pez Emcsto, E.LC.r~lfü,.J:D~ku-h,mlo de Cultura b.:nmlmka, 
Mé•iw 1945 Pp. 104. 
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opcmciunc.lri de los pré!o.1amos, en los 4ue siempre cntr.t una parte considerable de 

papel p<K.:o valioso: de esta manera se conserva müy allo el valor del dinero ... 

La penuria financiera no permitid en C.'kl época tra1.ar una po1'tica fiscal sana que 

propiciara la economía. particularmente en el aspcclo pnxJuctivo, la asignación de 

fondos fiscales para fines de fomento y otros, no pudieron ser sostenidas. Todavía 

miís, el Ejecutivo dcclanl ante el Congreso el lo. de enero de 1840, que micntrali no 

se igualar.in los diversos ramos de la mJministracidn pública y que en solicitud de 

recursos extraordinarios, se vería el gohicrno pn...-cisado a adoptar medidas mác; u 

menos ruinosas, según la naturaleza o condicione..li de los negocios y en proporción 

a las circunstancias políticas de la Rcpúhlica. 11 

Las dcclamciont-s sobre el estado financiero tan deplorable de las finanzas púhlic<tli, 

se reiteran en varios de los informes rendidos por los ministros encargados de la 

cartera de Hacienda, de aquélla época se puede mencionar por ejemplo a Don 

Mariano Riva Palacio, ministro de Hacienda en el año de 1844, quien comentó ·L..a 

Hacienda, si es que así puede llamarse lo que nos han legado los errores 

adminhtrativos y un si.!t1cma de inmot'dlcs cspcculaciones 1 llenará exclusivamente toda 

ta atención del gobierno ... •, más adelante el Ministro afirma •completamente 

exhau!-l'tn 

nuestro emrio, empcfiadas de antemano todas las rentas y reducido el Gobierno al 

Sistc.ma ruinoso y vcrgon1.oso de contratos, que no eran útiles má,i;¡ que par.t pasar un 

día, sin que bastarn.n para cubrir las atcncionc.li más im.Jispcnsablcs, sobrevino la 

urgencia gmvísima de rcfonar-al Ejército y de atcndt'r sin demora a su existencia, 

comprometida en lali operaciones contra el enemigo extranjero" .:u 

De ese modo, el desarrollo de lali fuentes productivas a h:tlic de invcrshfo de capitales 

resulta ha cxlrnordinariamcnte difícil, independientemente lle los factores desfavornhles 

Siinchcz Cucn Manuel, Op. Cit. Pp. B 1 

l<lcm. 
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derivados de la falta de seguridad pública y de estabilidad política por las lucha• 

intestina.• y por las sostenidas con el extmnjero. PrJcticamente no existían en el país 

recursos par.i conceder financiamientos a base de créditos; y mucho menos, dichos 

créditos podían ser concedidos por organizaciones profesionalmente habilitadas y 

regulada• para tal fin. 

En la• primeras cinco décadas de vida nacional autónoma que tuvieron como nota 

dominante un estado aflictivo de la• condiciones pollticas y sociale.•, no huho 

ambiente propicio par.i el surgimiento de instituciones organizadas por leyes bancarias 

especiales cuyo objeto primordial fuese otorgar crédito. 

Por lo que respecta a los fondos de la iglesia y de sus diversas instituciones, éstos se 

mantuvieron invertidos, como tr.idicionalmente habla ocurrido, en préstamos con 

gar.intla de la propiedad raíz, pero inclusive .,,tos recursos re.•ultaron afectados por 

el estado convulsivo del país que absorbió y consumió una proporción considerable 

de riqueza•. 

Ante esta situación las primeras medidas que para el estimulo de la prouucción 

inuustrial fueron adoptadas, tendieron al e'tabkcimicmo de una protección para los 

productos nacionales, implantanuo prohibiciones para la importación de artículos 

cxtrdnjeros, especialmente textiles, pero se advirtió en seguida que las normas 

proteccionistas no se justificaban. pues no bahía en México produccilln suficiente en 

volumen y en calidad por lo que era indispensable procumr la in<talación de las 

industrias necesaria•. Fue de este modo como Anasta,io Bustamante, quien dc.,ignó 

Secretario de Relaciones Exteriores e lntcriorc.' a Lucas Alamán, puso en marcha la 

idea de crear el primer in.,trumcnto crediticio que haya existido en nueslrd vida 

Independiente para el fomento de la industria "EL BANCO DE AYIO EN 

MEXICO" 
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D. l_.ucas Alamán. ÍUl' la ligurd sobresaliente.~ del gohicmn de nu~tamantc; como 

formulador de la polílica de la administraddn, las opiniones d<.'1 Ministro de 

Relaciones sohrc economía llegaron a ser de imp<1rtancia vilal, C\llCCialmcntc su 

actitud respecto al lugar de la industria t•.n la r.conomfa y al papel qui:. el gohit•rn(l 

debería representar en el fomento del dcsnrmllo ~cnm~mico. 

Cabe sci\alar que el régimen económico y jurídico de Atamán se carnctcri1..ó por \U 

in~tahilidad lo cual hii.o insostcnihlc su polúica." Ejemplo de e.~a situación se ve 

reflejada en la opinión que sostuvo el Secretario de Rc1aciones durante su primer 

ministerio (1823-25), en la cual senalaha que la prosperidad nacional dependía 

fumJamentalcmcntc de la actividad minera y ai\os más tarde tan sólo ahogaha antt~ el 

Congrc.~. la necesidad lle fomentar la indu~tria de la trdnsformaci6n mediante un 

programa e<<pccrtico de aliento para la industria nacional. 

Cuando el Congreso se reunió en periodo especial, en 1830, succditl que había un 

proyecto del Poder Ejecutivo que pedía la creación de un banco de fomento a la 

industria nacional. La ini,titución propuesta rue nada menos que el Banco de Avfo de 

la Industria Nacional; c.\1c banco tenía como capital social un millón de pesos, el cual 

se reuniría mediante la acumulacitSn de una parte de los impue~1os que se cohrnhan 

sohre anrculos de algodón. 

La adminislradún del Banco cstaha en manos de una junta de tres miembros 

pcrmam .. 11tcs, la cual era prc.-.;idida por el Sccrcrnrio de Relaciones. De entre sus 

opcrJcinncs estaban las de <1torgar préstamos a compañías o particulares; y a la 

comprn y di!\1.rihución de maquinaria para uso de diversas mmas industrialc.~. sohrc 

todo la rama textil. 

Potash Rohi.:rt. Jil Banco de Ayío dc_M_t.!xiru. Fondo de Cultura Económica, 1950 
Pp. 72 
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En la votación decisiva sobre si se habría de permitir que continuaran entrando 

artículos de algodón para formar el capital del Dánco, s6Jo siete miembros de la 

Cámam e.Je Diputados votaron en contra y treinta y tres a favor. También en el 

Senado se aprobó fácilmente el proyecto del Banco. Por consisuient~, se convirtid en 

Ley el 16 de octuhrc de 1830." 

A con1inuacidn me he pcrmilido transcribir la ley de referencia misma que consta de 

12 artículos, por considerarla uno de Jos pilares para Ja formación de Ja Banca de 

D<..-sarrollo, comentando posteriormente los puntos más sobresalientes dC la misma. 

2.2. LEY POR LA QUR Sil 1'.STADl.RCll UN BANCO DR AVIO PARA 

l'OMllNTO Dll LA INDUSTRIA NACIONAi, 

(16 de octubre de 1830) 

"Artículo 1.- Se establecerá un Banco de Avío para fomento de Ja industria nacional, 

con el capital de un millón de pesos. 

"Artículo 2.- Para Ja formación de este capital se prorroga por el tiempo necesario 

y no más, el permiso para Ja entrada en lns puertos de la Rcpúhlica de los géneros 

de aigodón, prohibidos por la Ley de 22 de mayo del anterior. 

"Artículo 3.- La Quinta parte de Ja totalidad de los derechos devengados y que en Jo· 

sucesivo causaren en su introduccMn los efectos mencionados en el artícul1t anterior, 

se aplicar.[ al fondo del Banco. 

"Artfcuh, 4.- Pam proporcionar de pronto las sumas que fueren necesarias, se autori111 

al gobierno 11ara negociar sohrc la parte de derechos asignada a la formacidn del 

Potash Roben, Op. Cit. Pp. 79. 



capital del Banco, un préstamo hast:t de doscientos mil pesos con el menor premio 

posible; que no pase del 3 3 mensual, y por plazo que no pase de 3 meses. 

"Artículo 5.- Para la dirección del Banco y fomento de sus fondos. se estahlecerá una 

junta que presidirá el Secretario de Est:tdo y del Despacho de Relaciones, compuesta 

de un Vicepresidente y dos Vocales, con un Secretario y dos escribientes, si fueren 

necesarios. Los individuos de esta junta no gozar-.ín por ahorn, sueldo alguno, y se 

renovarán uno en cada año 1 comcnrnndo por el menos antiguo, pudiendo el gobierno 

reelegir al que salga, si le pareciere conveniente; y parn Sccret:trio y escribiente se 

emplear-Jo cesantes útiles, que servirán estos destino.• por el sueldo que les 

corresponde pÓr el empleo de que son cesantes. El gobierno formará el Reglamento 

a que debe sujetarse esta junta parn el desempeño de sus funciones, y co adelante, 

cuando haya productos del fondo, se establecerá por el congreso el '11eldo que han 

de disfrut:tr los individuos de la junta y demás empleados en el Banco. 

•Artículo 6.- Los fondos del Banco se depositarán, por ahora, en la Casa de Moneda 

de est:t capital, a disposición del Secretario del Despacho de Relaciones, quien de 

conformidad con los acuerdos de Ja junta, lihrarJ. las sumas t¡ue fueren necesarias. 

Cuando por el aumento de los fondos se requiera una oficina pard su manejo, se 

est:lhlecerá con los empleados que parezcan necesarios, previa la aprobación de '11 

número y sueldos por el congreso. 

"Articulo 7 .- La junta dispondr-J la comprn y distribución de las máquinas 

conducentes para el fomento de los distintos ramos de indu,tria y fmm¡uear-J los 

capitales que necesitaren las diversas compañías que se formaren, o los particulares 

que se dedicaren a la industria de los Estados, distrito y territorios. con- la'i 

formalidadc.< y seguridades que los afiancen. Las máquinas se entregarán por sus 

costos, y los capitales con un cinco por ciento de rédito anual. f~jando un término 

regular para su reintegro y que continuando en giro. sirva de un fomento continuo y 

permanente a la industria. 
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"Articulo 8.- Los productos de los réditos procedentes de las imporutciones que 

expresa el artículo anterior, se de•1inarán a los sueldos de lo.~ individuos de la junta 

y demás empicados en el Banco y a los gastos de éste y el rcm11nente se aplicará al 

aumento de capital. 

"/\rtículo 9.- La junta menor presentará y puhlicará anualmente sus cuentas, 

acompañándolas con una memoria en que se demuestre el estado de la industria 

nacional y sus sucesivos progre!ios. 

"Artículo 10.- Aunque los ramos que de preferencia sean atendidos sean los tejidos 

de algodón y lana, cría y elaboración de seda, la junta podnl igualmente aplicar 

fondos al fomento de otros ramos de industria y de productos agrícolas de interés para 

la nación. 

"Artículo 11.- El gohiemo podrá asignar de los tondos del Banco, hasta seis mil pesos 

anuales, para premios a los diversos ramos de industria los cuales se consideran a 

propuesta y con informe de la junta. 

"Artículo 12.- Por ningún motivo ni pretexto se distraerán los fondos del banco para 

otros objetos, ni se podrán hacer por la junta, donativos, ni otra erogación alguna 

ajena de su objeto". 

Del análisis de esta Ley se puede decir que se divide en tres apartados principales: el 

primero relativo a la formación del capital, el segundo a la organización interior del 

Banco y el tercero, sus fondos. 

El Banoo tenía un propósito bien definido; no iba a ser un hanco mercantil de 

depósito o de emisión de billetes; ni se iba a dedicar directamcnlC a explotar 

empresas; sino que su funci6n especial con'iistía en alentar a los cmpre.,11rios y al 

capital privado hacia los campos industriales, ofreciéndoles la oportunidad de obtener 
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maquinarfa y crédito, y fondos complementarios a réditos muy inferiores a los dd 

mercado de valores. 

Aunque se estipulaba que los préstamos debían quedar garantizados, la ley no 

especificaba la naturaleza de las garantfas ni de otros requisitos. Así se le daban a la 

junta amplios poderes para determinar si eran aceptables las garantías y fijar los 

plazos de los préstamos. 

Las crftica• dirigidas contra el proyecto de Banco iban en realidad más al11i del campo 

de docuina jurfdica, puc.• se originaban en gran parte en el odio hacia un régimen que 

habfa arrebatado el poder por la fuerza y había empicado medidas represivas para 

sujetar a sus enemigos. 

La facultad de impartir ayuda financiera a cienas empresas seleccionadas, daba al 

gobierno un instrumento para influir en el ritmo y dirección del desarrollo ecomlmico. 

El empeño especial en las industrias de transformación fue un c.•fuerzo deliberado 

para cambiar la estructura existente de la actividad económica. 

Es importante señalar que al irse conociendo poco a poco esta Ley en todo el país, 

comenzaron a fluir a las oficinas de la Institución, solicitude.< pequeñas pero 

constante.•. c.<to, debido a los interese.• bajos con los que el Banco otorgaba 

préstamos. 

Cabe señalar que la Junta, al formular las reglas para los préstamos del Banco, no 

tenía precedente alguno en que apoyarse, como tampoco contaba con la guía que el 

Poder Ejecutivo debi<i haber aportado en forma de reglamento. Por lo tanto c.• 

entcndible que con un capital de un millón de pesos, los directores del Banco 

comenzaron a otorgar pré~tamos, durante los primeros 6 meses de existencia de1 

mismo con grnn optimismo pt.!ro ante la falta de una rcgulacidn en materia bancaria 

el banco aludido no pudo otorgar más créditos, y su decadencia fue cada vez mayor. 
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lll Reglamento al que alude la Ley de 1830, no fue publicado sino hru.1:1 febrero de 

1835, con el nombre de "Reglamento para el Régimen y Gobierno Interior de la 

Dirección del Banco de Avío". 

Dicho Reglamento describín de manera pormenori2J1da los puestos y deberes de cada 

empleado, desde el Presidente de la Junta hasta el bodeguero. Este Reglamento se 

conformaba de los siguientes capflu los: 

CAPITULO 1.- De la Junta, y modo de renovarse. 

CAPITULO I!.- De las facultades del Presidente y de la Junta en general. 

CAPITULO 111.- De las Sesiones de la Junla. 

CAPITULO IV. - De la• condiciones y seguridades con que deben distribuirse los 

fondos del Banco. 

CAPITULO V. - De los fondos del Banco y su recaudación. 

CAPITULO VI.- De los empleados en el Banco, y sus atribuciones. 

Ahora bien,. desde mi punto de vista el capitulo más sobresaliente de esle 

ordenamiento, por no decir el rná.• importante, es aquél que establecía las condiciones 

en que deberían otorgarse los créditos, ya que desde entonces se solicitaba que los 

particulares hicieran constar el capital con que contribuían para el establecimiento de 

la negociación, de esta forma el Banco sólo financiaba parte de la inversión, y el 

particular cubría el resto; asf pues pam el caso de que el particular o acreditado no 

contara con el capital con el cual contribuiría en el proyecto, debían presentar fiadores 

lisos, llanos y abonados, que respaldaran el apoyo financiero. 

Otro de los requisito:; que imponía el Banco, era que los empre•arios no podían 

aplicar dichos capitales, ni en todo, ni en parte a otra cosa distinta del objeto para el 

cual fue solicitado el financiamiento. De e'ta forma, si el acreditado daba a los fondos 

otra inversión el Banco su~'J1Cndía los suministros que e1tuvieren pendiente y de 
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manera inmediata se procedería a cubrir el adeudo con los bienes hipotecados por el 

cmprcsario.:rr 

No obstante de los principios y objetivos hien delinidos del Reglamento, la expedición 

del mismo fue extemporánea pues al momento de su publicación el Banco ya no podía 

hacer frente a los compromisos contrafdos, derivados en cierta medida por los grandes 

disturbios políticos por los que atravesaba el país. 

De entre las causas más importantes que contribuyeron a que el Banco de Avío no 

pudiera llevar a cabo los objetivos planteados por su Ley de 1830, se encuentra la de 

que el orden público fue quebrantado, en muchas oca,iones durante la existencia del 

Banco, así por ejemplo, el 2 de enero de 1832, se sublevó la guardia del Presidente 

Bustamante en Veracruz, pueno al que supuestamente debió haber llegado la 

maquinaria importada que habla adquirido al Banco meses antes. Los efectos de la 

guerra civil no se limitaron a la suspensión de los tran~'¡>Orles de maquinaria y 

pérdidas consiguientes; más serio todavfa fue el impacto directo sohre los recursos del 

Banco. En Verncruz los revolucionarios no tuvieron escrúpulos para apoderarse del 

dinero que se tenía apartado en la aduana. Este atentado contra los fondos del Banco 

fue perpetrado en otra partes, y no sólo por fuerza' rebeldes, también las fuel7.as o 

tropas lealc.• estaban utilizando el dinero propiedad del Banco, que se encontraba en 

manos de diversos depositarios. Tales despojos, costosos en sí mismos, se agravaban 

¡Xlrque las opcrncionc.' militares se extendfan a los principalc.< puntos y cortaban la< 

posibilidades de recibir nuevos ingresos por concepto de derechos aduanales. 

71 Las Garnntías Hipotecarias se otorgaban cuando el acreditado solicitaba un 
nuevo crédito, y éstas se constituían por los edificios. máquinas, y demás 
propiedades correspondientes a la negociación. Estas garantías también podfan 
ser bicnc.' rafees rústicos urbanos, libre.' de todo gravámen o en su defecto, con 
grnvámcn de un tercio; pero en ningún momento se admitían hicnc.' muebles, 
ni aún como prenda. 
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Como consecuencia de la desaparición de sus fondos, la Junta del Banco no sólo vio 

destruida.< sus esperanzas de llevar a cabo la creación de diversa.< fábricas, sino que 

sufrió la pérdida de mucho del capital ya invertido. En el extr.mjero, la incapacidad 

para remitir dinero en pago de la maquinaria en construcción, indujo a los 

constructores a amenazar con embargar otras maquinarias que ya habían sido pagadas 

y que estaban a punto de embarcarse. 

En México, la Junta se encontró incapacitada para atender solicitudes de préstamos 

de varias compañia< textiles que ya habían agotado sus propios recursos o fondos y 

los que le había adelantado el Banco. La paralización de esta< compañías antes de 

terminar sus fábricas significaba pérdida ca<i segura de los fondos ya invertidos en 

ellas, tanto por el Banco como por ;us propios accionista.<. 

En esta.< circunstancias sólo fue cuestión de poco tiempo para que la Institución 

misma quedar• abolida. El 23 de septiembre de 1842, el general Santa Anna expidió 

el Decreto de disolución." 

Este Decreto señalaba como puntos primordiales para la extinción, los siguientes:" 

a) Que los capitales que le hubieran quedado al Banco fueron de;1iru1dos en alguna 

parte, para atender a los urgentes y precisos ga<tos que no podían dejar de 

hacerse para conservar la integridad del territorio de la nación y sostener su 

independencia. 

b) El Banco ya no podía llenar el objeto con que fue establecido y los pocos 

capitales que le quedar•n se consumirfan en los indispensables gru,-tos de 

" Potash Rohert, 0p. Cit. Pp 17 6. 

"Secretarla de Hacienda y Crédito Público, Legislación Bancaria, Tomo 1, 
México 1980, Pp. 27. 
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secretaria y empicados, sin provecho ni utilidad ninguna para la naciiin y de los 

que se dedican al fomento de la industria del país. 

Fue así como al cabo de doce años de haherse iniciado el que podemos considerar 

primer esfuerzo del gohiemo mexicano para fomentar la industria con fondos públicos 

llegó a su fin. 

Como ya lo dije anteriormente, en mi opinión este Banco contribuyó directamente a 

fomentar la modemi1.8ci6n de la industria, especialmente la industria textil y también 

coa~idero que fue el aliento de muchos hombres de negocios para que incursionaran 

en el campo de esas actividades, lo cual vino a dar como resultado una verdadera 

evolución del país; más de la mitad del capital distrihuido por el Banco de Avío fue 

utilizado productivamt:nte, hasta el punto <le crear empresa.'\ que antes no existían. 

2.3. EL BANCO NACIONAL DE AMORTIZACION DE MONEDA DE 

COBRE. 

Para el año de 1836, la moneda de cohre habla llegado a constituir un enorme y grave 

problema para nuestro país, ya que ésta circulaba en gmndes cantidades, falsificada 

en ~'U mayor parte, y con valores íluctuantes que de ninguna manera correspondían 

a la porción de metal que contenían. 

Esto es, la moneda de cobre estaba desvalorizada y sin ley ni tipo para su cambio con 

las demás monedas, lo cual ocasionaba serios perjuicios en las transacciones y 

operaciones de pago. Ese perjuicio lo resentían de manera principal las masas pobres 

del país que formahan nucstrn población y que recibía el pago de jornales de 25 y 30 

centavos en moneda de cohre. Dado esto, cm preciso amortizar esta moneda 

reemplazándola por otra más sólida y en forma tal 4ue los poseedores de tal moneda 

pudier.m ser indemnizados. 
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De esta manera, con el objeto de lograr estas finalidades, se expidieron el 17 de enero 

de 1837 las "Bases bajo la' cuales se est:iblece un Banco Nacional de Amortización 

de Moneda de Cobre, por lo tanto, se manda cesar la acuñación de esta y otras 

prevenciones sobre moneda que no sea de oro o plata". 

Dada la ¡,>ran importancia de e.te Banco a continuación haré referencia a aquéllos 

artículos que en mi opinión son los más sobresalientes: 

El artículo 2o. establece la creación del Banco Nacional de Amortización de Moneda 

de Cobre 'cuya dirección será confiada a personas elegidas por las diversa' clases de 

la sociedad en los términos que prevendrá el indicado reglamento". "' 

Por Jo que respecta a este artículo considero que la Dirección del Banco estaba en 

manos de personas de distintas clases sociales, ya que como la clase más afectada por 

la desvalorización fue la clase proletaria, era necesario que sujetos pertenecientes a 

esta clase, as< como de la>: demás, tuvieran participación en la reglamentación y 

vigilancia de la amortización de dicha moneda y con ello evitar posible.' conflictos de 

interese:.' particulares para beneficios de algunos cuantos. 

El artículo 3o. indica los fondos que serian adjudicados a la Institución, entre otros 

se encuentran: "Todos los bienes rn<ces de propiedad nacional que existen en todo el 

territorio de Ja República, todos los créditos del erario vencidos hasta junio de 1836, 

los productos de la renta del tabaco que se restablecerá al sistema de estanco, los 

rendimientos en todo este año de las contribuciones rural, urbana, y de patentes en 

los Departamentos de México (exceptuando los de la capital), Puebla, Guanajuato, 

Michoacán, y Jalisco) ... ., la nueva moneda que se acuñe para '11brogar a la actual. . ., 

todo el monto de 'ª' penas pecuniarias que establecen las leyes sobre monederos 

"'Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Lecislacjón Bancada, Tomo 1, 
México 1980, Pp. 13. 
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falsos ..• , el moderado premio que se establezca para el cambio directo de la moneda 

actual ... , Jo que haya tocado al gobierno en Ja negociación de minas de Fresnillo, en 

fin, los otros arbitrios que al gobierno parezcan conveniente..-; y no sean contrihucioncs 

ni gravámene.< al público"." 

El artículo 4o. señala que; "El presidente de la Junta Directiva (del Banco) la 

nombrará el Congreso"; mientras que el artículo 6o. autoriza al Banco "para negociar 

un préstamo extrnnjcro hasta por cuatro millones de pesos fuertes sobre sus fondos, 

procurando en él la mayor ventaja posible"." 

El "Reglamento parn el establecimiento del Banco Nacional de Amortización de 

Moneda.< de Cobre" fue publicado tan solo 3 días después de la expedición de las 

Ba<es referidas, esto es, fue expedido el 17 de enero de 1837, a diferencia del 

Reglamento del Banco de Avfo, el cual, como señalé anteriormente fue publicado 

durante los últimos años de vida de tal Institución. 

En el Reglamento para el establecimiento del Banco de Amortización, se señala 

pormenorizadamente corno se cumpondni la Junta Diu:diva; por un Presidente 

nombrado por el Congreso Nacional, un cclesiiístico condecorado, un comerciante, 

un labrador y un minero cuyas fortuna~ a'\ciendan, separadamente. por lo menos a 

cien mil pesos. 

La forma en que deben elegirse los miemhros de la Junta Directiva del Banco se halla 

señalado en los artículos 2. a 11.; en tanto que, en las veinte fracciones de que consta 

el artículo 18.; se detallan las atribuciones de la Junta Dirnctiva los artículos 19. a 25. 

reglamentan la organización de dicha junta y a partir del artículo 26., se regulan la 

" Idem. Pp. 13 

" ldcm. Pp. 14 
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acuñación de la moneda de cobre y las sanciones de que serJn objeto los 

falsificadores. 

Cabe seilalar que fueron cuantiosos los fondos asignados a es~1 lnstituci1\n, en especial 

al rubro de contribuciones y a los productos del ingreso proveniente del tabaco, y que 

el resultado que se obtuvo con el establecimiento del Banco, fue infructuoso pue.< en 

realidad, el Banco de Amortización al que se designó como "Nacional", tuvo muy 

reducida importancia dentro de la vida económica y crediticia del pafs; tuvo ademá~ 

una vida muy breve, que no alcanzó los cinco años y fue un simple expediente del 

Gobierno para resolver detenninados problemas monetarios y tratar de conseguir 

algunos empréstitos, todo ello "en fonna no siempre limpia y buscando más bien el 

provecho de la Hacienda Pública que el beneficio de la Nación"." 

Así pues, por la Ley expedida el 18 de febrero de 1839, se facultaba al Banco para 

que, con hipoteca de sus mismos fondos y de los que por e.<a Ley se Je agregan 

"pueda contratar con el venerable clero secular y regular de ambos sexos del 

arzobispado un préstamo por quinientos mil pesos ... •, otra Ley de 21 de octubre del 

mismo año estHblecía que Ja Junta Directiva del Banco Nacional, para atender a las 

actuale.< escaseces del Erario, contratara con aprobación del Gobierno un pr61amo 

hasta de ochocientos mil pe.<os con el menor gravámen posible, incluyéndose éste en 

la cantidad expre.<ada •. Toda e.<ta serie de medida.<, fueron las cau<;a< de ir 

desprestigiando al Banco de Amortización hasta que éste llegó a la ruina y entonces 

se hizo necesaria su liquidación. Finalmente el Presidente Santa Anna expidió el 

Decreto de extinción de dicho Banco el 6 de diciembre de 1941. 

Al igual que el Banco de Avío, el Banco de Amortización no pudo alcanzar los 

objetivos para los cuales fue creado debido a la.' agitacione.< política.< y financieras por 

las que atravesaba nuestro país, a.'í como a la carencia de escrúpulos del gohicmo, 

" Lobato López Ernesto, Op. Cit. Pp. 142. 
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por consiguiente c.\te último Banco sólo fue considerado como una socorrida agencia 

de préstamos. 

2.4. REGIMBN JURIDICO APLICABLE. AL AÑO DE 1864 

Una de las carncterfatica• que rigen o mejor dicho rigieron de 1821 a 1864, fue la 

carencia de especialización bancaria, esto significa que dejando a un lado al Banco 

de Avío y al Banco Nacional de Amortización de Moneda de Cobre, a los cuales me 

he referido anteriormente (mismos que no pueden ser considerados como bancos en 

el sentido estricto de la palabrn, pue.<;10 que sus objetivos se limitaban, en el ca•o del 

Banco Nacional de Amortización de Moneda de Cobre a hacer frente a un problema 

monetario C."JleCífico; y en el del Banco de Avío al de fomentar la incipiente industria 

mexicana, particularmente la industria textil), no hubo durante e~te período de la 

historia de nuestro país instituciones cuya misión específica y fundamenlal fuese 

prestar el servicio de banca y crédito. 

Debido a tal situación no existía una verdadera legislación o regulación especial para 

los bancos, razón por la cual el tratamiento que daba la legislación a las cao¡as que 

prestaban dicho servicio, era el mismo que se aplicaba a cualquier establecimiento 

comercial. 

En opinión de Pablo Macedo "ha'ila 1864 el cometcio de Banco no constituía entre 

nosotros una e."JleCialidad, sino que era ejercido por las casas ricas que se dedicaban 

a otros ramos o empresas que la• orillaban o daban oca•ión.ya para hacer prémmos 

en numerario o ya para disponer en diversos lugares de fondos que tenían oportunidad 

o necesidad de mover y concentrnr. Algunas de esa• cao¡as, sobre todo, de extrnnjeros, 

que se dedicaron con cierta especialidad a operaciones hancarias, pronto vieron que 

el dinero efectivo nunca logrnba en los negocios privados el provecho que en las 

especulaciones con nuestros gobiernos, eternamente necesitados, y no tardaron en caer 

en la tentación de consagrarse a éste género de arrie.•gada' opcracione.' que causaron 
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la rutina de más de un e.o;peculador demasiado atrevido o que, con sus últimos fondos 

o por un cambio intempe.,tivo de gobierno, perdía la influencia personal que era 

necesario conservar para que, en medio de la angustiosa siwaci6n en que vivía 

siempre el erario, se cumplieran los contratos que se celebraban con los encargados 

del poder público"." 

Las ca'iaS prestamistas llegaron incluso a crear un antecedente remoto del billete de 

Banco, los llamados "valos mercantiles", emitidos por individuos o empresas que 

gozaban de la confianza del público. En esos documentos se hacfa constar la 

existencia de fondos determinados en poder del comerciante emisor y llegaron a tener 

cierta circulación, por la necesidad de in.'>lrumentos de cambio y en virtud de la 

confianza que inspiran los emisores. 

De entre la• principales casa comerciales que se dedicaban a negocios de préstamos 

estaban: Manning Makingtosh; Drusina y Compañía; Antonio Alonso de Ter.In; Rosas 

Hermanos; Jacker Torre y Cía.; José Miguel Pacheco y otras muchas de segundo 

orden. Toda.• ella• facilitaban dinero al comercio, a los propietarios y a sus amigos 

y cliente.•, al¡,>Una, como la de Gregario Mier, a intereses mny módicos; otros como 

la de Jecker -se dice-, "eran verdaderas cuevas de usurd" ." 

Estas casas resultaban <le cierta forma, una clase de bancos, ya que, además del 

capital propio disponían del de otras mucha• personas, cuya actividad profesional no 

era el comercio, pero que teniendo fondos sobrante.• y rehuyendo involucrarse 

directamente en asuntos mercantiles, cntrcgahan su dinero y recibían un interés anual 

o entraban en parte provisional en los negocios que hacía la casa. 

14 Maccdo pahlo, La Evolución Mercantil Comunicaciones Obr.is Públicw; y la 
Hacienda Públi¡;¡¡, México, 1905. Pp. 141. 

" ldem. Pp. 142. 
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confianza que el público depositaba en ellos. De este modo, se sabe que: Las ca<as 

de Drusina y Makingtosh, desaparecieron en 1867. 

Cabe señalar que debido a la carencia de especialización bancaria, la Banca se regía 

por códigos mercantiles. Por ello los Bancos continuaron rigiéndose por las 

ordenanzas de Bilbao; en dicha' ordenanza' se establecía que para dedicarse al 

comercio eran necesario lo siguiente: 

a) Ostentarse públicamente como comerciante; 

b) Tener Concesión del Estado; 

e) Varias persona,, obligadav"insulidum". Las mujer~-< estaban excluidas de esta' 

actividades. 

Dunmte el Gobierno de Santa Annn, Teodosin Lares, fue nombrado ministro 

propietario de la Suprema Corte de Justicia, el 12 de junio de 1853. En esta misma 

etapa, como ministro de Justicia, Negocios Eclesiásticos e Instrucción Pública lleva 

a cabo la elaboraci<ln del Código de Comercio de 1854.Y' El Cddigo Lares, nombre 

con el que se conoce a este ordenamiento, es el primer C<kligo de Comercio 

Mexicano, contiene más de mil anfculos y estable-ce las medidas para regular y 

fomentar el comercio en México. 

El Código de Lares, no distingue entre bancos y otros comercios, por lo que las 

disposiciones aplicahlcs a unos y otro:.¡ son las mismas; a continuación me referiré a 

algunas de ellas: 

36 Toussaint Alcaraz Florcncc, Tcodosio Lares los Senadores, 1987. Cámara de 
Senadores de la República Mexicana, Pp. 16. 
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"El artículo 5o. define comerciante a "los que teniendo capacidad Legal para ejercer 

el comercio, se han ini;;crito en la matricula de comerciantes Y tienen por ocupación 

habitual y ordinaria el tráfico mercantil". El Código sustituye al Consulado de 

Comercio por el Tribunal Mercantil; efectivamente el artículo 140. del ordenamiento 

en comento establece que: "Todo comerciante para serlo obtendrá una patente del 

Tribunal Mercantil respectivo. y al efecto se matriculará en la Secretaría de este 

mismo, haciendo una declaración por escrito, en que expresará su nombre y apellido, 

estado y naturaleza, su ánimo de emprender la profesión mercantil y si la ha de 

ejercer por mayor o menor, o bien de amba.' manera.•, como también la clase o ramo 

a que especialmente se dedique"; en tanto que el artículo 253 se indica "en las 

compañías anónima.• para que puedan llevarse a efecto, se requiere además 

indispensablemente que el Tribunal de Comercio del Territorio en que haya de 

estahlccer.i;;c, examine y apruebe sus escritums y reglamentos" 

2.5. FUNDACION DEL BANCO DE LONDRES 

En los cuarenta años posteriores a la Independencia surgieron infinidad de 

manifostaciones, ideas, proyectos y se adoptmm algunas medidas que demuestran la 

preocupación de los gobiernos comprendidos entre 1821 y 1864 por facilitar y 

organizar las operacione.• de crédito; algunos de C.\10S proyectos, se trndujeron en la 

creación de instituciones que de alguna forma reafü.aban estas funciones como lo eran 

el Banco de Avío y el Banco de Amortización de moneda de Cobre, como lo he 

mencionado en página• anteriores, sin embargo, otros proyectos como por ejemplo 

el del Presidente Comonfort, para establecer un Banco Nacional de Crédito Público 

no se pudo cristalizar en la fundación concreta de instituciones de este género; lo cual 

con•iderando la precariedad de los gobiernos en aquél período de la vida nacional, es 

explicable. 
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El constante cambio de los Directores de los asuntos de Estado y la con.<tante 

alteración del orden público, impidió la acción constructiva propia de una era de paz, 

conliam.a y prosperidad. 

Po,1erior a la nacionalización de los bienes del Clero, medida, que en opinión de 

Pablo Macedo 'acabó con la especie de banco hipotecario que el clero había 

constituido entre nosotros','' los operaciones de préstamos eran efectuadas por 

negociaciones mercantiles y por particulares, sin sujetnrse a normas determinadas sino 

a los pactos que las partes establecfan. Vale la pena señalar que los solicitantes de 

crédito, encontraban en el gobierno un fuerte competidor, ya que é.<te estaba dispues10 

a pagar altos intereses ante la urgencia de fondos que padecía, y por más que hubier• 

peligro en estos negocios como las condiciones eran tan ventajosas para los 

prestamistas, a la larga obteufan utilidades muy considerable.•. 

Posiblemente la necesidad por estructurar un sistema· de Crédito fue todavía mayor 

que durante los primeros ailos de nue.\1ra independencia, pues al quedar 

nacionalizados los biene.• del clero y corporaciones religiosas, hubo entonces la 

nece.•idad de encontrar otros prestamistas. 

Cabe señalar que la influencia notablemente extranjera que tuvo la primera regulación 

crediticia en nuestro país, se debe, a que en México no existían antecedentes 

concretos sobre la materia, dada la carencia de bancos, en sf las operacione.' de 

crédito que realizaban algunas casas comerciale.• no con..Utufan su objeto principal 

sino más bien actividades eventuales, nota distintiva de un banco cuyo objeto 

primordial es llevar a cabo opernciones de crédito. 

Además, cabe reflexionar que el e.~tablecimiento de un sistema de crédito no podía 

depender sólo de elabornciones técnica• legalmente formalizadas, si faltaba la materia 

" Macedo Pablo, O¡>. Cit. Pp. 163 
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prima indispensable, es decir, los recursos. Los cuales no los tenía el gobierno, pue.< 

al contrario, vivía en miseria declarada y carecfan tamhién de ellos los particulares, 

porque el país no había gozado de un lapso pacífico suficiente, en el que 

rehabilitándose las fuentes de producción y Ja economía en general, pudieran lograr 

acumulaciones de capital para fincar la organización del crédito. 

Entre tllnto, la iniciativa particular del capital extranjero iba a reali7.ar lo que la< leyes 

no pudieron hacer: la fundación del primer banco Mexicano. 

Durante el imperio de Maximiliano se derogaron las OrdeoaJl1.8S de Bilbao, y se 

declaró vigente el Código de Comercio Lare.< de mayo de 1854, el cual había sido 

desconocido por los liberales cuando Santa Anna fue derrotado. De conformidad con 

el artfculo 253 del Código de Lares, Guillermo Newbold obtuvo un 22 de junio de 

1864, la inscripción y matrícula de una sucun;al de la sociedad Inglesa denominada 

"London Bank of México and SouU. América Limited", protocolizándose la escritura 

y estatutos el 2 de mayo de 1865. 

Debido a que la casa matrfz de e.<ta institución se encontraba fuera del pafs, difícil es 

conocer su balance, montos de capital, publicaciones financieras e incluso su 

organización durante Ja primera década de su funcionamiento en México. 

Para algunos autores, el Banco de Londres, Méiúco y Sudamérica emitía billetes 

pagaderos a la vista y de circulación voluntaria, recibía depósitos, habfa préstamos 

y atendía el servicio de giros sobre el exterior, pero no fue muy elevado el nivel de 

su circulación pues nunca paso de $1,500,000.00. En un "Manual" de fondos 

públicos y de Socicdade.< por acciones se lec: "Banco de Londres, México y Sud

América, domicilio social, 144 heradehall Strect E.C. en Londres, con sucursales en 

México y Lima -Capital Social 500,000 libras dividido en cincuenta acciones 

nominativas de 10 libras cada una sobre la< cuales se han exhibido 5 libras. Asamblea 
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Gcneml Ordinaria en Marzo, Reserva de E'tatutos al 31 de Diciembre de 1881 

10,000 libr.is• ." 

Al parecer, el mayor mérito del Banco de Londres, México y Sudamérica consistii\ 

en familiarizar al pueblo mexicano con el uso del billete de banco. De hecho los 

diversos autores que han abarcado en sus estudios el funcionamiento de este Banco, 

coinciden en que otro de los éxitos de este banco estribó en que éste operó con 

prudencia y acierto, cumpliendo puntualmente sus obligaciones, alejándose de los 

negocios arriesgados. 

El crédito de esta Institución fue siempre en aumento y logró mayor consolidación 

porque habiéndose suscitado en una ocasión el pánico financiero, los reembolsos a los 

tenedores de billetes fueron satisfechos de inmediato y con la mayor oportunidad 

posible. Incluso Pablo Macedo comcn~t que "Esta sucursal que e'tuvo siempre 

dirigida y manejada con grnn circunscripci<ln, habilidad y cordurn, fue la que nos 

familiarizó con el uso del billete de Banco que se introdujo poco a poco en la 

circulación; y aunque tuvo que hacer frente a varia.~ crisis, determinadas, según se 

dijo entonces, por la malevolencia que propaló rumores alarmantes sobre la solidéz 

del Banco, el hecho es que salió siempre airoso de ellas y que el crédito del 

establecimiento fue creciendo, aunque jamás se publicaron en México sus balances, 

ni se sabía cuales eran su existencia en numerario ni su circulación en billetes" ,19 

2.6. SURGIMIENTO DE LOS PRIMEROS BANCOS MEXICANOS 

Extinguido el imperio de Ma.ximiliano, por la victoria de Juárez, en 1867, se inicia 

en México el período de lo que han llamado los historiadores la República 

" Sánchez Gavito lndalecio y Maccdo Pablo, La Cuestión de los Bancos, 
Imprenta de Francisco Díaz de León, México, 1985, pp. 123. 

"Macedo Pablo, Op. Cit. pp. 142. 
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Restaurada. A lo largo de esta época de transición va desapareciendo el viejo grupo 

reformista y así, surge el nuevo gabinete que detentaría el poder durante el Porfiriato. 

La situaci<!n del Banco de Londres y Mé<ico, que se hahía fundado el amparo de la 

Legislación vigente en tiempo de Maximiliano no sufrió alteraciones con el 

advenimiento de la República R"''taurada y continuó prestando sus servicios 

normalmente. 

No se puede dudar que hasta el año de 1867, Mé<ico no pasó de ser una nación 

económica y jurídicamente desarticulada como que apenas entonces comenzó a 

alcanzar el reposo necesario para recapitular su amarga experiencia e idear el modo 

mejor de acometer a fondo su progreso material. En ese tiempo Mé<ico deja para 

siempre de ser una colonia, con ha.'es jurídicas, sociales, y económica• coloniales, 

y al mismo tiempo, crea la• bases para convertirse en una nación moderna. 

Cabe señalar que durante el Porfiriato que duró treinta y cinco años se alcanzó una 

centralización u homogeneización como jamás se había podido lograr antes. 

Al iniciarse el l'orfiriato nos encontramos que la situación predominante era la 

e<istcncia de una serie interminable de pequeñas unidades económicas, autárquicas, 

que producían para ~11 consumo inmediato cuanto necesitaban, y que solo buscaban 

en el mercado e<terior aquéllos elementos que, siéndoles imposible producir, eran sin 

embargo imprescindibles, como por ejemplo, ciertas herramientas o maquinaria, y 

cuando esto ocurría, nada e<traño tenía que la adquisición no representara una compra 

sino más bien un trueque, o sea el cambio directo de una mercancía por otra sin el 

uso intermedio de la moneda. Esta circunstancia fue determinante en el desarrollo del 

crédito y el poco é<ito que tuvieron la.• ln>tituciones antes de 1867. 

Con el tiempo surgieron instrumentos más refinados que asimismo ayudaron y 

contribuyeron a la creación de un mercado de proporciones nacionales. Una 
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organización hacendaria y una política tributaria que facilitahan el desarrollo 

económico y comercial general del país o que removían de manera literal las más 

estorbosas barreras al cambio mercantil libre, como ocurrió con la supresión de las 

alcabala~. 

En rigor, a más de avanzarse de modo notable en el proceso de pasar del mercado 

local aislado al regional, y de éste al nacional, también se hicieron progresos notables 

en el sentido de incorporar a México en el mercado mundial. 

Dicho mercado mundial se encontrnba controlado por las principales potencias 

europeas, las cuales, una vez superada Ja dcpre.,ión mundial que sepa.aba en 1870 

habían adoptado una forma diferente de expansión. La experiencia que dejó Ja crisis 

de Jos setenta a las potencias europeas fue a ¡,'rallde.' rasgos, que los flujos de capital 

que salieron de sus economía< tendrían que ayudar a la revitalización de Ja industria 

europea que seguía relativamente estancada."' 

Por lo tanto la transferencia de capitales hacia pafse.' de América Latina fue fiel 

reflejo y consecuencia de las contradicciones internas de un desarrollo capitalista, las 

generndas por grandes excedentes de capital que buscaban nuevos campos de 

expansión. 

La integración de la economía mexicana al mercado mundial signific1I un conjunto de 

cambios profundos que cristalizaron en el desarrollo de Ja economía de exportación. 

DurJnte el Porfiriato el monto de la< exportacione.< aumentó en más de 6 veces, 

mientras que la< importacione.~ lo hicieron en cerca de 3 veces y media. Dentro de 

., Quijano José Manuel, Sánchez Hilda Et, La Banca· Pasado y Presente 
(Problemas Financieros Mexicanos), Centro de lnve.,tigacilin y Docencia 
Económica~. México Pp. 17. 
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las exportaciones mexicanas se destacaron las tradicionales; metales como plata, cobre 

y plomo; y de otros tipos como el henequén, el café, el ganado y el garbanw. 

En otro giro, la.• autoridades hacendarías Poñrristas comenz.aban a acel~ la 

recontrataci6n de la deuda externa. En primer lugar, fue necesario hacer el pago de 

la antigüa deuda externa de México, la que incluía las llamadas "Deuda Londres"'' 

y "Deuda Maximiliano", esta última presentaba dificultades ya que segiln Limantur 

""Para abrir los mercados de París , los Banqueros, (se refiere a los banqueros 

norteamericanos), que tuvieron que entenderse con los tenedores de los títulos 

llamados los "azulitos", emitidos por el gobierno de Maximiliano, que con sobrada 

justicia rechaz.aron siempre todos los gobiernos posteriores; pero sucedió que la 

oposición de los expresados tenedores nos hablan puesto en la imposibilidad de 

obtener dinero en Fmncia, y dificultad que se levantó con la compm de dichos tltulos 

por los banqueros". 

En esta circunstancia.•, los capitales en giro, comerciales e industriales algunos de 

ellos hechos por mexicanos y otro por extranjeros residentes en el pals, 

principalmente franceses y españoles, reclamaban servicios bancarios para el manejo 

de sus caudales y el fomento de sus giros. Hasta cierto punto, hablan generado 

recursos en los que podla apoyarse el funcionamiento de un mecanismo de crédito 

institucional. Algunos empresarios residentes en México, trataban de interesar a los 

inversionista.• de sus paises de procedencia para iniciar esa nueva actividad. Los 

europeos buscaban precisamente en esa época nuevas colocaciones en ultramar para 

sus recursos excedentes. 

Fue asl como entre los años 1881 y 1884, se comenzó a formar una polltica que llevó 

al gobierno a apoyar a los capitalista.• locales y a los inversionistas extranjeros 

" Quijano José Manuel, Op. Cit. Pp. 28 

" ldcm Pp. 29. 



52 

intere.'k!dos, otorgándole.< concesiones y e,1fmulos especiales parn que e.<tablccieran 

un gran Banco pñvado de Emisión, Depósito y descuento, capaz de servir al mismo 

tiempo como instrumento de la política hacendaría del Estado. Después de 

prolongadas negociaciones reali7.ada< en México y en Parfs, se fundo finalmente el 

Banco Nacional Mexicano. 

2.6.1. BANCO NACIONAL MllXICANO 

En 1881, el Consejo de Administración del Banco Franco Egipcio, domiciliado en 

Parfs, comisionó al Señor Eduardo Noctzlin, para que obtuviera del gobierno del 

General Manuel González una concesión con objeto de crear en México un Banco 

Nacional. El momento para la fundación del Banco Nacional "se eligió con tino 

singular", según opinión de Pablo Macedo '' , pues este hecho coincide con la 

recuperación económica del país que demandaba considerables recursos. 

El 16 de agosto de 1881, el Señor Noetzlin, en representación del Banco Franco 

-Egipcio, celebró contrato de concesión con el gobierno mexicano representado por 

el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Señor Francisco de !..andero y Coss, 

parn fundar un "Banco Nacional Mexicano". Dicha conccsit5n fue aprohada por el 

Congreso de la Unit\n, por el Decreto promulgado por el Presidente Manuel González 

el 16 tic noviembre de 1881. 

Las estipulaciones más importantes lle la conccsidn cclchrmla entre el Gobierno 

Fcdernl y el Banco Nacional Mexicano revelan algunas características de la política 

económica y la orientación jurídica que se ~esarrollarfan más claramente durante la 

siguiente administración del General Porfirio Díaz, camctcristicas que conformaron 

un marco de apertura y liberalidad enfocado, principalmente hacia la inversitln 

extrnnjcra europea. 

" Macedo pablo Op. Cit. Pp. 144. 
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Es importante scftalar que dicha concesión, nos dio el comienzo de la intervención del 

Gobierno para regular los bancos, y creó circun.'itancia• de •jure" y de "facto" que 

tuvieron una influencia decisiva en la estructuración del primer sistema bancario 

mexicano. 

2.6.2. llL BANCO MERCANTIL 

fa1e banco surge en oposición al Banco Nacional° Mexicano, y sus capital estaba casi 

íntegramente suscrito por llspañoles; sus estatutos fueron publicados en el año de 

1881 e inmediatamente empezó a funcion.ar como banco libre. 

"La competencia entre estos dos bancos provocó una dificil situación para el Banco 

Nacional Mexicano, que fue salvado gracias a la actuación del Banco Mercantil que 

admitió los billetes de aquél y éste fue el primer paso dado para la fusión. Los 

hombres pensadores de ambos establedmientos comprendieron que era imposible el 

ejercicio de los dos, bajo la ba•e de competencias y ho,iilidad y que uno tenía lo que 

al otro le faltaba y los dos se complementaban."" 

Lo anterior se dice en virtud de que, el Banco Nacional tenía la facultad legítima de 

su emisión, garantizada por una Ley, y el Banco Mercantil la represcntaci1ln del 

capital mexicano y del comercio de la Repúhlica. 

E.1.itas rnzones ayudaron a ambos bancos a fusionarse totalmente, y el convenio fue 

aprobado por la ley de 31 de mayo de 1884, surgiendo desde entonces el Banco 

Nacional de Médco, que continúa funcionando en la actualidad. 

" Mario Bauche Garciadiego, Op. Cit. Pp. 21. 
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2.6.3. EL NACIONAL MONTE DE PIEDAD 

Por re.<0l11ci1ln de la Junta Directiva de c.\1a in,1ituci1ln, el 6 de septiembre de IR79, 

se aprohó la sugerencia del Gobernador del Distrito Federal, en el sentido de que el 

Monte de Piedad, a fin de resolver el problema de circulación de dinero, expidiera, 

como comprohante. .. de los depthilns confidcnciale.~ que rccihía, certificados impresos, 

reembolsable.• a la vi,1a y al portador, o sea verdaderos billete.• de banco que podía 

emitir basta ror el importe tollll de sus fondos. Este acuerdo fue sancionado por el 

Presidente de la República el 11 de septiembre de 1879, disponiéndose la expedición 

de un reglamento que sirvió de hase para que el 16 de noviembre de 1881 se 

otorgaran al Monte de Piedad facultade.• para funcionar como banco de circulación 

y descuento. 

Combinaciones de préstamos hipotecarios poco afortunados, compra de hienes raíces 

y trnbajos de reedificación en el inmueble que ocupaba su oficina central, debilitaron 

las reservas en metálico que la instituciiln hahía de.tinado parn el reembolso de sus 

billetes." 

Estas circunstancias propiciaron que en ahril de 1884, el Monte de Piedad sufriera 

una grnn crisis, no pudiendo reembolsar su papel y viéndose obligado a suspender sus 

pagos con grave perjuicio de miles de personas de escasos recursos, quienes eran en 

su mayoría, tenedores de los billetes de la institución. Más tarde el 29 de octubre de 

1889, la lilcultad de emisiiln que tenía el Monte, fue cedida al Señor Alejandro 

Gessler. para efectos de establecer un banco de emisión, depósito, y descuento, con 

un capital de 25 millones de p<.'SOS, llevando dicho estahlecimiento el nombre de 

Banco de Fomento. Sin embargo no habiendo cumplido el concesionario con las 

estipulaciones del contrato, incurrió en la multa de $200,000 mil pesos, cantidad 4ue 

" Pablo Maccdo Op. Cit. Pp. 148. 
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ya se encontraba en depósito la cual se aplicó al Monte de Piedad, dejando sin efectos 

la facultad que le fue concedida. 
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CAPITULO 111 

3 .1. EL CODIGO DE COMERCIO DE 1884 

En el Código de Comercio de 1884, en el titulo XIII se dedica a hablar de la• 

Instituciones de crédito y la razón de ello estriba que el gobierno intentaba mediante 

este ordenamiento lograr una sistcmati7.acitSn üc los bancos y controlar de cierta 

manera a las Instituciones de crédito. Así, tanto por la forma de extender las 

concesiones, como por la diversidad de autoridades que las otorgaban y por los 

derechos y obligaciones absurdos que en cada una de ella.• se pre.•cribfan, la c>tructura 

bancaria en 1883, si puede hablarse de e.'itrllciura, se encontraba carente de toda 

orientación y de un criterio bien definido. Tal estado de cosas había de sufrir aún más 

seria• complicaciones provocada.• por los acontecimientos de 1884. 

Me refiero en concreto a este año, en virtud de que la conclusión de los trabajos 

ferrocarrileros habían suspendido transitoriamente la afluencia de inversiones en 

nuestro país. Por otro lado, el derrumbe de la llolsa Neoyorkina" y la crisis bancaria 

de Francia ocurridos en el mismo año, provocaron ciertos reflujos de capfü!les. De 

esta fonna 1 se empczd a experimentar escasez de medios circulantes, se debilitó el 

comercio, quchmron algunas empresas y se interrumpió el descuento bancario. 

"Lobato López Ernesto, Op. Cit. Pp. 167. 
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Aunado a c.'to un suceso que causó una mayor crisis fue el mal c.'tado en que se 

encontraban las finanzas de la Hacienda Pública, debido a un déficit de ejercicios 

anteriores por más de 23 millonc.< y con la mayor parte de sus rentas gmvadas o 

hipotecada,, 

Resultado de tal situación fue que el Gobierno, urgido de auxilio financiero que 

únicamente podría proporcionarle una institución crediticia de mayor solvencia que 

cualquiera de las entouces existentes, presiomí para que se diera la fusión de los dos 

Bancos m~s importantes del país, el Nacional y el Mercantil. 

Fue así como se dio en nue,'tro país, lo que sería la primem fusión en la historia 

bancaria. 

El Banco Nacional quedaba obligado a abrirle a la Tesorería General de la Federación 

una cuenta corriente cuyo movimiento anual podía ascender a 8 millones de pesos, 

con interés anual del 63. El Gobierno podía cubrir sus saldos al 19 de enero y el lo. 

de julio de cada año, con valores equivalente..'\ y consignar en garnntía, expidiendo 

certificados, una parte de los derechos que se causaron en las aduanas marítimas y 

fronterizas. El nuevo banco obtenía las siguiente.' ventajas: 
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a) El gobierno se comprometía a no autorizar la creación de nuevos hancos de 

emisión en la República y a obligar a los ya establecidos a sujetarse a una 

concesión federal, 

b) En él podrían depositarse los valores o dinero ordenados por la Ley o por 

mandato judicial. 

e) El banco quedaba encargado por el Gobierno del manejo de los fondos para el 

servicio de la deuda pública interior y exterior y en general, de todos los pagos 

que deseara el Gohierno en el extranjero; 

dJ Por último, la.• oficinas fedemles no podfan recibir en pago de impuestos o 

rentas de la Federación billetes de ningún establecimiento de crédito creado por 

crear, distinto del Banco Nacional ni papel moneda de ninguna clase. 

El contrato, con un plaw de 50 años, declaraba exentos del pago de cualquier 

impuesto existente o por crear (excepto el predial y el del timbre), tanto Federal como 

Local, al capital del Banco y a sus acciones, hilletcs y dividendos, 

independientemente del monto que alcanzaran. 
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De esta manera, el sistema bancario Mexicano poco a poco va teniendo mayor auge, 

y sobre todo cada vez más se va reglamentando jurídicamente, ejemplo de ello lo es 

el Código de Comercio de 1884, en el cual se contemplaba un apartado relativo a la 

banca; dichas disposiciones entraron en vigor a partir del 20 de julio de 1884. 

El Código de Comercio de 1884, en su parte relativa a las Instituciones de crtdito, 

comprendió la primera regulación ""lJCCffica que s.: expidió en México en matetia de 

bancos, y como en muchas 00-.is ocasiones el hecho precedió al derecho, ya que antes 

de la expedición de este ordenamiento ya cxistfan bancos en nuestro país como ya lo 

be seftalado. 

Estas disposiciones bancarias, principalmente se ocupan de seilalar las condiciones en 

que debería sujetarse el funcionamiento de las instituciones ya establecida< o por 

establecer en el país. A continuación me pennito hacer una pequeña síntesis de dichas 

disposiciones. 

"Para el establecimiento de Bancos de emisión, circulación, descuento, depósitos, 

hipotecarios, agrícola, de minerfa, o con cualquier otro objeto de comercio en la 

República Mexicana, se requiere obtener previamente autorización de la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito l'llblico, un capital de por lo menos quinientos mil pesos, de los 

cuales deben! quedar enleramente pagada la mitad antes de cmper.ar las operaciones 

y el resto dentro de un allo. Las Sociedades que formen los bancos han de ser 

andaimas de rcspoosabilidld limitada, co~ por lo mcoos por cinco socios 

fundadores, y las acciones no pueden ser emitidas al portador, sin que csti! 

Cntegrarnentc pagado su valor nominal" 

"Los bancos no podrán adquirir ni poseer hiencs ra{ces con cxcepcidn de los 

necesarios para establecer sus oficinas y dependencias y de los que tuvieren que 

recibir en pago o adjudicarse en remate, porque no puedan cubrirse sus créditos de 

Din manera. Sin embargo, respecto de estos últimos, los bancos teodr.ln la oblipcidn 

de enajenarlos dentro de dos allos si dichos bancos no fueren hipotecarios y dentro 

de 5 si lo fueren. Si los bancos no verificaren la venta ~tro de los dos o cinco allos, 

la Secretar{a de Hacienda y Crédito Público los mandará sacar a remate por el 

corredor adscrito al banco"" 

"Artículos 954, 955, 951 y 958 del Cddigo de Comercio de 1884, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Legislacidn Bancaria , Tomo 1, México 1980, Op. 
Cit. Pp. 31 y 32. 

"Artículo 960 del Código de Comercio de 1884, ldem. 
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•Antes de poner en circulación sus billetes, el banco tos remitirá a la Secretaría de 

Hacienda, la cual les mandanl poner el sello o estampa, que para cada banco 

determine, siempre que concurran los requisitos siguientes: 

l. Que la suma no exceda de la suma autorizada. 

11. Que los billetes expresen con claridad el lugar del pago y la obligación del 

banco de reembolsarlos a la vb13 al portador y en efectivo. 

Una vez sellados los billetes por la Secretaria de Hacienda ser.In remitidos a la oficina 

del timbre para et pago de este impuesto con sujeción a la< leyes relativas"". 

Cabe scllalar que este Código tenia disposiciones expresas para las sociedades fuera 

de la República Mexicana, al efecto el articulo 978 disponfa que "Ninguna sociedad 

de banco o particular establecido en el extranjero, podrfa tener en la República 

agencias o sucursales autorizadas para cambiar los billetes que emita cualquiera que 

sea la fonna de estos"'° 

., Articulo 967, del Código de Comercio de 1884, ldem. 

'° Dentro de este mismo articulo se prevé sanción por inír.icción del mismo, la 
cual consi~1fa en imponer al agente una multa del 10% de los billetes que se 
comprobará haber cambiado. 
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Por otro lado, en lo tocante a las socic<la.des que se formaran en el extranjero, para 

la fumlaci6n de Bancos. exb1la disposición expresa en el articulo 980, mismo que 

dccfa: "Las sociedades 4uc se formen en el extr'Jnjero para emprender la fundaciiín 

de Bancos de cualquier especie en la República, del><!rán organizarse en ella, con total 

arreglo a lo prevenido en este Código; y tanto ellos mismos como sus accionistas 

tendrán el carJcter de Mexicanos, sin poder invocar nunca derechos de cxtranjerla en 

lo que se relacione con los asuntos u operaciones del Banco, 4uc siempre se decidirán 

y resolverán con cntcn1 sujeción a la leyes mexicanas" .'1 

3.2. CODIGO DE COMERCIO DE 1889. 

El cuauo de junio de 1887 se expidió un Decreto que autoriwba al Ejecutivo para 

reformar total o porcialmcntc el Código de Comercio de 1884. Un año más tarde, el 

lo. junio de 1888, otro Decreto facultaba al Ejecutivo para contratar el 

estah1ecimk·nto <le instituciones de crCdito que fueran convenientes para fomentar el 

comercio, fa agricultura y la minería. 

"Artículll 980, del Clidigo de Comercio tic 1884. 
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Fue así como el 15 de septiembre de 1889, se expidió el Código de Comercio en el 

cual se encontraba el título X!V denominado "De las Instituciones de Crédito", en el 

artículo 640 seftalaha que las Instituciones de Crédito se regirían por una ley especial 

y que mientrns ésta se expidiera, ninguna, de dich;L' hL'ilituciones p.1día, establecerse 

en la República sin la previa autori1.acitln de la Secretaría de Hacienda y sin el 

contrato respectivo aprobado en cada caso, por el Congreso de la Unión• .n 

En los artículos tr.msitorios se indica que este Código comenZJlfía a regir el día lo. 

de enero de 1890 y que la sustanciación de los negocios pendientes se sujetarían a este 

Código en el estado en que se encontraran, pero para el ca.so de que términos que se 

dieren nuevamente para algún acto judicial fuesen menores que los que estuvieren ya 

concedidos se observaría lo &;puesto en la legislación anterior. 

La verdad es que é.ste Código de 1889 no agregaba nada nuevo en materia de 

Legislaci<ln Bancaria, sino que s6lo se limitaba a dar una pauta de espera hastd que 

no ~e expicliCfd una ley especializada parn las Instituciones de Crédito. 

" Legislación Bancaria, Op. Cit. Pp. 43 
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El régimen que se c.\'tableció en el Ctldigo de 1889, consistía básicamente, en volver 

al sistema prevaleciente antes de la promulgación del Ctídigo de 1884, .,,10 es, el 

otorgamiento de una concesión -conirnto, por pane del gobierno federal, aprobada 

mediante una Ley del Congreso de la Uni<5n, lo que daba como resultado una figura 

muy distinta de la concesión tal y como la conocemos en la actualidad. 

3.3. LEY DE! INSTITUCIONES DE CREDITO. 

Entre los anos de 1894 y 1911 de dieron cambios importantes los más prósperos parn 

nuestro país. Las comunicaciones y los tra.,]l<lnes se multiplican, México se 

transforma en una Nación moderna y progresista. Por lo que toca a las finanzas se 

logr.t en 1884 el equilibrio presupuestario, se con.•ideró crear una reserva de 10 

millones para hacc'f frente a un posihlc déficit. 

Por otro lado los progresos en la minería, la agriculturn, la industria del comercio 

interior y exterior, se encontrnban fuer.t de todo alcance de regulación oficial por 

pane del gobierno, por ello la doctrina lihernl opinaba que el gobierno dehfa crear un 

clima favornbl" para lograr un clima más libre y provechoso en el ámbito tlc la 
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economía nacional, ( y para logr.irlo), es así como en el arreglo de las linanms 

pública•, la inteligencia tenía que venir sobre todo del gobierno. 

Por ende, Don José Yves Limantour señala que "En la• circunstancias 

excepcionalmente difíciles y peligrosas por las que atravesó la Hacienda Pública 

Federal, durante los anos de 1893-94 el objeto principal de los esfuerzos del 

departamento a su cargo no podía ser otro que el de procurar, amortiguar en cuanto 

fuera doble, las fune.'ila.' consecuencias de que el paí• en general y e.<;peCialmente para 

el fí<co, tenía que acarrear las crisis económica• que •-ufrió entonces la República". 

La tarea consistió por un lado, en subvenir a las nece.•idades del pre.,upuesto 

""1imulando ramos del ingre.'°; y por otra parte, en disminuir los gastos de 

adminhtración, suprimiendo los que no fueran del todo indispensable, y aplazando 

aquéllos que no erdn de carácter apremiante. Por suerte no se hicieron e,;perar los 

frutos de esa política y en el año fiscal de 1894-95, se obtuvo la sólida y completa 

nivelación de los presupuestos federales." 

" !.egislación Bancaria, Exposición de Motivos de la Ley General de Instituciones 
de Crt!dito de 1897, Op. Cit, Pp. 51 y 52. 
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Al ser alcanudos los tres objetivos de la política hacendaria del gobierno; deuda 

pdblica; estabilización del presupuesto y reforma fiscal con.\istente en la supresión de 

las alcabalas, el ministro de Hacienda Limantour, pudo pre.~entar al Congreso de la 

Unión, el 20 de abril de 1896 una iniciativa de la ley solicilalldo autorización para 

que el ejecutivo pudiera expedir una Ley General de Instituciones de Cn!dito. 

Se decía esencialmente en esta iniciativa que "para im11Cdir la colisión de los 

elementos antagónicos (Banco Nacional y a los otros bancos locales que de acuerdo 

a la concesión del Nacional no podían emitir billetes), así como el perjuicio que de 

ella resultaría para el crédito de los billetes, el Ejecutivo procedió al estudio de las 

bases de una Ley a la que deban sujetarse las operaciones de los Bancos de Emisión 

y entrar en negociaciones con el Banco Nacional"." 

El Código de Comercio de 1884, contenía sobre materia bancaria una serie de 

disposiciones que en su mayoría estaban destinadas a permanecer como letra muerta, 

principalmente en lo relativo a bancos de emisión, porque los artículos tran.~itorios de 

este Código, de acuerdo con el artículo So. de la concesión expedida días después en 

favor del Banco Nacional de México con.\titufan un régimen bajo el cual erd imposible 

"ldem. 
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la creación de nuevos bancos y ha\"ta la subsistencia de los Bancos que ya 

funcionaban. 

Para Llmantour, la concesión del Ba.oco Nacional no era propia, ni legalmente un 

privilegio y mucho menos un monopolio, ya que este dltimo no lo coocebía sin la 

rdlción tan estrecha entre la institución bancuia que explota la concesión y el 

gobierno que la otorga. 

Pero haciendo a un lado esta.~ considencioncs, que son 1"'5 bien de un orden 

especulativo, y examinando el asunto desde el punto de vista del desarrollo de los 

elementos de la riqueza pública, ¿es de creerse que concentrando en un sólo banco 

la facultad de emitir billetes para toda la República, se habría acertado con el sistema 

nW; fecundo en buenos resultados? los ejemplos de monopolio que pudieran citarse 

en apoyo de la n:spuesta afirmativa, son peculiares de naciones de reducida extensión 

territorial, que disfrutan de climas y recursos naturales poco variados y cuya 

población, en lo general densa, presenta mucha homogeneidad; o bien de países de 

tendencia fielmente centrafü.adoras, los más sujetos a gobiernos absoluth"taS, sistema 

dentro del cual encaja la unión de ambos poderes supremos: el civil y el que regula 

el crédito y en opinión del Ministro de Hacienda, "En la República Mexicana, su gran 
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cxteosicln territorial junto con el corto ndmero de habilantes, los escasos medios de 

comunicacicln y la suma variedad de producciones, han creado por cada localidad 

intereses en cierto modo regionales, cuyo desarrollo no puede estar encomendado, en 

cuaDID dependa del uso del crédito, a una sola institudcln bancaria que por más 

sucurulcs y depcadencias que esta busca, jamás podrá satisfacer las necesidades ni 

remediar los males de cada punto del territorio Nacional""' 

Adcnm scgdn Limantour, las sucursales de un banco central eran insuficientes para 

ejercer de una manen satisfactnria la influencia benéfica de los establecimientos de 

ese ¡mero, asimismo las f'!'glas geocralcs y permanentes a que debe ~vjetuse la 

administracicln de un banco cettlial care:eo de flexibilidad necc.<aria para irse 

amoldando a la.< innumer!d:!s emergencias de intereses lan variados como los de cada 

localidad de la República.• 

El Ministro de Hacienda consideraba que los bancos debían estar sujetos a concesión, 

pue.< "la falta de experiencia en el uso del ctédito; la desconfianza que prevalece sobre 

los billetes de banco, y el espíritu muy marcado de imitación que provocaría una 

" Lcgislacicln Bancaria, Exposición de Motivos de Ja Ley General de Instituciones 
de Crédito, de 1897, Op. Cit. Pp. 53. 

,. ldem. 
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multiplicidad de bancos, sin proporción alguna con las necesidades del país, fueron 

algunas de la' r.izones para no implantar la "absoluta libertad bancaria en la· ley de 

1897". 

Sellala Limantour en la Exposición de Motivos de' esta ley, que una vez resuelto el 

problema "en sentido contrario al monopolio" de emisión, el siguiente paso era el de 

abñr negociaciones "largas y laboriosas" con el Banco Nacional ty.ir-.i modificar su 

concesión. 57 

En este orden de ideas, en los primeros meses del alfo de 1896 se llegó a un arreglo, 

estructurado en diversos convenios que fueron firmados, previa~ las autoñi.aciones 

concedidas por el Congreso al Ejecutivo y por la Asamblea General de Acciunisia,; 

del Banco Nacional a su Consejo de Administración. 

En base a estos Convenios, el Banco Nacional hizo lo siguiente: 

a) Expresó su anuencia para dc.<;prendersc de los dL'Techos que tocante a la 

creación de otros bancos le asegur•ba.'u concesión, manifestando su enter• 

"ldem. 
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conformidad con los principios de la Ley del 3 de junio de 1896, que autoriza 

el establecimiento de bancos de emisión en los Estados y Territorios de la 

República. 

b) Consintió en que el máximo del saldo a cargo del Gobierno en la cuenta 

corriente que estaba obligado a cubrir a la Tesorerfa Generdl de la Federación, 

sea en lo •11cesivo de cuatro millones de pesos, en lugar de dos millones que 

era el límite lijado por los contratos anteriores. 

Con los mismos convenios el gobierno con.•iguió que el Banco reconociera la 

legalidad del sistema que de."""ba implantar, quedando por lo mismo, libre de 

obstáculos el establecimiento de nuevos bancos y expedita la marcha de los que Y"" 

estaban funcionando. 

Fue asf como el 3 de junio de 1896 se promulgó un Decreto que autorizaba al 

Ejecutivo para expedir una Ley General sobre lnstitucione.• de Crédito y e..e mismo 

dfa el entonces Ministro de Hacienda Limantour, encomendó el e.\1udio del proyecto 

relativo a una Comisión compuesta de banqueros y prestigiados ahogados. 
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Los trabajos de la Comisión fueron el sustento principal de la Ley General de 

Instituciones de Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 

marzo de 1897. 

Esta Ley de 1897, tiene particular importancia para el presente Cl>1udio dado que 

constituye el primtt cuerpo jurídico especializado en materia hancariJI, seilalando el 

puoto donde se inicia la =olidacióo del primer sistema buncario en nue.~o p:.fs. 

Dada la gran importancia y traScen<!enci• de la Ley de 1897, a cootinuacióu me 

pennilin!i cementar algunos puntos sobresalientes de e.\1e ordenamiento jurfclico. 

En dicha ley, se sei'ialaba 11ue sólo podían establcccrs<' in."itucioncs ,u, cr.!Jiw 

mediante ccncesióo del Ejecutivo Federal. No se dabi.n dichas concesiones sin previo 

depósito, en bonos de la Deuda Pública del 20% de la suma efectiva que había U.: 

existir en caja al dar principio las operaciones del Banco. 

La Ley de referencia integra el sistema Bancario confonne al principin de B;inca 

especializada, es decir, a diferencia del sistema de banca múhiplc "" <tue '""' 

Institución presta todos tos servicios, en ta hanca e.~.¡-, ........ iahza<l:t cxbtcn v:1ri1~' tip~1s de 
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Instituciones de Crédito que se di•tingucn entre sí en cuanto a que sus operaciones 

activas y pasivas, por lo general, quedan circunscrita• a otro mercado financiero; 

buscando establecer una correlación de plazo entre dichas operaciones linanciems. El 

sistema de Banca especiali1.ada de la primera Ley Bancaria Mexicana tiene una 

marcada influencia del régimen bancario inglés. 

De acuerdo a lo anterior, podemos decir que el citado ordenamiento jurídico cla.•ilica 

a las Instituciones de Crédito en: 

a) Bancos Emisores. 

b) Bancos Hipotecarios. 

e) Bancos Refaccionarios. 

Cahc señalar que ninguna institución quedaha autorizada para emitir más títulos de 

cré<litn que aquéllos que corre!-ipondicran a su canktcr exclusivo de banco emisor; 

hipotecario o refaccionario, excluyéndose las facultades de cada una de esa.• categorías 

con relación a la.• otras. 
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fa1a Ley de 19 de marzo de 1897, no definía las Instituciones de Crédito en General, 

ni designaba cuáles eran aquéllas que debían sujetarse al requisito previo de concesión 

otorgada por el Poder Público, ~ino que se concretaba a declardr que para los efectos 

de dicha Ley sólo se considerdban lnstiluciones de Crédito los bancos de emisión, Jos 

bancos hipotecarios y los bancos refaccionarios. 

En el primer capflulo de .,,13 ley se incluyen las prevenciones que eran necesario 

cumplir para gestionar el otorgamiento de la concesión para cotL,tiluir las sociedades 

anónimas, a cuyo favor debiera tra.<pasarse él.1a y se insertaron, de!;pués de las 

disposiciones peculiares a cada clase úe Bancos, las prevencione.• comunes a todos 

ellos y que se refieren más a "' manera de funcionar y otra• a las exenciones y 

trdllquicias inherentes a las concesiones. 

Los Baocos de Emisión "Podían emitir billetes de 5, JO, 20, 50, 100, 500 o 1,000; 

dichos billetes dehcrfan expresar en castellano, la ohligaci1ln del Banco de pagar en 

efectivo, a la P'"· a la vism y al ponador, el valor nominal del Billete. Asimismo 

constarfan la fecha de la emisión, la serie y el número a que pertenezca el billete y 
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las firmas del lnlervenlor del Gobierno, de uno de los dircclnres del. banco y del 

gerente o cajern del mismo"" 

Las rarones que tuvo el Legislador para regular la emisión de billetes en un régimen 

de liberalismo económico tan acentuado, se dejan entrever a lmvés del Ministro de· 

Hacienda, en la exposición de motivos. 

La facultad de emitir títulos de crédito que sean reembolsables a la par. a la vista, y 

al portador, con.,tituye la palanca má.' poderosa de que se haya hecho uso en el 

presenle siglo para movilizar los capitales y ponerlos en manos de quienes más 

ventajosamente puedan utilizarlos, pero al mismo tiempo, el in>trumento más delicado 

de que disponen las in.o;titucione.' de crédito para multiplicar su opcraci1ln y exige, por 

lo mismo, un conjunto de garantfus eficaces que a:;egurcn el inmt:tliato y puntual 

reembolso de los billetes a quienes los hubieren recibido confiando en la hone.\1idad 

y solvencia del Banco. 

" Ley General de Instituciones de Crédito de 19 de marzo de 1897, Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, Legislaci<!n Bancaria, Tomo 1, México 1980, Op. 
Cit. Pp. 88. 
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Como consecu•'.11cia <le :u ti.n~dor, se buscó preservar a los bancos contra tc<h 

influcnda. r ,.ir··.> .. 

U. mis;·.11:1 .. ._; lb..'- !os Bancos consistía en st!rvir de h1termediarios entre fas 

personas n 11,~L· ;,· .. 1teS qi_.:e tmCa.n capitales disponib!I!..~ y t~s '{Ue ncce...~tab.-1.n. für.1k~~ 

parn apiic¿. , >Jucción. De esta romera po<lrfa coocellirse un banco sin capital 

propio y si '" .. ,, , ·.it1(a que tuvieran alguno, y relacionaba su monto con el óe la 

emisión, es M'\lo p.¡::t ma;;«Jt seguridad del público, pero e~to no quita la mayor parte 

del movimicm~. ¡· ... :1v •. .;..:.ufu por la.'i operaciones do:! hancos se debiera a los capitales 

extraños que ac~:i.:~11 1.! c:~uhlecimicnto en pos, alb'UllOS de cierta retribución y los 

demás en hu:.ca ¿~ ""¡;·•e i<tcl. 

Cahc mcncio11~1 'f.I.':. :ü~. .z:tores .:zgrícofa~ indu.'itria! y minero no quedaron 

abandonados, ya que ft:.Ud. ti.lo, :>e crea.roo Ios haJlWS refaccimwios, con I:.>s cüales 

se buscaba dar re.\'l'Ucsta • un problema espocffico; y ejemplo de ello se daba cmmclo 

un hacendado necesita.ha fondos para aplicaúos a pago de jcrna.:es o hien p;:J.·;t hi• 

compra de matrria prim.!, ·.r:- r:1 J~oc.1ba, scg1j11 w: "!xp1k~ en fa cxposici<Sn di! n 11J.'ivo~ 

de la Ley de 1897 en e1 .;1g:...::enk' <iilema; •o el t-~1cemb.1..to lru rolicit.a de !es OC.Fi,:iJs 

de cmisiün otorgando L..._3 ~amnlia colatcrn! n dando cu-.:.. firr:~. de re.\110n:.:.:1h!!!:Jaú, 
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y en ese caso se expone a que al vencimiento del plazo, que forwsamcnte tiene que 

ser cono, no se le renueva la obligación y e'>1é todavía en la imposibilidad de reafüar 

los frutos de •11 finca para cubrir aquélla; o bien tiene que acudir a un banco 

hipot=rio y gravar su finca por tiempo largo y por cantidad elevada; mayor a la que 

oecesila, porque una y otra cosa son generalmente condiciones impuestas en los 

préstamos hipotecarios; y entonces disponiendo de mayor dinero, gasta má.• de lo que 

se proponía, y la propiedad tendrá mayor gravamen que más tarde dificultaría la 

obtención de nuevos préstamos, a caso cuando el dueño los nece.•ite con mayor 

urgencia"." 

Debido a lo anterior, la creación de los bancos refaccionarios como alternativa para 

solucionar el problema mencionado, lampoco funcionó y ello pese a la gama lan 

grande de operaciones que éstas instituciones practicaban. 

Por airo lado, en lo tocante a los bancos hipotecarios, éstos podían hacer dos clases 

de préstamos con hipoteca por supuesto: a corto plazo y a largo plazo. Los primeros 

eran reembolsables a un término no mayor de diez años, con un interés simple y 

" Legislación Bancaria, Exposición de Motivos de la Ley General de Instituciones 
de Crédito de 1897, Op, Cit. Pp.72. 
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pagaderos en época determinada, los segundos eran reembolsables a término mayor 

de diez ai\os con interés compu.,.10 y pagaderos en anualidades cuyo vencimiento total 

no pasaría de cuarenta años. Los préstamos hipotecarios nunca e~cederían la mitad 

del valor de tos bienes dados en garanlfa, ni la< anualidades de las operacionc.• a largo 

plaw serian mayores del producto del capital que representaran la finca. El conjunto 

de las cantidades prestada• con hipoteca no rebasarían en ningún caso de veinte veces 

el importe del capital efectivamente pagado al Banco prestamL<ta, ni ltk< pré.<tamos a 

una misma persona de la quinta parte de dicho capital. 

En cuanto a la emisión de bonos hipotecarios, el valor nominal de los mismos no 

debería sobrepasar el importe de los préstamos con hipoteca."' 

La parte final de la Ley en cuestión, se encontraban aquélla' disposiciones que eran 

aplicables a todos los bancos, una vez con.'itituidos, los cuales, se dividieron en dos 

capítulos uno; que trata de las que son comunes a todos los bancos y, el otro, de las 

franquicias e impuestos que regían sobre la materia . 

., Ob. Cit. Ley Gener•I de lnstitucionc.' de Crédito, artículos 39,40, 41 y 42. 
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De esta manera puedo decir que la Ley en comento presenta a mi parecer cuatro 

características principales: 

a) Coosagra el régimen de pluralidad de bancos emisores. 

b) Integra el sistema conforme al principio de especiali7.ación bancaria. 

c) De acuerdo con el principio anterior, prevé los tres tipos de in.>;tituciones de 

crédito ya mencionados, esto es bancos de emisión, bancos hipotecarios y 

bancos refaccionarios. 

d) Denlro del liberalismo exh1cnte, con..;dera que el "'1ado no debe tener 

facultades de regulación mayores en materia de operaciones bancarias." 

No obstante de haberse creado un sis1ema bancario, digamos má.• o menos "'1able, 

surge en nuestro país uno de los acontecimientos más sobresalientes de la hh1oria; La 

Revolución Mexicana; surgiendo con ello el Régimen Porfirista, mismo que debió 

•• El propio Liman tour, señala en la Exposición de motivos de la Ley, que espera 
haber encontrado una solución que establezca un " sis1Cma LIBERAL, uniforme 
y adecuado a las idea• y necesidades del país", Exposición de Motivos, lbidem. 
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t,¡o nrnr ESTA TESIS • iJ 

, ·n 'i~ . • n,','"'·•·!.'tOTEr>ª ~f1Uri v>· LI\ ¡:¡•... ul'i 

enfrentarse a una gran desproporción entre los diferentes tipos de instituciones de 

crédito, ya que en este régimen casi todos Jos bancos eran comerciales. 

De tn:inta y tres bancos que existían en México en 1908, sólo dos eran hipotecarios 

y cuatro refaccionarios. 

La clientela de los bancos la formaban latifundistas e individuos pertenecientes a la.~ 

altas clases sociales del régimen Porfirista. Privaba la rolvencia civil sobre la 

solvencia bancaria. Como dice Francisco Bulnes •se buscaba no una clientela capaz 

de pagar sus deudas, sino capaz de pagar altos créditos (12% anual) por deudas que 

jamás se pagarían; pero que permitían a Jos bancos dar dividendos a Jos accionistas 

hasta el 30% anual, como llegó a hacerlo el Banco de Londres y México".ª 

En mi opinión, el obstáculo mL~ grande que arrastr6 el sistema bancario porfirista fue 

fundamentalmente de tipo social y polftico, esto, debido a que muchos funcionarios 

porfiristas eran consejeros y dueños de acciones en las principales instituciones de 

crédito, por tal motivo considero que Ja única crítica que podría hacer en contra del 

" Bulncs Francisco, Los Grandes problemas ~. Talleres Litográficos, 
"El diario", México, 1912. Pp. 257. 
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sistema bancario porfirista, no e.< de orden jurídico sino más bien sociológico, pero 

este tema se saldría de los objetivos del presente trabajo. 

Desde mayo de 1911, cuando el General Porfirio Díaz ahandona el territorio nacional 

y basta febrero de 1913 cuando la calda del Gobierno legitimo del Presidente 

Francisco l. Madero, en virtud de la usurpación del poder por Victoriano Huerta; el 

sistema Bancario Mexicano se mantuvo en condiciones similares a las de los años 

precedentes. 

3.4. EL REGIMEN CONSTITUCIONAL DE 1917. 

El 20 de agosto de 1914, a la llegada de Venustiano Carran:r.a a la capital, los bancos 

se encontraban cerrados. El Economista Mexicano, en una de sus publicaciones 

aclaraba que •atendiendo a la paralización de los negocios, suprimimos temporalmente 

desde este número las revhus financieras... ,como habrán observado nuestros 

lectores, e.~s revistas, en las últimas semana.<, han venido repitiendo la frase de que 

el mercado no reghtra movimiento alguno, lo que es bien concebible en las 

condiciones especiales en que nos encontrnmos"º 

" Lobato López Ernesto, Op. Cit. Pp. 264. 
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Se puede decir que fue muy intensa la labor legislativa de Carranza, en materia 

bancaria. Se tiene noticia de todas las iniciativas, decretos y declaraciones emitidas 

por el Primer Jefe Constitucionalista, <b'tacando entre todas ellas, la declaración que 

hizo el 24 de septiembre de 1913, en el sentido ele que la emisión de billetes debe ser 

privilegio exclusivo de la Nacidn, afirmando que al triunfo de la Revolución 

Mexicana se establCCC1i& el Banco Unico de Emisión. 

La administración "coostitucionalista", deja vigente (mediante decreto de 12 de 

septiembre de 1914) la Ley de Instituciones de Crédito de 1897, modificando en 

principio, el artículo 113 de dicho ordenamiento, p&ra ampliar y regular mis 

minuciosamente las facultades que sobre las Instituciones de crédito debía ejen:er la 

Secretaria de Hacienda. 

Cabe señalar que un ailo má.• tarde el lo. de septiembre se fundaría el Banco de 

México S.A., el cual, gradualmente evolucionaría hasta convertirse en banco de 

bancos y eje y apoyo del sistema bancario mexicano. 

Fue así que para dar cumplimiento al decreto, posteriormente, a trdvés de un decreto 

promulgat.orio (29 de septiembre de 1915), relativo a la circulación fiduciaria de los 
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hancos de emisión, y a las operdcione.• realizadas por los mismos sin ajustarse a la 

citada ley, se creó la Comisión Reguladora Inspectora de ht\1iluciones de Crédito; 

como res'Ultado de la labor de esta Comisión se encontró que los 24 bancos existentes 

en México en 1915, sólo 9 se aju•1ahan a la Ley Bancaria en comento, por 

consiguiente los 15 bancos restantes fueron declar•dos en caducidad, 5 de ellos en 

rebeldía y diez por no encontr.irsc dentro de la.• condiciones exigidas por la Ley. 

Ante tal situación, fue necesario que el Estado tuviese una mayor participación en la 

vida económica del país a través de la creación de un Banco Unico de Emisión. 

La iniciativa para reformar la Constitución fue ohra del diputado Rafael Nieto, dicha 

iniciativa, se adicionó íntegmmente al artículo 28 Con•titucional, mismo que 

textualmente señalaba:" 

"Artículo 28.- En la Repúhlica Mexicana no habr.I monopolios ni estancos de 

ninguna clase; ni exención de impue.~10, ni prohibicionc.'i a título de protccci<Sn 

a la industria, exceptuando únicamente los relativos a la acuñación de Moneda, 

"~el pueblo McxkanQ, Tomo V, Pp. 370. citado por Jaime 
Manuel Alvarcz Garihay, Tesis: Desarrollo Institucional del Sistema Bancario 
Mcxicano.Pp. 233 
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a los correos, telégrafos, radiotelegrafía, a la emisión de billetes por medio de 

un solo banco, que controlará el Gobierno Federal y a los privilegios que, por 

detenninado tiempo, se concedan a los autores y artistas para la reproducción 

de sus obras y a los inven!oreS y peñeccionadores de alguna mejora para el uso 

exclusivo de sus inventos ... • 

De ei.1a misma fonna el artículo 73 de la Constitución de 1917, también incmporaba 

w iniciativ-.s del Diputado Nieto y el propósito de Carranza de crear un Banco Unico 

de Emisión, sellalando: 

"El Congreso tiene facultad": 

"fracción X .. - para legislar en toda la República sobre minería, comercio e 

instituciones de crédito, para e•1ahlecer el Banco de Emisión Unico en términos del 

articulo 28 de esta Comtitución". 

No oli•tante, la inestabilidad polftica y admini•trativa que se presentó en el pafs. 

llevaron en 1919 al gobierno de Can-.mza a retirar los proy•>ctos de la Ley del Banco 

de la República Mex:icana y de la' In.,tituciones de Crédito que hablan sido enviadas 

al Congre,o. En gran parte, e'to se debe a que los diputados le diemn muy poca 
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importancia a la poUtica bancaria. Es asf como po•1crionnente, con el asesinato de 

Venustiano Carranza, se cierm el primer periodo de acción legislativa para la crcaciiln 

del Banco Unico de Emisión y asimismo, se ahre un nuevo periodo en la polftica 

bancaria del nuevo Estado Conslitucionalista, caractcri1.ado por un mayor 

acercamiento con los banqueros. 

Creo oportuno señalar que debido a que la historia de nuestro sistema bancario es tan 

grande. me referiré solo a aquéllos camhios estructurales que a mi juicio son los má.~ 

relevante.~, no sin antes aclarnr que si hicn dichos camhios no son desarrollados con 

la amplitud que merecen, es dehido a que tendrfa que ocuparme de un tema 

mcn1mente histórico como ya lo he expresado antcriormcnlc. 

Pasemos ahom al año de 1924 en el cual se expide la "Ley General de Instituciones 

de Crédito y Establecimientos Bancarios". 

Esta Ley sigue manteniendo la misma estructura del sistema hancario, basada en el 

principio de banca de e•'(lCCializaciiln hancaria. Pero a diferencia de la primera Ley 

Bancaria, la de 1924 regula además de los hancos de Emisi<ln, Hipotecarios y 

Refaccionarios; los bancos de depósito y los cstahlccicmientos y casas bancarias. 
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* LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ESTABLECIMIENTOS BANCARIOS DE 1926. 

Esta Ley sigue manteniendo la misma estructura del sistema bancario, basada en el 

principio de banca de e•-pecialización, ya contemplado en la Ley de 1924, siendo en 

realidad pocas las reformas de fondo en la nueva Ley. 

Asimismo dicho ordenamiento fue objeto de varias reformas y adiciones sobre algunos 

aspectos, pero dichas modificaciones no alteraron de manera alguna, los preceptos que 

a mi juicio, conformaban el marco jurídico. 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO DE 1932. 

La Ley en cuestión continúa manteniendo el régimen de e•-pecialidad legal y la 

concesión, como fundamentos del sbtema, al mismo tiempo que sujeta a su ámbito 

de regulación. además de los Almacenes Generalc.' de Depósito y de la' Cámaras de 

Compensación, a las Bolsas de Valores, Sociedades Financiera• y Uniones y 

Asociaciones de Crédito, catalogando a toda' ellas, como Instituciones Auxiliares del 

Crédito. 
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• LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CREDITO Y 

ORGANIZACIONES AUXILIARES DE 1941. 

n..ta nueva Ley tiene como objetivo, alentar un mayor desarrollo del mercado de 

capitales, ya que el deficiente dc.<arrollo del mismo impide el crecimiento de la< 

nueva< formas de producción y hace imposible la e•pansión del sistema de crédito 

geneml. 

Dicho ordenamiento resalta el plan de las instituciones de crédito sobre la base de 

distinguir la banca de depósito, de las socicdadc.< de inversión. 

A la primera le competía recibir de¡xlsitos bancarios de dinero del público en general, 

y practicar el crédito de significación puramente dineraria, a las segundas le.< 

correspondía realizar las operacionc.< de crédito a más largo plazo y especialmente, 

la< inversiones en bienes de capital para la producción., 

., Gómez Morfo Manuel, en Dueñas Hclidoro, .L.l!:i...lliuKos y la Reyolucjón, 
citado por Jaime Manuel Alvarez Garihay, Tesis: Desarrollo Institucional del 
Si.1ema Bancario Me•icano. Pp.261 
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Cabe sci!alar que esta ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

mayo de 1941, pese a haber sido expedida en medio de severas críticas, .estarla 

destinada a ser la Ley Bancaria de más prolongada vigencia en nuestro país. 

Este ordenamiento sufrió un gran número de reformas a lo largo de su prolongada 

vigencia siendo la primcrd el 13 de enero de 1941, cuyo objetivo era conceder a la 

Administración Pública, una facultad discrecional en cuanto al otorgamiento de 

concesiones para estahlecer Instituciones de Crédito. 

En 1947 se reforma por segunda vez con el propósito de crear una regulación "técnica 

adecuada" para las operaciones bancarias de ahorro y préstamo pard la vivienda 

familiar. 

Durante la década que va de 1950 a 1960 se buscó seguir fomentando el desarrollo 

económico de México al igual que en la década anterior, fue así como en 1956 la 

administración del entonces Presidente Rulz Cortlnez decidió revisar alguru¡s de las 

práctica.• bancarias que obstaculizaban el desenvolvimiento de los recursos económicos 

de la nación. 
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En el decenio que va de.<de 1970 a 1980, el régimen jurídico aplicable a la 

intermediación institucional en el crédito, fue objeto de reformas y adiciones de gran 

trascendencia. En las Reformas de 1974 a Ja Ley General de Instituciones de Crédito, 

se retoma con énfa.<is la regulación de los grupos financieros; la iniciativa del decreto 

de tale.< reformas refiere cl:trJJOcntc los pasos que se tomarían para la tr,111'fonnación 

de la banca especializada en Banca Múltiple. 

Las reformas de 1974 y 1979 modificaron el régimen aplicable a Ja participación de 

la Banca Mexicana en los mercados financieros externos, a.<f como también el 

régimen a que debían sujetarse las entidades financieras del •exterior en nuestro país. 

Por lo que re;¡>ecta a la.< facullade.< de la.< autmidade.< financieras, las modificaciones 

expcdida'i en los años setenta fueron la'i siguientes: 

a) Establecieron un sh1cma de rcs'POnsabilidadcs compartida.< entre la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 

y el Da.neo de México, procurando que cada uno, en la esfera de su 

competencia pudiera promover un desarrollo equilibrado del sistema bancario. 
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b) Establecieron un régimen m:ls ílexible sobre la capacidad de las instituciones 

de crédito para adquirir pasivos, facultando a la Secretarla de Hacienda y 

Crédito i'liblico y al Banco de México para regular esta materia con mayor 

amplitud. 

e) Afinaron las facultades del Banco de México, en ese entonces, S.A., en materia 

de regulación general de la Moneda y del Crédito. 

3.5. CARACTERISTICAS DEL REGIMEN HASTA 1982. 

El marco jurfdico a que e<.1aba sujeto el sistema bancario mexicano, al 31 de agosto 

de 1982 era: 

1.- La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mayo de 1941, con múltiples reforma.• 

y regularmente complementada con nueva.• leyes decretos y acuerdos adminbtrativos. 
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2.- La Ley Orpniea del Banco de Mdxico, con un gran número de adiciones y 

reformas, originalmente publicada en el Diario Oficial de la Fedención el 26 de abril 

de 1941. Por otro lado, las características generales que presentaba el sistema 

bancario IDClticano al 31 de agosto de 1982'se podrla resumir as!: 

a) Evolución lolalmente concluida dcnlro del proceso de cambio estructural de 

banca especializada o banca múltiple. 

b) Absolula preponderancia de las instituciones de crédito privadas, las cuales 

eaptaban mis del 8S 'JI> de los recursos del men:ado. 

c) Tendencia de la banca privada o formar grandes grupos financieros. 

3.6 LA HXPROPIACION BANCARIA. 

Durante el último bimcstxc del allo de 1981, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pllblico anunció que el allo siguiente seria difícil para el pús debido a la baja en las 

exporlaciooes pettoleras y la creciente inflacidn en Indos los ámbitos. 
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Para fines del mes de agosto de 1982, el pús se cncoalnS de pronto ea medio de ·Jna 

de las mayores crisis económicas y polfticas de su historia contcmpoñoea; situación 

que de hecho le impidió cumplir sus compromisos nacionales e intanacionales y 

desató un proceso de negociación con mercados financieros 11111ndialcs a trav~ del 

fondo Monetario Internacional. 

Debido a la crisis ingobernable que amenazaba con reducir a escombros la misma 

infraestructura material del sistema y entre la sorpresa, la eggeración y el 

resentimiento de los banqueros, y de la sociedad mexicana en genenl, el cnlonces 

Presidente Iosé Ldpez Portillo "nacionalizó" la banca. 

De esta manera, como consecuencia de los sucesos de agosto y septiembre de 1982, 

el 17 de ooviembre de ese mismo aoo, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Decreto que modifica el artículo 73 constituciooal en sus Fncciones 

X y XVIII y adiciona los artículos 28 y 123, Apartado B del mismo ordenamiento. 

Mediante este decreto se adicionó un quintn pútafo al artfculo 28 Coostitucional 

mi•mo que establecfa: 
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•Artículo 28.- "lln los Estados Unidos Mexicanos quedan pmhihidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los ei.1ancos y la.~ 

exenciones de impuestos en los términos y condiciones que fijen 

las leyes. El mismo tratamiento se dará a las prohibiciones a 

titulo de protección a la industria ... • 

Párrafo Quinto: 

•Se exceptúa también de lo previsto en la primera parte del 

primer párrafo de este artículo la prestación del servicio pl!blico 

de banca y crédito. Este servicio sera prestado exclusivamente 

por el E.~do a lrdvés de Instituciones en los términos que 

establezca la correspondiente ley reglamentaria, la que también 

determinara la.~ garantías que protejan los intereses del público 

y el funcionamiento de aquLqfas en apoyo de las políticas de 

desarrollo nacional. El servicio púhlico de banca y crédito no 

será objeto de corn.:csiún a particulares"66 

16 Decreto que mudilka el artículo 73 en sus frac·cionc' X y XII y adiciona los 
artlculos 28 y 123 del Apartado "B" de la Con,tituciún Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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Asimismo, se modificó la fracción X del artículo 73 de la Constitución, mismo que 

decía: 

• Anfculo 73. - "El Congreso tiene facultad ... " 

•x.- Para legislar en toda la República scbre 

hidroca.rliuros, minería, industria cinematográfica, 

comercio juegos con apuestas y sorteos, servicios de 

banca y crédito, energía eléctrica y nuclear, para 

C!>"tablecer el Banco de Emisión Unico en los términos 

del artículo 28 y para expedir las leyes del trabajo 

reglamcntmia del artículo 123". 

También se adicioml el Apartado B del artículo 123, con la fracción XIII Bis que 

decía: 

"XIII Bis.- Las Instituciones a que se refiere el párrafo quinto del artículo 28, 

regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el 

presente apartado• . 
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Como es de notar la brusquedad de la lrdnsformacidn, o mejor dicho "cxpropiaci<ln" 

de la banca trajo consigo innumerdbles cambios tr.i...:endentalcs para la vida de 

nuestro pafs, cambios que incluso a la fecha, todavía causan e.<tragos, aún cuando nos 

encontramos en un proceso de readaptación al haberse rcprivati1.ado la banca, tema 

que no quisiera tocar en este momento, ya que será objeto de un capítulo pmterior. 

3.7. LA LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO PUBLICO DE BANCA 

Y CREDITO de 1982. 

La confusión y el desconcierto originados con motivo de la expropiación de la Banca, 

provocó ljUC resullar-d impo,tergable, el do<ar de una nueva estructul"d jurídica a la 

banca nacionalizada. Siendo as< después de breves y agitada~" sesiones en el 

Congreso de la Unión, el 31 de diciembre de 1982 foe publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

" La Iniciativa de la Ley Reglamentaria en comento, fue enviada a los 
legisladores 72 horas antes de que terminara el período de Sesiones. Por otro 
lado Diputados del PAN, arguyeron que era absurdo e irre.o¡ponsable aprobar 
una Ley. cuando e.<taba pendiente de re.wlverse un juicio de garantías ljUe ponfa 
en situación dudosa la expropiacilin de Septiembre. 
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En la exposición de Motivos de dicha ley, se enfatiza que el servicio público de 

Banca y Crédito debía constituirse en un "poderoso instrumento de rectorfa 

ccon6mica, a través del cual se lograrían entre otros propósitos; fomentar el ahorro, 

canalizar el crédito hacia actividades prioritarias, apoyar la descentralizacidn, el 

desarrollo regional balanceado y desarrollar el mercado de capitales". 

Esta primera Ley Reglamentaria constaba de 3 capítulos que se referfan a: 

a) Disposiciones Generales. 

b) A las Sociedades Nacionales de Crédito. 

e) A la protecci<ln de los intereses del público. 

Cabe señalar que esta Primera Ley Reglamentaria no abroga a la anterior Ley de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, sino por el contrario prevenía 

su aplicación parcial, al señalarlo así expresamente su articulo 3ro. transitorio, en el 

que se decía que el servicio público de banca y crédito serfa prestado por Instituciones 

Constituidas como sociedades Nacionales de Crédito. 
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3.8. LA LEY REGLAMENTARIA DEL SllRVICIO PUBLICO DE BANCA 

Y CREDITO DE 1985. 

Esta Ley publicada en el Diario oficial de la Federación el 14 de enero de 1985, 

surge por la necesidad de supcr•r el régimen de caráclcr transilorio que permitió al 

Estado iniciar la adecuación de la estructura, organización y funcionamiento de las 

institucionc.'i de crédito que hahfan sido expropiadas, por ello se cswhlecen como 

objetivos de carJcler gcncrnl; fomentar el ahorro nacional; facilitar al plíhlico el 

acceso a los beneficios del servicio público de Banca y Cn~dito; la canalización 

eficiente de recursos financforos; la participación cJc la banca mexicana en Jos 

mercados financieros internacionales; el dcsairnllo equilibrado del sistema bancario, 

la sana competencia entre las in:;titucfoncs de banca múlliplc; así como Ja promoción 

y financiamiento de las actividade.• y sectores que corre•1xmden a la banca de 

desarrollo. 
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CAPITULO IV 

EL PAPEL DE LA BANCA DE DESARROLLO DENTRO 

DEL NUUVO RUGIMEN JURIDICO 

4.1. RUFORMAS DE 1990 A LOS ARTICULOS 28 Y 123 

CONSTITUCIONAL 

Los años tnmscurridos desde Ja expedición de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, no fueron fáciles para nuestro país, encontrando una 

intlación a1da vez mayor, que nos orillaha a rc'<¡uerir fondos extranjeros par• 

solventar inclusive algunas de nuestrJs propias nece,idades. La economía de México 

iha en decadencia, nos cncontrañamos en una situación creo yo alannantc. a la cual 

se le debía poner una solución. 

Consciente de esta situación y de la necesidad de adecuar el marco jurídico a la 

realidad nacional, el actual Prcsidcutc de la República Licenciado Carlos Salinas de 

Gonari, presentó la iniciativa de Reforma de Jos Artículo.< 28 y 123 Constitucional, 
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al H. Congreso de la Unión, proponiendo que se derogara el párrafo quinto del 

Artículo 28; se modificara y adicionara el inciso a} de la fracción XXXI del Apartado 

A del Artículo 123; y se reformara la fracción XIII Bis del Apartado B del Artículo 

123 Constitucional, obteniendo como resultado que mediante Decreto puhlicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1990, se dieran a conocer las 

reformas propuestas por el Jefe del Ejecutivo. 

Ahora bien, considero innecesario transcribir el párrafo quinto del Artículo 28 en 

virtud de que en páginas anteriores ya lo he hecho, por lo que solo comentaré que al 

ser derogada dicho párrafo se elimina la disposición de que el Servicio de Banca y 

Crédito sería prestado exclusivamente por el Estado. 

Por Olla parte, la reforma al Artículo 123 Constitucional, Apartado B, Fracción XIII 

Bis, es en el sentido; de que sólo aquéllas entidades de la Administración Pública 

Federal, que fonnen parte del Sistema Bancario Mexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus trabajadores por lo establecido en este apartado. 

Fue así como dichas reformas dieron como resultado el restablecimiento del régimen 

mixto en la prestación del servicio de Banca y Crédito en nuestro país. 
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A mayor abundamiento, cabe sellalar que el mismo Presidente de México, Licenciado 

Carlos Salinas de Gortari, se sustentó en tres razones fundamentale.< para presentar 

al H. Congreso de la Unión La iniciativa para modificar los artfculos Constitucionale.< 

aludidos; dichas razones fueron: 

"a) La impostttgable =esidad de que el &lado concentrara su atención en el 

cumplimiento de sus objetivos básicos, a saber dar respuesta a las necesidades 

sociales de la población y elevar su bienestar sobre bases productivas y 

dur.adens. 

b) Que en el cambio profundo de las realidades sociales en nuestro país, asf como 

de Las estructuras econ6micas del propio papel del Estado, e incluso del sistema 

financiero mi<m0, ha modificado de rafz las cirl:u~ que explicaron la 

estatización de la banca en 1982. 

c) El propósito de ampliar el =y mejorar la calidad de los servicios de banca 

y cn!dito en beneficio colectivo."" 

" Exposición de Motivos de la Ley de lnstitucione.< de Crédito, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990. 
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Las rawncs expue.ms también se fundaron en el hecho de que ante la magnitud de 

nuestra.' necesidades y la limitación de los recursos existentes para hacerles frente, y 

basados en la seguridad de que el Esrado contara con los medios suficientes para 

poder ejercer la rectoría económica, resultaba inconveniente mantener vigente que el 

Estado tuviera la exclusividad para prestar el servicio de banca y crédito. 

El primer paso fue dado, así e.' que ahora sólo faltaba que la legislación bancaria se 

adecuara a este régimen Mixto. 

El cambio que dicho acto constitucional implicó, dio lugar a la iniciativa presidencial, 

conteniendo su propuesta de Ley Secundaria, para normar la prestación del servicio 

de Banca y Crédito; dicha iniciativa de Ley fue la Ley de Instituciones de Crédito. 

4.2. EL SURGIMIENTO DE LA LEY DE INSTITUCIONl!S DE CREDITO 

füta Ley vino a cambiar la regulación del Sistema Bancario en México y los objetivos 

que perseguía estaban perfectamente delimitados, e.~blecer los términos en los que 

el &1ado ejercería la Rccturfa del Si;1ema Bancario Mexicano; la organización y 
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funcionamiento de las Instituciones Bancarias; •11 sano y equilibrado desarrollo asf 

como las medidas tendiente.< a proteger los intcrc.<es del público. 

En la iniciativa se explica que los integrantes del Sistema Bancario Mexicano son el 

Banco de México, la.< Instituciones de Crédito, el Patronato del Ahorro Nacional y 

los Fideicomisos Públicos constituidos por el Gobierno Fedeml para el fomento 

económico. 

Se establece que el Estado, en su tarea rectom del desarrollo del Siste1na Bancario 

Mexicano, promovc'Tá que éste último oriente sus actividades hacía la productividad 

y el crecimiento de la economía nacional, fomentando el ahorro en todos los sectores 

y regiones del país y su adecuada canaliz.1ci1ln a una amplia cobertum regional que 

diera lugar a la desccntraliz.1ci6n de dicho sis1cma. 

Asimismo, en la iniciativa se propone que se rcintro<luzr..a 1a disposición contenida en 

la Ley de 1941, con el propüsito de que la.< Instituciones de Crédito del exterior 

puedan estahlcccr sucursales en nuestro país con el tínico fin de que sus operaciones 

la.li lleven a cabo con residentes cxlranjcrns, no pudiendo por to tanto, realizar en el 

mercado nacional ninguna actividad de intcrmcdiacit5n financiera que requiriera 
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autorización del Gobierno Federal. De igual manera se prevé que las entidades 

financieras del exterior puedan tener como tw.u ahora, oficina.• de representación en 

el Territorio Nacional. En ambos caso.• ser.In aplicables las reglas que expidan la.• 

autoridades financieras del país, las cuales conservarían la facultad de revocar la.• 

autorizaciones respectivas. 

De conformidad con la reforma Constitucional, se establece que las sociedades que 

pretendan dedicarse a la preslllción del servicio de banca múltiple en nuestro país, 

deban contar con la autoriución intransmisible que, discrecionalmente compete 

otorgar al Gobierno Federal. 

Dicha iniciativa propone que quienes prestaran el servicio de banca y crédito con el 

carácter de institución de banca múltiple, se constituyan como sociedades anónimas. 

Se retoma esta cla<e de sociedad, por considerarse la figur.i má.• adecuada par.i la 

actividad de la Banca Múltiple, dado el gran marco jurldico y doctrinal existente en 

relación con dichas sociedades." 

., Ademá' que se tenía la buena experiencia operativa de los bancos constituidos 
como S.A. 
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En relación a la banca de desarrollo la iniciativa sellala que las lnstilllciones que 

lleven a cabo dicha actividad, conserven su natunlen. de Sociedades Nacionales de 

Crédito, como parte de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior, es en el sentido de que el Estado mantuviera su partici¡.cido en el capital 

social de dichas Instituciones, como parte de una estT&tegia gl~ de conducciones 

y rectoría en materia baocMia; en concordancia ooo lo anterior, lo que se prelCl1de 

es que el régimen bajo el cual vienen operando las illstituciooes de banca de 

desmollo, se mantenga e11 los mismos términos que hasta ahora, ooo algunos ajustes 

en el aspecto administrativo. 

"Por lo demás y en atención a que CS1as sociedades realill!JI funciones de banca de 

fomento, se prev~ que en adicidn a operaciones propias de la banca múltiple, lleven 

a cabo otra.< actividades que sean necesarias para la adecuada atención del 

correspondiente sector de la economía nacional y el cumplimiento de sus funciones 

y objetivos". "' 

"'Exposición de motivos de la Ley de Instituciones de Crédito de 1990. 
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Fue así como el 18 de julio de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto promulgatoño de la U.y de Instituciones de Crédito, la cual dio un giro 

de ciento ochenta grados al sistema financiero y bancaño de nuestro país, 

restableciendo de ""le modo el si•1ema mixto en la prestación del servicio de banca 

y crédito lo cual claramente se encuentra preceptuado en el artículo 2o. de dicho 

ordenamiento mismo que a Ja letra dice: 

"Artículo 2o. El servicio de banca y crédito sólo podrá prestarse por 

in.,1ituciones de crédito que podr.!n ser: 

l. Instituciones de banca múl!iple. 

11. Instituciones de banca de desarrollo"." 

Ahora bien, en virtud de que en este capítulo hago un enfoque espccflico al papel que 

juega la banca de desarrollo en México, me avocaré al estudio de las principales 

funciones que ejerce la banca de fomento, así como las pñncipales caracterf•liea~ que 

la diferencian de la banca múltiple, ya que en el capítulo siguiente se hablará del 

régimen jurídico aplicable a la Banca de Desarrollo. 

" Artículo 2o. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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4.3. LA BANCA DE DESARROLLO EN MHXICO 

Como ya se indicó en el capitulo anterior, en 1932 se expidió la Ley de Instituciones 

de Crédito, que desde entonces separa a las Instituciones Nacionales de Crédi!O de la 

Instituciones de Banca Privada. 

En 1933 se estableció el Banco Nacional Hipotecario Urllano y de Obras Públicas, 

que con el tiempo se transforma en el Banco Nacional de Obras y Servicos Públicos, 

cuyo objeto es financiar la con.\trucción de obras de infrncstructura urllana y 

equipamiento tanto a nivel municipal. como ei.tatal y federal. Su labor es 

determinante en los procesos de dcscenlrali7.aciún social y económica que requiere el 

pals. 

En cuanto al financiamiento del Desarrollo Industrial, en 1934 se establece Nacional 

Financiera, que evoluciona de un banco gubernamental creado para cumplir algunos 

propósitos de tipo inmubiliario, hasta convertir>e en el banco de fomento más 

importante de México. 
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Su Ley Orginica de 1941, le concede un conjunto de facultade.~ y de atribuciones que 

le permiteo puticipar en buena parte de los proyectos industriales de Mi!xico, así 

como estimular la inversión privada en el CBllljlO industrial. 

En 1936 el Gobierno Federal reorganiza el crédito al campo, fundando el Banco 

Nacional de Crédito Agr{cola para apoyu a los pequellos propietarios y creó además 

el Banco Nacional de Cr6dito Ejidal para el apoyo de ejidatarios y comuneros. 

También en 1935 se constituye el Fondo de Crédito Popular para otorgar apoyo 

financiero a los obreros, artesanos, profesiooistas y pequetlos industriales, 

promoviendo su ocganización en Uniooes de Cr6dito. 

Aciualmcme la llanca de Desarrollo encuentra sus objetivos y políticas seilaladas 

además de la Ley de Instituciones de Crédito en el Plan Nacional de Desarrollo. 

Es así como hace más de medio siglo surge en México la banca de fomento como 

instrumento fundamental para modernizar al pafs; para fortalecer y orientar con 

justicia, el desenvolvimiento económico. Mlls tarde, en la coyuntura de la Segunda 

Guerra Mundial, coadyuva a la creación y desarrollo del mercado de capitales y 

promueve el financiamiento de largo plaw. 
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Desde su establecimiento, su esencia es el servicio. El fomento a la inversión 

productiva, la negociación y concertación de empréstitos con el exlerior, la IC\U&Ción 

como agente y consejero del gobierno, la realización de operaciones de banca y el 

ejercicio de funciones financieras identifican y reafirman su naturaleza. 

En la postguena aumenta. la infraestructura; fomenta el crédito preferencial, 

contribuye a consolidar el mercado de valores; promueve el desarrollo agrope<:uario, 

los servicios públicos, las comunicaciones, la vivienda, el crédito a las empresas y el 

comercio exterior; impulsa el sector paraestatal y adopca las primera.• medidas de 

descentrali?M:ión. 

A partir de entonces, la banca de desarrollo funge como instrumento fundamental del 

Estado para sustentar el desenvolvintiento integral del pafs, promover la producción 

el ahorro y el empleo y realizar programas que fomenten actividades prioritarias. 

Para impulsar e.'tos cambios cualitativos con eficiencia, competitividad, dinamismo 

y especialización, el sistema financiero se ha renovado con flexibilidad y capacidad 

de adaptación para servir mejor al desarrollo y al bienestar social. 
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La rJzón de ser de la banca de fomento, olll!dcce a que los ª'-pecios cualitativos del 

desarrollo económico, no pueden dejarse a la sola acción de las fuc17.as del mercado; 

requieren de apoyos financieros y técnicos selectivos en beneficio de la sociedad. Este 

papel de fomenlo del desarrollo económico y social equilibrado, se orienta al impulso 

de sectores, regiones y aclividades prioritarias. 

"El actual Presidente de México, Lic. Salinas de Gonari, al promover el 

restablecimiento del régimen mixto de la banca, eliminó patcmalismos y abandonó 

concepciones que obedecían a realidades y circunstancias ya superadas. Reafirmó el 

carácter de la banca de desarrollo como instrumento del Estado y su condición de 

brazo ejecutor de la rectoría financiera y del impulso al desenvolvimiento integral del 

país."" 

Desde el inicio de la presente administración, la Banca de Fomento se renovó para 

servir a la consolidacilln nacional. Complementa y coadyuva al funcionamiento del 

sistema bancario financiero. Su labor, pien.<o, que c.~ inductora y conccnadorn, 

contribuye a asc¡,'Urnr la disponibilidad de recursos a mediano y largo plazos, para 

"Lic. Jesús Dávila Narro, Papel de la Banca de Dc.<arrollo, Pp. 3. Direcci<Sn 
Geuerdl de Nacional Financiera S.N.C. (lnédila) 
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respaldar acciones en apoyo a los programas y proyecciones prioritaria.• de los 

sectores social, privado y público. 

En mi opinión financiamiento, capacitación. asistencia l&.nica, garantías y 

extensionismo apoyan la consolidacilln de nuestra infraestructurn; la productividad del 

campo, el !Jos4ue y los mares; los proyectos industriales. turísticos y de servicios, y 

el fomento del comercio nacional e internacional. 

Ahora bien, de acuerdo con las políticas de la Secre!M{a de Hacienda y Crédito 

Público, la banca de desarrollo ha canafüado recursos para cubrir ta.nto la inversión 

fija como el capital de trabajo, que precisan los sectores o actividades que a cada uno 

de los dirtintos banco' de desarrollo corresponde atender, en función de su 

especialidad. 

Por otra parte, cabe señalar que las Jn,1itucioncs de fomento, con el objeto de 

incorporar a los micro, pequeños y mcúianos empresarios al iínanciamicnto, han 

introducido si,1em;L• de gorantla de crédito. No ayudan únicamente a cumplir los 

requisitos de la banca comercial y a complcment1r las garantfas de los acreditados, 
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sino que contribuyen también a que las operaciones se realicen con la oportunidad que 

reclamen los proyectos. 

La Sccrelarla de Hacienda y Crédito Pllblico y la banca de desarrollo, han promovido 

mecanismos de l¡IOyo con n:cursos del Banco Mundial, Banco Interamericano de 

Dcsnrollo, Eximbanks y otras instilUCioues. Estos financiamientos son los que 

soportan la operación de los bancos de desarrollo. 

En la actualidad, la Banca de Desarrollo afronta el desafío de su integración como 

s&ema; requiere evolucionar de acuerdo con las tendencias del sistema financiero 

lnlemacional, e inducir los cambios bacía los diversos agentes económicos. 

El estado creó a la Banca de Desarrollo como brazo ejecutor de su política económica 

y tsta en correspondeocia, se ha adaptado al enlomo actual y, como instrumento de 

rectoría, l!pOya la estrategia del Sector Financiero. 

Considero que la función de la banca de desarrollo es de inducción y de concertación, 

por lo cual requiere de la contribución de la banca múltiple para promover el 
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desarrollo y hacerlo llegar a todo el territorio nacional a través de su gian 

infraestructura. 

La tarea de servir y más que nada de contribuir al desarrollo ecooómico del ¡>afs, 

implica .wlidaridad de los integranteS del sistema financiero para ello es necesario 

buscar formas · adecmidas de complementación con el resto de las instituciones 

financieras bancaria.< y no bancarias; pienso que é.<;ta debe ser una meta común para 

actuar coordinadamente y así aprovechar las ventajas que se obtendrían." 

Es así como retomando ta idea de que el E.'1ado es quien da surgimiento a la banca 

de fomento, cabe sella.lar que es preciso que también el E.'1ado se encargue de adecuar 

las Leyes Orgánicas de estas Instituciones, a la realidad económica imperante, esto 

es apegadas a lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Crédito, con lo cual se 

podrla disponer de un marco normativo integrado con la flexibilidad necesaria para 

el crecimiento de la banca de desarrollo y un eficiente funcionamiento de la 

promoción y el financiamiento del Desarrollo. 

" Si tal meta se lograra alcanzar, nuestra economía se vería 100% beneficiada y 
tal vez de este modo dejaramos de pertenecer a e.<te bloque de países 
subdesarrollados en que nos encontramos. 
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4.4. LA ESENCIA DB LA BANCA DE DESARROLLO 

Considero que la condición fundamcnlal para que se dé la conversión del ahorro de 

la sociedad en inversión es el proceso de intmnediación financiera. Bste proceso es 

llevado a cabo en las econolllÍllS de los paises por diferentes ageDICS financieros, que 

aiptan RClll'50S de tas entidades superllabitarias para ser canalizados a las entidades 

deficitarias, en11e los desarrollos y otros ageotcs financieros. 

Ahora bica, aunque estos immnediuios financieros participan en la caplaeión de 

recu!SOS de la sociedad y en w canalizacidn a la inversión, la ñmcióo de la Banca de 

Desarrollo tiene características muy distintivas y muy especiales ya que constituye un 

instrumento de política de los gobiernos para atender las prioridades de inversión que 

permitan lograr un desarrollo económico más equilibrado. 

Al predominar en los bancos comerciales los criterios de rentabilidad, la conversión 

del ahorro en inversión sufre algunas distorsiones que, sobre todo en un país en 

proceso de desarrollo, no pueden ser resueltas por las fuerzas del mercado y reclaman 

la acción orientadora de un agente involucl"ddo y comprometido con los ohjctivos del 

desarrollo. 
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Cabe seflalar que la banca de desarrollo no sólo se limita a efectuar un simple proceso 

de intermedillCión financiera con enfoque cuantilativo. En la medida en que busca los 

mayores efectos multiplicadores para su actividad de intermediación, se aboca DO sólo 

a canaliz:ar sus recursos hacia actividades y proyectos de mayOI' incidencia ccooómica 

y propiciar las articulaciones pl'Oductivas que deriven los mayores efectos 

multiplic:adorcs, sino sobre todo a fungir como elemento detolllldol' de la inversión 

productiva, ser factor en la distribución de los beneficios del cnclmiento ccooómico 

y propiciar el i~ de las entidades financieras en aquéllos campos que a travc!s de 

la reafü.ación de proyectos viables y rentables, pueden gencnr importantes efectos 

pua el de.urrollo económico del pa{s. 

POI' otro lado, la apertura económica del país y la competencia exlema que ello 

implica, requirieron también de la transformación del sistema financiero, DO sólo para 

brindar al financiamiento más adecuado para la realización de proyectos competitivos 

a nivel internacional, viables y rentables, sino pam el diseilo de estrategias que 

permitieran caplllrar y dL'<lribuir los beneficios económicos que produzca el sector 

externo. 
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Esta tarea resulra ser de tanta imporrancia, que sólo un agente financiero como lo es 

la banca de de.sarrollo, 11or s11 tfüponibili<lad de recursos y su visi6n y vocación para 

financiar el desarrollo, puede orientar el proceso en un marco de concertaci6n, que 

permita guiar e involucrar a las instituciones del sistema financiero en el resl'aldo a 

las prioridades económicas del país. 

La recuperación del crecimiento económico requiere de la acción de una entidad que 

actúe como impulsora de la inversión y propicie efectos en cadena que conviertan ese 

crecimiento, en desarrollo económico, atendiendo prioritariamente al financiamiento 

de los sectores privado y social, que son fundamentalmente en quienes recae el 

proceso de inversión productiva en el país. 

El cambio de las operaciones de crédito directo a las empresas, por la.s de de.scuento 

a los bancos y la elinúoación de la captación directa del público, tuvieron por objeto 

recuperar la capacidad de concertación de la banca de desarrollo y su papel inductor 

del sistema financiero. 

La gran necesidad de recursos para retomar la senda del crecimiento, reclamaba la 

acción decidida del conjunto de las instituciones que integran el sistema financiero y 
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no podía ser cubierta por instituciones de fomento que no s<llo habían competido con 

la banca ~omcrcial en su~· funcionc.lj, sino que, en mucho.i;; casos, hahfa terminado 

haciendo su lahor. 

En virtud de lo anterior era indispensable que la banca de fomento rescatara su 

capacidad de concertar e inducir el interés de la banca comercial y los demás 

intermediarios en el financiamiento de la.' áreas prioritarias del dm;arrollo de nuestro 

país, es precisamente por ello que surge la idea de que la banca de d::.'M!rrollo traslade 

sus opcr-dciones de crédito, al segundo piso dando como resultado que la banca 

comercial, ahora de primer piso, no vea en los hanci1\ tlc dt!sarrollo a un competidor, 

sino a una entidad con la que puede ~-umar e.~fuerzos parn el financiamiento de. 

proyectos viables. rentable.'\ y con un impacto significativo en el desarrollo t!Conómico 

de México. 

Es importante señalar que sólo la captación y el crédito fueron llevados al segundo 

piso, por ser la.' áreas en las que se centraba la competencia con la banca y que era 

preciso modificar para propiciar acciones de concertación. 



116 

Las funciones de la banca de desarrollo, en las que se incluye la aportación de capital 

de riesgo en las empresas, reclaman una participadón más directa en el mercado, a 

través de una intensa acción promotora, que pcnnita identificar nuevos proyectos de 

inversión y el diseilo de los paquetes financieros nW; adecuados, con el concurso de 

los diversos agentes financieros que actúan en el país. 

4.S. NOTAS DISTINTAS DE LA BANCA DE DESARROLLO. 

Desde mi punto de vista existen algunas notas distintivas que vienen a perfilar m:ls 

claramente el concepto de banca de desarrollo, la~ cuales enumero a continuación: 

1) En primer término se trata de intermediarios, no sólo de inversionistas, ya que 

participan en la movilización del ahorro a través del mercado, esto es, tienen 

operaciones activas y pasivas; 

2) Otro rasgo caracterfstico de la banca de desarrollo es que se trata de 

intermediarios financieros especializados que se dh1inguen de la banca 

comercial o de primer piso, por el plazo de los créditos que otorgan y por Jos 

criterios que utilizan en la evaluación de proyectos, tratando de valorar 
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fündamentalmentc las caracterf;tica~ objetivas del proyecto, más que la.• 

;11bjetivas del usuario. 

3) fü también relevante señalar que los servicios financieros de la banca de 

desarrollo comprenden, además del otorgamiento de préstamos a mediano y 

largo plazo, la inversión temporal en acciones de las empresas, la garantía de 

pré>tamos por parte de terceros y la colocación de emisiones de honos; 

4) La banca de desarrollo funge también como agente financiero dentro y fuera 

del pais, sirviendo de catalizadores de la inversión; 

5) Otro aspecto distintivo de la banca de fomento es que participa en actividade.• 

de promoción como: ayudar a encontrar socios técnicos y empresariales; 

realizar eo.tudios de viabilidad para proyectos especlficos; generar, financiar e 

inicia nuevos proyectos que eventualmente se tr'd;'J)asen a otros inversionistas. 

6) A la banca de desarrollo se le imponen operaciones adicionales, las cuales son 

funciones que no se le atribuyen a la banca de primer piso. 
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7) La banca de desarrollo C61ll sujeta a la posibilidad de una integración atípica de 

I& parte privada de su capi!al social. 

8) Se coocibe la respon.qbilidad de la banca de desarrollo no sólo como un 

servicio especializldo de financiamiento (como pudiera serlo la banca 

comm:ial), sino capaz de propon:iooar en los casos en que se requiera, un 

apoyo mú c:omplero y ampliado: asistencia técnica; capital de riesgo; 

eval111eida de proyeáOs capaces de sustituir la insuficiencia de garantllls reales; 

programas de capacitaci<!n, y facilidades a la organización y agrupamientos de 

En opini6a del Lic. Gil Valdivia, la no1a más relevante de la banca de fomento, es 

que concede cr6ditos con ta.<aS de interés prefercnciales respecto a los niveles de 

merado, como mi instrumento para canali1.llf inversiones hacia determinados sectores 

o actividades prioritarias o trascendentes para el desarrollo del país." 

"Lic • Gustavo Petricioli lturbide, Primera Reunioo de Trabajo de la Banca 
Nacional y de Oesaaollo de México. Pp.86. Publicado por la Secretaría de 
!Ucienda y Crédito Público. 

"Gil Valdivia Geranio, El Concepto de Banca de Desarrollo, Régimen Jurídico 
de la Banca de Desarrollo eo México. Pp. 183. Instituto de lnvc.<tigacionc.< 
Jurfdicas de la UNAM, México D.F., 1986. 
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Desde mi punto de vistl. d ¡l!ir:cipio de e<pecialidad es un elemento básico distintivo 

de la banca de desarroli·,. 

4.6. PRINCIPALES: [;rl'ERENCIAS ENTRE LA BANCA COMERCIAL Y 

LA BANCE, C>E lJ'lF.SARROLLO 

A la luz de la Ley de f:· :: '»1ciones de Crédito vigente, entre la banca de primer piso 

y la banca de desarroi'.'; ,.o advierten las siguientes diferencias: 

1) El Artículo ~,;;., ''''refiere a los objetivos que deben orientar la operación y 

funcionamiento 6:: i.2.Z instituciones de crédito, detennina que la hanca múltiple 

fundamentalme~"· <l;;be apoyar y promover el desarrollo de las fuerzas 

productivas deJ r:•1:, con apt..-gu asa.na.' prdcticas y usos bancarios, '.!ll t:mt~ 

que, refiriénuGc•: ·'·'~banca de desarrollo, determina que ésta debe financiar y 

promover ¡,,_; •·· .. é ., . .;,.de.• y sectores que fije el Congreso de la Unión en las 

respectiva~ Leye,.;;: "-,rg;fnica'i. 

2) En las opcrnciones y servicios bancarios, la banca múltiple se rige por la Ley 

de Instituciones de •::rédito, por la Ley Org~nica del Banco de México, as( 
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como la demás legislación supletoria (Legislación Mercantil; Usos y Prácticas 

bancarios y mercantiles y el Código Civil para el Distrito Federal); mientras 

que las instituciones de banca de desarrollo se rigen, en primer término, por su 

propia Ley Orgánica y después por lo dispuesto por el Artículo 6o. que señala 

las leyes supletorias aplicables ya sellaladas. 

Cabe seiialar que incluso las leyes orgánicas de la banca de fomento pueden 

establecer modalidades y excepciones a lo previsto por la Ley de Instituciones 

de Cn!dito u otras leyes, tratándose de las operaciones que realicen para la 

adecuada atencidn del correspondiente sector de la economía y el cumplimiento 

de las funciones y objetivos que les sean propios. 

3) La banca múltiple sólo puede realizar las operaciones que señala el Artículo 46 

de la Ley en Comento, de entre la• cuales destacan: "Recibir depósitos 

bancarios de dinero; a la vista; retirables en días pree.'ótablecidos; de ahorro; 

efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos; eq>edir tarjeta• de crédito 

con ha'° en contratos de apertura de crédito en cuenta corriente; promover la 

organización y tran.•formación de toda cla•e de empresa• o sociedade.• 

mercantiles y suscrihir y conservar acciones o partes de interés en las mismas, 
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en los términos de esta ley"."; mientra~ que la banca de fomento puede 

realizar, además de éstas las . que le autoricen sus leyes orgánicas para el 

cumplimiento de las funciones y objetos que le sean propios. 

4) La banca de desarrollo es una banca especializada en un sector de la ceonomfa, 

mientras que la biloca múltiple no admite especialidades. 

5) En la creación y fusión de instituciones de banca de desarrollo debe intervenir 

necewiamenle el Congreso de b Unión, para expedir o mndificar las 

respectivas leyes orgánicas, en lanto que el Ejecutivo Federal, sin la 

concurrencia del Legislativo, puede crear o fusionar iastitucione.~ de banca 

múltiple lo cual era viable antes de que la banca se reprivatiura." 

6) Existe una diferencia de índole cualitativa entre la banca de desarrollo y la 

banca múltiple, ya que no sólo busca incrementar el ahorro y la inversión, sino 

propicia el crecimiento sostenido de la economía y su tr.iducción en un mayor 

" Estas son tan sólo algunas operaciones que pueden realil.111" las instituciones de 
crédito, ya que el artículo cillldo consta de veinticuatro fracciones. 

"Silva Durán Pedro Eduardo, la Regulación Jurídica y Administrativa en 
Nacional Financiera, Pp.4, publicado por su autor para efectos i111e111os de '" 
Institución, México 1989. 
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nivel de bienestar de la sociedad. De esta fonna la banca de fomento lleva a 

cabo un activo papel en la proJDOCÍÓD del ~llo, identificando proyectos, 

lelliendo una mayor actitud de espera a la maduración de las inversimteS y 

llevando a cabo acciooes de concertación con inversiooistas y otrM entidades 

financieras. 

En mi opinióo muy personal, considero que los cualro bancos de desarrollo más 

importantes que existen en nuestro país son: 

a) Nacional Financiera.- dedicado fuodamentrJmenlc a promover el all-Orro y la 

inversión; canalizar apoyos financieros y técnicos al fomento indu,trial y en 

general, al desarrollo económico nacional y regional del pafs. 

b) Banco Nacional de Comercio Exterior.- cuyo principal objetivo es financiar al 

comercio exterior de biene.• y servicios del pafs, así como participar en la 

promoción de dichas actividades. 

c) Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos.- dedicado a promover y 

financiar actividades prioritarias que realicen los Gobiernos Federal, del 
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Distrito Federal, estatales, municipales y sus respectiva.~ entillades públicas 

paraestatales y paramunicipales en el ámhito de los sectores de desarrollo 

urbano, infraestructura y servicios públicos, vivienda, comunicaciones y 

transportes y de las actividades del ramo de la con.'ilrllcción. 

d) Banco Nacional del Pequello Comercio.- encargado de la promoción y 

financiamiento para el desarrollo económico nacional y regional del comercio 

en pequeilo y del abasto. 
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CAl'ITUl,OV 

"LA BANCA DE DllSARROLLO, SU REGIMEN 

LBGAL APLICABLE" 

5.1. DB LAS lNSTITUCIONllS Dll BANCA DB DllSAllROLLO. 

Evidentemente, de 1982 a la fecha, las trmsformaciones mundiales en lo políliro, lo 

económico y lo social han impactado a nuestro país y por tanlo era natural la 

adaplación de nuestras normas jurídicas a las nuevas realidades. 

Cabe señalar que con la estatización de la banca cu 1982, el sistema bancario 

mexicano se vino a ubicar en un régimen de poder centralista, quedando lejos de un 

régimen de vida democrática que requería la nacido. 

A mayor abundamiento, los cambios que se vienen opcr'dndo en nuestro país y sobre 

todo, la necesidad urgente de actualit.ar nuestros sistema.• financieros, indispen.o;ables 

para adquirir el ritmo de desarrollo que el país demandaba, requería de una nueva 
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banca en la que la participación directa de los particulares le diese un mayor 

dinamismo. 

Ahora bien, dada la necesidad de desarrollo y crecimiento de México, se requerla la 

existencia de verdaderas instituciones de apoyo, que se C.'¡>CCializaran en los sectores 

rwls carentes de recursos. 

Es pues aquí donde la banca de desarrollo juega el papel primordial ya que la mayor 

tra.~cendencia de estas instituciones para el desarrollo, radica en su función de 

reasignación de recursos. Mediante e.U rcasignación se da cumplimiento al 

compromiso de otorgar atención prefcrenlc a las áreas más déhile.~ del país. Dada la 

importancia que implica la banca de dCsarrollo, pasaremos ahora al arulfüis de la 

regulación legal aplicable a la misma. 

S.2. LA BANCA DE DESARROLLO A LA LUZ DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE CREDITO Y LEYES CONEXAS. 
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Dentro de la Ley de Instituciones de Crédito (UC), se contempla el régimen legal de 

la banca de desarrollo mismo que se. encuentra en el Capftulo 11 denominado. de las 

lnstitÍlciones de Banca de Desarrollo. 

Dicho ll,)8rtado conslll de 16 artículos que especfficamcnte seilalan la fonna de 

constituirse; sus llribuciones y funciones; sus funmciones; así como la estructura 

orginica de las mismas. 

A cootinuackln, se expoodñ en forma cronológica todos y cada uno de los artículos · 

que integran dicho apartido, para luego comentar de manera breve las disposiciones 

1plicables a la banca de desarollo en las leyes conexas aplicables. 

Las instituciones de banca de desarrollo, son coüdades de la Administración Pdblica 

Federal, que tieneD personalidad jurMlica y patrimonio propios, las cuales están 

constituidas con el car.lcter de Sociedades Naciooales de Crédito, en los ténninos de 

su.~ correspondientes Leyes Orgánicas, así como la Ley de Instituciones de Cn!dito 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1990. 
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Los Reglamentos Orgllnicos de cada institución, serán expedidos por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pllblico y en ellos se establecerán las ha.ores conforme a la.< cuales 

se reginl su organización y el funcionamiento de sus órganos. 

Asimismo, toda vez que es la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllhlico quien 

expedin! dichos reglamentos, toda modificación al respecto deberá SCI' publicada en 

el Diario Oficial de la Federación y dicho Reglamento deberá ser in.<Crito en el 

Registro Pllhlico de Comercio. 

El texto anterior tiene su fundamento en el artículo 30. de la.Ley en comento. 

El Artículo 31. de la Ley de referencia hace alusión a los programa.< operativos y 

financieros formulados por las instituciones de banca de desarrollo, a.<f como su.< 

presupuestos generales de gastos e inversiones y de estimación de ingresos, los cuales 

debenln ser sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

de conformidad con los lineamientos, medid3s y mecanismos que al efecto establezca 

dicha Secretaría. 
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Asimismo, se precisa que sera{ dicha Secretaría quien determine las modalidades en 

esta materia en función de la asignación global de gasto financiamiento que para estas 

instituciones se establezcan. 

Poc lo que respecta al capital social de estas instituciones, el Artículo 32. expresa que 

dicho capital estar.! representado por los certificados de aportación patrimonial, que 

tienen el carictcr de títulos de crédito, los cuales deberán ser nominativos y se 

dividiño en dos series; la Serie "A" que representará el seseata y seis porciento del 

capibl, que sólo podni ser suscrito por el Gobierno Federal, y el 34% restante estará 

representada por la Serie "B". 

Debemos eatender, de acuerdo con el primer párrafo del Artículo 32. de la (LIC), 

que la naturalcu jurídica de los certificados de aportación patrimonial será el de un 

Ululo de crédito, regidos por las <füposiciooes aplicables de la Ley Geneml de Títulos 

y Operaciones de Crédito, en lo que sea compatible con su naturaleza y no esté 

previsto en dicha Ley. 
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Esto quiere decir que eo la clasificaci<ln de los títulos de crédito los certificados de 

aportación patrimonial que anteriormente eran innominados quedan ya nominados por 

dicho artículo 31. de la Ley Bancaria. 

El Anfculo 33. con.'i8gra la limitación a la adqui>ici<ín tic certificad.is <k aportación 

patrimonial de la Serie "B •, el cual seftala que salvo el Gohiemo Federal y las 

sociedades de inversión, ninguna persona ya >ea iísirn o moral podr.i adquitir por más 

del cinco por ciento del capital pagado, el cnntrnl úc certifüados de apnrt:lciún de 

dicha Serie. 

Por otro lado se eslablece la prolullición tajante pilra que personas ff<ica., " morales 

euranjeras, así como para sociedades mexicanas en cuyos estatutos no figure cláusula 

de exclusión directa o indirecta de extr•njcros. participen en el capital Je estas 

institui:iones. 

Finalmente dicho artículo establece cla1a1rn..:nle 4u""! 1l1 .:.:ontrario a lo di~pm''llO por el 

mismo, tendr.f como co~encia que qniene~ tnrn .. 'i~rcdan tal dí:iposici6n, perderán 

eo favor del Gobierno Federal la participacilln tic <!"'' se uatc. 
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El Artfculo 34., cstablece·las condiciones a la suscripción, tenencia y circulación de 

los certificados de la Serie "D •. 

Tal artículo expresa que a través de disposiciones de car.lcter general, la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público establecerá la forma, proporciones y demás 

condicione:; aplicables para llevar a cabo la suscripción, tenencia y circulación de los 

certificados de la Serie "B". Asimismo se prevé que tales disposiciones se sujetarán 

a las modalidades que señalen las re.\lJCCtÍvas leyes orgánicas, atendiendo a la 

especialidad sectorial y regional de cada institución. 

Siguiendo la línea de los certificados de aportación Serie "B", el Artfculo 35. 

consagra los derechos conferidos a los tenedores de dichos títulos, e.'ilablecicndo al 

efecto que él.1os darán a sus titulares el derecho a participar en las utilidades de la 

institución emisora y en su caso, en la cuota de liquidación. 

Dichos derechos a la luz de la Ley en Comento señalan lo •iguiente: 

•Artículo 35 .-
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Los certificados de la Serie "B" serán de igual valol' y conferirán 

los mismos derechos a sus tenedores siendo los siguicn!eS: 

l. Designar y remover en el seno de la Comisión 

Consultiva a los miembros del Consejo Directivo y a los 

comisarios correspondientes a esta serie de certificados; 

11. Integrar la Comisión Consultiva a que se refiere el 

Artfculo 45. de la presente ley; 

111. Adquirir en igualdad de condiciones y en proporción al 

n~mero de sus certificados, los que se emitan en caso de 

aumento de capital. 

Este derecho deberá ejercitarse en el plazo que el 

Consejo Directivo señale, el que se computará a partir 

del dfa en que se publique en el Diario Oficial de la 

Federación el acuerdo correspondiente de la Secretarfa de 



132 

Hacienda y Crédito Público y que no podrá ser inferior 

a treinta días; 

IV. Recibir el reembolso de sus certificados a su valor en 

libros según el último estado financiero aprobado por el 

Consejo Directivo y revisado por la Comisión Nacional 

Bancaria, cuando se reduzca el capital social de la 

institución en los términos del Artículo 38. de esta ley; 

y 

V. Los demás que esta ley confiere". 

Por su parte el Articulo 36. se refiere a los registros de los tenedores, expresando que 

las instituciones de Banca de De.,arrollo llevarán un registro de los certificados de 

aportación pairimonial Serie "B", los cuales deberán contener los datos relativos a los 

tenedores de esta Serie, a.'I como lo relativo a las transmisiones que se realicen. 

Al efecto, cabe señalar que únicamente serJn propietarios de tales certificados, 

quienes aparezcan inscritos como tales; asimismo también deberán inscribirse y a 
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petición de su legítimo tenedor, las transmisiones que se efectúen, siempre y cuando 

se aju•1en a lo preceptuado por el presente capílulo. 

El Artículo 37. nos habla del capital mínimo de las instituciones, así como acerca de 

la emisión de certificados de aportación patrimonial no suscritos. 

Dicho artículo establece que el capital mínimo de las instituciones de banca de 

desarrollo será el que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo 

que estará íntegramente pagado; por otra parte señala que para el caso de que el 

capital social exceda del mínimo, éste deberá estar pagado por lo menos en un 

cincuenta por ciento, siempre que este porcentaje no resulte menor al mínimo 

e.•tablecido. 

Asimismo se señala que estas instituciones podrán emitir certificados de aportación 

patrimonial no suscritos que conservarán en la Te.wrería y serán entregados a los 

•11scriptore.•, contr.l el pago total de su valor nominal y de las prima.• que en su caso 

lijen las mismas. 
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Por otro lado, lo referente al aumento o reducción del capiial social, se encuentra 

contemplado en el Artículo 38. de la Ley en Comento, mismo que indica que dicho 

capital podrá ser aumentado o reducido, a propuesia del Con.1ejo Directivo de la 

institución respectiva, por acuerdo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para tales efectos se deberá modificar el Reglamento Orgánico de que se trate, mismo 

que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

Ahora bien, por lo que respecta a la reducción del capital, el Consejo propondrá si 

la misma se efectúa mediante reducción del valor nominal d• los certificados o 

amortización de una parte de ellos, en tal supue.\10, los certificados Serie "B" que 

corrcspooda amortizar serán determinados por sorteo ante la Comisión Nacional 

Bancaria. 

Cabe señalar que la ley prevé que las instituciones de banca de desarrollo puedan 

adquirir de manera transitoria los certificados aludidos, represeniativos de su propio 

capital, siendo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la que establecerá los 

casos y las condiciones en que las bancas de fomento podrán llevar a cabo dicha 

adqui•ición. 
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El Artículo 39. nos habla de la distribución de la• utilidades y de la• pérdida• que 

sufra la banca do fomento, al efecto establece que tanto la distribución ,de las 

utilidades y en su ca.•o la cuota de liquidación, se llevará a cabo en proporción a la.• 

aportacionr-' y con respecto a las pérdida•, ésta.• se repartirán en forma igual, y hasta 

el límite de las aportaciones. 

Si hubiere pérdidas del capital social, éste deberá ser reintegrado o reducido antes de 

hacerse la distribución de utilidades. 

La administración de la.• im;tituciones de banca de fomento, estará encomendada a un 

Consejo Directivo y Director General en los términos de sus propias leyes orgánicas, 

a.•í lo expresa el artículo 39. de la LIC. 

Por lo que respecta a la designación de los Consejeros de las bancas de desarrollo, 

éstos serán designados de conformidad con sus respectivas leyes orgánicas. 

Por otro lado el artículo 41 señala que la designación de Con..cjeros suplentes de la 

Serie "A", se llevarJ a cabo por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público. 
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Para tal de.~ignación se requiere que el nombramiento recaiga en servidores públicos 

de la Administr'•ción Pública Federal o bien que sean profe.~ionales independientes 

que gocen de reconocida honor.ibilidad, experiencia y pre.<tigio en materia económica 

y financier.i. 

Asimismo se establece que el Cargo de Con.~jero es personal y no podrá 

desempeñarse por medio de representante. 

Las limitaciones para ser Consejeros de las bancas de desarrollo, se encuentran 

contenidas en el artículo 41. último párr.ifo que a la letr.i dice: 

•En ningún caso podrán ser Consejeros el Director Gener.il y los Servidores 

Públicos de la institución que ocupen cargos con las dos jerarquía~ 

administrativas inferiores a la de aquél, así como a las personas que se refieren 

las fracciones lI a V 1 del artículo 23 de esta Ley .• ,, 

Abor.i bien por lo que respecta a las funciones y facultades del Consejo Directivo, 

cabe señalar que el art<culo 42. expresa que este Organo será quien dirigirá a la 

" Artículo 41. de la Ley de ln.,tituciones de Crédito. 



137 

institución de banca de desarrollo de acuerdo con las polfticas, lineamientos y 

prioridades que conforme a lo dispuesto por la Ley, establezca el Ejecutivo f:ederal 

a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, para el logro de los objetivos 

y metas de sus programas e instruirá al respecto al Director General para la ejecución 

de los mismos. 

Siguiendo con la.• disposiciones de este artículo, por lo que respecta a la.• facultades 

del Consejo Directivo, se alude que éste en representación de la institución, podrá 

acordar la rcalizaci6n de todas las operaciones inherentes a •'U objeto y delegar 

discrecionalmente sus facult.ade.• en el Director General, además d!l nombrar 

apoderados, o delegados espec!ficos, en el concepto de que el lltkulo 42 de la Ley 

en comento, en el párrafo tercero enumera basta veinte facultades indelegables del 

Consejo. 

En virtud de lo anterior se puede decir que la.• funciones de la Dirección General se 

toman como ejecutoras en buena parte, de la.• facultades y funciones del Consejo 

Directivo. 
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Considero importante hacer alusión a todas y cada una de las facultades del Consejo, 

·en virtud de ser éste el Organo supremo de la banca desarrollo. Por tal motivo me 

permitiré transcribir literalemte dichas facultades. 

"Artículo 42. 

Ser.In facultades indelegables del Consejo: 

l. Nombrar y remover a propue•1a del director general, a los servidores póblicos 

de la institucidn que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas 

inferiores a la de aquél, a los delegados fiduciarios y a los de!Ms que señale 

el reglamento org"1ico as( como concederles licencias; 

11. Nombrar al Secretario y prosecretario del Consejo; 

DI. Aprobar el e..tablecimiento, reubicación y clausura de sucursales, agencias y 

oficinas tanto en le pafs como en el extranjero; 

IV. Acordar la creación de Comités regionales consultivos y de crédito, as( como 

los de su seno; 
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V. Determinar las facultado.• de los distintos órganos y de los servidores públicos 

de la institución, para el otorgamiento de créditos; 

VI. Aprobar, en su caso, previo dictamen de los comisarios, el balance general 

anual de la in.'ilitución; 

VII. Aprobar, en su ca.~. la con.'ilitución de reservas y la aplicación de utilidades, 

así como la forma y términos en que deberán realizarse; 

VIII. Autori7.ar, conforme a las di•-posiciones aplicables, la publicación de los estados 

financieros; 

IX. Aprobar los Programas operativos y financieros, los presupuestos generales de 

ga•tos e inversiones y las estimaciones de ingre.~s anuales; 

X. Aprobar los programas anuales de adquisición, arrendamiento y enajenación de 

bienes muebles e inmuebles, de realización de obras de prestación de servicios, 

que la ia'ilitución requiera, así como las política.• y bases generales que regulen 

los convenios, contratos, pedidos o acuerdos que deba celebrar la in.•titución 

con terceros, en estas materias, de conformidad con la.• norma.• aplicable.•; 
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XI. Proponer a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público las modificaciones al 

reglamento org:lnico y aprobar la cesión de activos y pasivos; 

XII. Aprobar la emisión de certificados de aportación patrimonial, provbionales y 

definitivos; 

XIII. Proponer a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, el aumento o 

reducción del capital social; 

XIV . . Acordar los aumentos de capital pagado de la institución, as( como fijar las 

primas, que en su caso deban pagar los suscriptores de certificados de 

aportación patrimonial; 

XV. Acordar la emisión de obligaciones subordinadas; 

XVI. Aprobar el capital de las empresas a que se refieren los artículos 75, 88, y 89 

de esta Ley; 

XVII. Aprobar los programas anuales de publicidad y propagada de la institución; 
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XVIII. Aprobar la ""'tructura orgánica básica niveles de empleo y las bases para la 

elaboración de tabuladores de sueldos, a<( como para el otorgamie11to de 

incentivos, de conformidad con las normas aplicables; 

XIX. Conocer y opinar sobre las coodiciones Generales de Trabajo de la institución, 

y; 

XX. Las que establez.ca con este carácter la respectiva ley o reglamento orgánico de 

la institución"." 

Dicho artículo sellala que para lo establecido en las fracciones 111, VII, IX, X, XV, 

XVI, XVII y XVIII, se requiere aulDrizacioo expresa de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito l'llblico. 

Un aspecto sobresaliente en ""1e articulo es aquél que indica que en el ejercicio de las 

atribuciones que se confiere a los Consejos Directivos, ~ se suji:taran a lo 

dispuesto por sus leyes orpnicas, la Ley de lnstitucione.< de Crédito así como a los 

lineamientos que establel.CB la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

" Artículo 42. de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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El artículo 43. ei.1ablece los requisitos que debe reunir el Director General, para 

poder desempellar dicho cargo. Para ello nos remite al artículo 24. de la presente 

Ley, mismo que preceptúa que el nombramiento del Director General de la 

institución, deberá recaer en persona que sea de reconocida calidad moral; ser 

ciudadano mexicano; haber prestado por lo menos cinco años de sus servicios en 

puestos de alto nivel decisorio, cuyo desempei!o requiera conocimiento y experiencia 

en materia financiera y administrativa; no tener litigio pendiente con la institución de 

que se tratc;no haber sido sentenciado por la comisión de delitos patrimoniales, no 

estar iriiposibilitado para desempei!ar un cargo o comisión en el servicio público o 

sistema financiero mexicano; no haber sido rehabilitado por estar en estado de quiebra 

o concurso; y finalmente no estar reafü.ando funciones de regulación de las 

instituciones de crédito. 

Tales requisitos se aplicarán para los funcionarios de la iit•titución que ocupen dos 

jerarquías administrativas inferiores a la del Director General. 

El artículo 44. establece la integración y nombramiento del órgano de vigilancia, el 

cual estará integrado por dos comisarios, nombrados por la Contralorfa General de 
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la Federación y otro por la Comisión Consultiva la cual se forma por los titulares de 

los certificados de aportaci<ln patrimonial Serie "B", distintos del Gobierno Federal. 

Los Comisarios tendrán las más amplias facultades para examinar los libros de 

contabilidad y demás documentación de la sociedad, incluida la del Consejo. 

Dichos Comisarios tienen el derecho de asistir a las juntas del Consejo Directivo con 

voz. 

Por lo que respecta a las reuniones y asuntos que trata la Comisión, la Ley, seilala 

claramente que dicha Comisión se reunirá por lo menos una vez al allO, pudiendo ser 

convocada en cualquier tiempo por lo tenedores que representen la tercera pane o má.• 

del capital corre.'Pündientc a dicha serie, por el Consejo Directivo, por el Director 

General, y por dos consejeros de la serie "D" o por el comisario de la misma serie, 

y se ocupará de: 

a) conocer y opinar sobre las polflica.• y criterios conforme a los cuales la 

institución lleve a cabo sus operaciones; 
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b) analizar y opinar sobre el informe de actividadc.' de los estados financieros que 

le presente el Consejo Directivo por conducto del Dirc..:tor General; 

e) opinar sobre los proyectos de aplicación de utilidades; 

d} formular al Consejo Directivo las rc..:omendacionc.< que e.o;time conveniente; y, 

e) aprobar los informe.< anuales de actuación que le pre.,enten los consejeros serie 

"B" y en su caso, tomar las medidas que juzgue oportunas. 

Finalmente, expuesto el marco jurídico de la banca de desarrollo en nuestro país, 

considero válido hacer un pequeño paréntesis para señalar que a1ln cuando la Ley de 

lnstitucione.< de Crédito abrogó a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca 

y Crédito publicada en el diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1985, ésta 

se deberá aplicar en el caso de las personas que se encuentren procc.<adas o 

sentenciadas, de acuerdo a lo previsto en el Capí\ulo ll del Título Cuarto de la Ley 

que se abroga por los hechos ejecutados con anterioridad a la entrada en vigor de c•'ta 

Ley. 
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Cabe señalar que hasta antes de la rc'(lrivatización de la banca, todo el sistema 

bancario se encontraba regulado por la hoy abrogada Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito, cuyo objeto era el reglamentar los términos en los que 

el Estado prestaría el servicio público de banca y crédito; las características de las 

instituciones a través de las cuales lo haría; su organización y funcionamiento, así 

como las actividades y operaciones que podían llevar a cabo. De este modo el servicio 

denominado público de banca y crédito era prestado exclusivamente por instituciones 

nacionales de crédito la.< cuales se dividían en banca múltiple y banca de desarrollo. 

En virtud de lo anterior, las instituciones de banca múltiple se regían por la 

mencionada Ley Reglamentaria, por la Ley Orgánica del Banco de México y en su 

defecto por la legislación mercantil; usos y prácticas hancarias mercantiles y por el 

Código Civil para el Distrito Federal; y por otra parte, las instituciones de banca de 

desarrollo se regían por su Ley Orgánica, por la Ley Reglamentaria y la Ley 

Orgánica del Banco de México y, en su defecto, por la.< ya señaladas. 

Ahora bien, a raíz de la reprivafüación de la banca y con la Ley de Instituciones de 

Crédito todo el sistema bancario viene a tomar otro malíz ya que si bien persiste la 

división de banca múltiple y banca de desarrollo, la primera se conformará por 
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sociedades anónimas que salen de la aplicación del anterior régimen legal aplicable 

y ahora se regular.In en primer término, por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles por lo que a su constitución se refiere y, en segundo tc'rmino, por la Ley 

de lnstiluciones de Crédito para su organización y funcionamiento. 

No obstante, la banca de desarrollo seguirá siendo sociedad nacional de crédito 

quedando sujeta por ello, a la regulación de la Ley de Instituciones de Crédito, a su 

Ley Orgánica y sus rc.o;pectivos reglamentos; y en lo relativo: Ley Orgánica de la 

Administración Pública Pcderal; la Ley Pederal de Entidades Paraestatales; la Ley de 

Obras Pública; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

relacionados con Bienes Muebles; Ley de Plancaci6n; Ley General de Deuda Pública; 

Ley General de Bienes Nacionales; y la Ley Pederal de Responsabilidades de los 

Selvidores Públicos, ordenamientos que serán tratlldos brevemente por lo que a la 

banca de desa1Tollo respecta. 
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S.3. LA LEY ORGANIZA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL. 

La Ley al rubro citado establece que la administración pública se divide en 

centralizada y paraestatal quedando comprendida en el primer apartado, la Presidencia 

de la República; Secretarfa.• de Estado; Departamentos Administrativos y Procuraduría 

General de la República y en el segundo apartado quedan encuadradas las empre..a.• 

de participación e.<tatal; instituciones nacionales de crédito; organizacione.< auxiliare.• 

de crédito; instituciones nacionales de seguros y fianzas así como los fideicomisos. 

De conformidad a lo establecido por el artículo 45 de la Ley en comento, •se 

consideran organismos descentralizados, las entidade.• creada• por ley o decreto del 

Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios cualquiera que sea la estructura legal que adopten•."' 

Dicha ley señala que dentro de la.• empresas de participación estatal mayoritaria se 

encuentran comprendidas las sociedades nacionales de crédito o sea, las instituciones 

de banca de desarrollo. 

"' Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
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S.4. LA LE.Y FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. 

Cabe señalar que las entidades paraestatalcs (banca de desarrollo), para su operación 

y desarrollo deben sujetarse a la Ley de Planeaciún, al Plan Nacional de Desarrollo 

(PLANADE), a los Programas Sectoriales que se deriven del mismo y a tas 

asignaciones de gasto financiamiento autorizadas, por lo cual e.'itas entidade.' 

formularán sus programas iru.1itucionales a corto, mediano y largo plazos. 

Por otro lado, cabe hacer DOiar que las sociedades nacionale.' de crédito quedarán 

sujetas por cuanto a su constitución, organización, funcionamiento, control, 

evaluación y regulación a su legislación especifica, y para aquellos asuntos que sus 

leyes específicas no regulen, tes será aplicable ta Ley Federal de Entidades 

Paraestatales, de conformidad al artículo cuarto de la misma. 

En lo concemienle a la organización, administración y vigilancia de las empresas de 

participación estatal mayoritaria, deberán estar a lo dispue.,to por esta ley, sin 

perjuicio de lo di~-puesto en la legislación aplicaOle. 
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Amén de lo anterior, las entidade.~ paraestatales, en lo referente al ejercicio de sus 

pre.,upuestos; concertación y cumplimiento de compromisos; registro de operaGione.'; 

rendimiento de informes sobre e.~dos financieros e inte¡,ordción de datos para efecto 

de cuenta pública, se deberán sujetar en primer lugar a lo señalado por e.'ita ley y su 

reglamento y sólo en lo no previsto por los lineamentos y obligaciones consignadas 

en las leyes y reglamentos vigentes. 

5.S. LA LEY DE OBRAS PUBLICAS. 

De acuerdo a lo estudiado con antelación. y toda vez que las sociedades nacionales 

de crédito son considerddas empresas de participación ~tal mayoritaria, les será 

aplicable este ordenamiento ya que a través de éste regularán el gasto y las acciones 

relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, 

mantenimiento, demolición y control de la obrn pública que realicen. Asimismo, esta 

ley establece que todos aquellos actos y contratos que celebren dichas entidades, 

deberán atender a las polfticas, bases y lineamentos que emitan sus órganos de 

gobierno para que puedan contratar y ejecutar obras públicas; tomando en cuenta la 

naturaleza, fines y metas de las propias entidades. 
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Al efecto, el artículo 2. de esta ley, nos dice que: "se considera obra pública todo 

trabajo que tenga por objeto c=r, construir conservar o modificar bienes inmuebles 

por su naturaleza o disposición de la ley" .11 

Ahora bien, dentro de los objetivos selialados que comprende la obra pública se 

encuentran los siguientes: construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 

reparación y demolición de los bienes inmuebles destinados a un servicio público o 

al uso común. 

El gasto de la obra pública se sujetan!, en su caso, a lo previsto en el Presupuesto 

Anual de Egresos de la Federación ase como a las disposiciones contenidas en la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y, en lo cooducente, a las 

disposiciones que la Ley de Obras Pu1llicas establece. 

En otro orden de ideas, es necesario comentar que todos aquellos contratos de 

servicios relacionados con la obra pública que las sociedades nacionales de crédito 

requieran celebrar, deberán sujetarse a las disposiciones de la Ley en comento y 

también a los términos que la misma señala. 

11 Articulo 2. de la Ley de Obras Públicas. 
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Otro aspecto no menos importante, es el relativo a la legislación supletoria de este 

ordenamiento para aquello que no e.'i\é previsto en el mismo, y tales legislaciones son: 

el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia Federal. 

el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Una vez señalado lo que es obra pública y la normatividad a la que deberá ajustarse 

es necesario hac~r división a la manera en que la.• entidades parae.'itatales (sociedades 

nacionales de crédito) pueden llevar a cabo dichas obras. 

Así pues, las entidades pueden realizar la obra pública por contrato o bien por 

administración directa y par.i que esto pueda ser posible se requiere lo siguiente: 

a) que las obras estén incluidas en el programa de inversione.• autorizado. 

b) que se cuente con estudios y proyectos, especificaciones de construcción, el 

pre.•upuesto, programa de ejecución o suministro, según sea el caso. 
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c) se cumplan los Ir.Imites complementarios relacionados con la ohra. 

Por lo que respecta a Ja obra pública ejecutahle a trnvé.' de contratos, se puede decir: 

que éstos se adjudicarán a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 

pública, con el objeto de que libremente se presenten propuestas. 

La ley en comento consagra como excepción a lo anterior el que el contrato sólo 

pueda celebrarse con· una determinada persona, por ser ésta la titular de la o las 

patentes necesarias para llevar a cabo la obra. Asimismo, todos aquellos contratos que 

se realicen en términos de la presente ley serán considerados de derecho público y 

para cualquier controversia que se suscitam con motivo de la aplicación o 

Interpretación de los contratos referidos se resolverá por los tribunalc.' fedemlc.•. de 

acuerdo a lo dispuesto por el artículo 50 de la multicit1da ley. 

Por otro lado, volviendo a la forma en que las entidadc.' pueden lievar a cabo la obra 

pública nos referiremos a la segunda que es la de administración directa, la cual podrá 

ejecutar obr.1.' sin intervención de contratistas, siempre que tengan la capacidad 

técnica y los elementos necesarios para tal efecto. 
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Esta Ley prevé que para la~ adquisiciones, arrendamientos Y. servicios que sean de 

procedencia extranjera para ser utili1~dos en el pa(s, deberan sujetarse a lo dispuesto 

por é,1a, sin perjuicio de la legislación aplicable. (Art. 9.)" 

De acuerdo a dicha Ley, y en los ténninos del artículo 12 de la misma, para que las 

entidades puedan realizar los actos ya scftalados, deberán adecuarse a lo siguiente: 

a) objetivos, prioridades y polfticas del Plan Nacional de Desarrollo, programas 

institucionales y sectoriales. 

b) previsiones conterúdas en los programas anuales que elaboren las propias 

entidades para la ejecución del plan y programas mencionados en el inciso 

anterior. 

e) objetivos, previsiones, meta.• y recursos establecidos en los Pre,11pucstos de 

Egresos de la Federación o bien de las entidades respectivas. 

"Artículo 9. de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios Relacionados con Bienes muchlcs. 
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Por otro lado y en ténninos del artículo 26 de la Ley en cuestión, toda adquisición, 

contrato de arrendamiento o de prestación de servicios profe.•ionales se llevarJn a 

cabo a través de licitacione.• públicas, mediante convocatoria pública, con el objeto 

de que el estado asegure las mtjores condiciones de precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, y demás circunstancia• pertinentes de confonnidad con lo que esta 

misma Ley dispone. 

Dicho ordenamiento prevé como excepción a lo anterior, el que el pedido o contrato 

sólo pueda celebrar.re con una detcm1inada persona, por ser e..ia la titular de la o las 

patentes de los bienes o servicios de que se trate." 

Para finalizar lo relativo a esta Ley, cabe señalar que cuando por razón del monto de 

la adquisición, arrendamiento o servicio, resulte inconveniente llevar a cabo la 

licitación pública antes referida, por el costo que ésta representa, el artículo 39 señala 

que las entidades, en este caso las sociedades nacionales de crédito, podrán fincar 

pedidos o celcbrnr contratos sin ajustarse a dicho procedimiento, con la salvedad de 

" cabe señalar que la manern de llevar a cabo la adjudicación de una obra o bien 
la realización de un contrato de arrendamiento o de prestación de servicios 
profesionales, es muy similar, incluso hasta la excepción que se acaba de 
mencionar, en la Ley de obrn Pública y en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestaci<ln de Servicios relacionados con Bienes Muebles. 
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que el monto de la operación no exceda de los límite.• que a continuación se seftalañn 

y se satisfagan los requisilos que e.1e. mismo artículo sei'iala. Para tales efectos, en el 

Presupue>1o de Egresos de la Federación se establecerán: 

l.) Los montos máximos de las operaciones que las entidades podnln adjudicar en 

forma directa. 

11.) Los montos que siendo superiores a los referidos, la.• entidades podrán 

adjudicar al proveedor que cuente con la capacidad de respue.<ta inmediata, 

habiendo convocado en su caso, por lo menos a tres proveedores. 

111.) Los montos de las operaciones, superiores señaladas en los incisos precedentes, 

que la.• entidade.• podran adjudicar al proveedor que ofre1.ca la.• mejores 

condiciones, precios, calidad y oportunidad en el cumplimiento habiendo 

convocado en su caso, a por lo menos ocho proveedores. 

Como pudimos observar, tanto la Ley de Obr.t Pública como la Ley en cue.,1ión dan 

el mismo tratamiento por lo que respecta a la adjudicación de un contrato de obra 



157 

pública, de arrendamiento y de prestaci6n de servicios profesionales ya que en amba.• 

se contempla el procedimiento de licitación pública. 

S.7. LA LEY DE PLANEACION. 

La importancia de estudiar esta Ley radica en que esta contiene norma.< de orden 

público que tiene por objeto establecer la.< normas y principios bá.•icos bajo los cuales 

se llevará a cabo la l'laneación Nacional del De.•arrollo 

y encauzar en funci6n de ésta, las actividades de la administraci6n pública fcdernl, 

entre las que se encuentran las entidades paraestatales, y específicamente las 

sociedades nacionales de crédito. 

En términos del artículo segundo de esta Ley, la planeación deberá llevarse a cabo 

como un medio para el eficaz desemJleño de la responsabilidad del estado sobre el 

desarrollo integral del pafs debiendo atender a los fine.< y objetivos políticos, sociale.• 

y econ6micos contenidos en nuestra Constituci6n Política." 

" Anfculo 2. de la Ley de Planeación. 
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El artículo 3. nos dice que: "para efectos de la presente Ley se entiende por 

Planeación Nacional del Desarrollo, la ordenación racional y si.iemática de accione.• 

que, en base al ejercicio de la• atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de 

regulación y promoción de la actividad econónúca, social, pol(tica y cultural, tiene 

como propósito la transformación de la realidad del país, de coofonnidad con las 

normas y principios y objetivos que la propia Constitución y la Ley establecen"" 

Por otro lado podemos decir que la Planeación sirve (llamémosle de este modo), para 

fijar objetivos, metas, estrategias y prioridade.•, mediante los cuale.• se podrán a•ignar 

recursos, responsabilidades y tiempos de ejecuci<lo, se coordinarán acciones y se 

evaluanln resultados. 

Ahora bien ya que se ha mencionado en repetidas ocasiones lo referente a planes y 

programas pasaré ahora a sellalar que es el Plan Nacional de Desarrollo {PLANADE), 

para así entender mejor su papel dentro de las diversas leyes que hemos venido 

mendonando. 

"Artículo 3. de la Ley de Planeaci6n. 
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El PLANA DE, en términos del artículo 21. de la Ley en comento, deberá elaborarse, 

aprobarse y publicarse dentro de un plazo de seis meses contados a partir de la fecha 

en que toma posesión el Presidente de la Re11úhlica, teniendo una vigencia de seis 

años que no podrá ser excedida aunque si puede contener consideraciones y 

proyecciones de más largo plazo. 

Asimismo la función del PLANADE, es precisar los objetivos nacionales, estrategia 

y prioridades del desarrollo integral del paí.<, e.<;tahlecerá los lineamientos de política 

de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán al conjunto de la 

actividad económica y social, y regirá el contenido de los programas que se generen 

en el Sistema Nacional de Plancación Democrática, quedando reservada la categoría 

de Plan al PLANADE. 

Al efecto ta ley de planeación establece que las entidades paraestatales (sociedades 

nacionales de crédito) para poder elaborar su programas institucionales deberán 

atender las previsiones contenida< en el PLANADE y en el programa sectorial 

correspondiente, y por otro lado al elaborar sus programas institucionale.< se ajustarJn 

en lo conducente a la ley que regule su organización y su funcionamiento. 
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Para finalizar lo conducente a ~ ley, e.• importante señalar que el Ejecutivo 

Federal, ya sea por sf o a través de sus entidades podrá concertar la realiznci61\ de las 

acciones previstas en el PLANADE y en los programa.•, con las representaciones de 

los grupos sociales o paniculares interesados; por consiguiente toda concertación será 

objeto de contrato o convenio que será obligatorio para la• partes que lo celebren 

estableciendo para ello las consecuencias y sanciones derivadas de su posible 

incumplimiento. Dichos contratos y convenios se consideran de derecho pUblico." 

S.8. LEY Dll DEUDA PUBLICA. 

La deuda pública en términos de esta ley y en ba'° al artículo 1. se constituye por las 

obligacionc.• de pasivo directa.• o cootingentes derivadas de financiamiento y a cargo 

de las instituciones que presten el servicio de banca y crédito, por tanto la• sociedade.• 

nacionales de crédito, quedan comprendidas en este precepto. 

Al efecto, se entenderá por financiamiento, "la contratación dentro o fuera del país, 

de créditos, empré..titos o préstamos derivados de: 

"ldcm. Artículos 37, 38, y 39. 
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l.) la suscripción o emisión de títulos de crédito o cualquier otro documento 

pagadero a plaro. 

2.) la adquisición de bienes o la contratación de obras o servicios cuyo pago se 

pacte en plazos. 

3.) los pasivos contingentes relacionado con los actos mencionados y; 

4.) la celebración de actos jurídicos análogos a los anteriores."" 

Ahora bien, ya que el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, seilala los asuntos que le compete despachar a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, de entre los cuale.• se encuentra el planear, evaluar coordinar y 

vigilar el sistema bancario del país, (banca de desarrollo); la Ley de Deuda Pública 

establece que será ésta la dependencia del Ejecutivo Federal la encargada de la 

aplir.ación de la pre.o;ente ley. de interpretarla administrativamente y expedir las 

disposiciones necesarias para su cumplimiento. 

" Artículo 2. de la General de Deuda Pública. 
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S.9. LBY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Este ordenamiento jurídico señala que el patrimonio nacional se compone de bienes 

del dominio público y privado de la Federación, quedando comprendidos dentro del 

primer grupo, los inmuebles destinados por la Federación a un servicio público así 

como los propios que de hecho utilice para dicho fin. 

Por otra parte el artículo 5. de esta ley nos dice que dichos bienes estarán sujetos 

exclusivamente a los poderes federales en los términos de esta ley. 

Los bienes de dominio público se caracterizan por ser inalienables e imprescriptibles 

y mientras no varíe su naturaleza jurídica no serán afectos a acción reivindicatoria o 

de posesión definitiva o provisional, por tanto los particulares y las instituciones 

públicas sólo podrán adquirir sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos 

bienes los dem:hos regulados en esta ley y las demá.< que indique el Congreso de la 

Unión. 

Finalmente cabe hacer notar que, están destinados a un servicio público los inmuebles 

destinados a la.< entidades de la administración pública federal;asimismo aquéllos 
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inmuebles de propiedad federal que estén a cargo de una entidad, deber-Jn Cl>iar 

registrados en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

En consecuencia, los bienes propiedad de las S.N.C. son bienes del dominio público 

por el servicio al cual están destinados. 

S.10. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PUBLICOS. 

De conformidad con el Título Cuarto de nuestra Coru.1itución Política, y para los 

efectos de responsabilidad, se reputan como servidores públicos a los funcionarios y 

empleados y, en general a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

de cualquier natumleza en la admini•1ración p~blica federal. 

Una vez señalado lo anterior pasaremos a decir que de acuerdo a la ley en comento, 

la.' autoridades competentes para aplicar la presente ley serán, en términos del artículo 

3. de la misma: 

"l. Las Cámaras de Diputados y Senadores al Congreso de la Unión; 
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11. La Secrelllna de la Contralor(a General de la Federaciclo; 

111. Las dependencia.• del Ejecutivo Federal; 

IV. El Departamento del Distrito Federal; 

V. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

VI. El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; 

VII. Tribunal Fiscal de la Federación; 

VIII. Tribunales de Trdbajo en los términos de la legislación respectiva; 

IX. Los demás Organos jurisdiccionales que determinen las leyes."" 

Pard que cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncia.• por incumplimiento 

de cualquier obligación por parte de un servidor público, las cntidade.• de. la 

11 Artículo 3. de la Ley Federal de Respon..ahilidades de los Servidores Públicos. 
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administraci:ln pública federal establecerán unidadc.< c.<pecífic~s para que cualquier 

particular pueda presentar la denuncia o queja corrcspondienle, y en su caso, se inicie 

el procedimiento disciplinario corrc.•pondienlc, eslo en términos del artículo 49 de la 

presente ley." 

Las sanciones previstas en esta ley para la comisión de una falla administrativa, en 

términos del artículo 53 son la.• siguiente.<: 

"l. Apercibimiento 11rivado o público; 

11. Amonestación privada o pública; 

111. Suspensión; 

IV. destitución del puesto; 

V. Sanción económica e; 

VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

sector público."" 

" ldem. Art. 49 

90 Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u omisión 
que implique lucro o cause daños y perjuicios serJ de 6 meses a 3 años si el 
monto de aquélla no excede de de 100 vc'Ces el salario mínimo mensual vigente 
en el Distrito Federal de la zona, y de 3 a 1 O años si excede de dicho límite. 
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La ley considera algunos elementos para imponer sanciones admini~1rativa.~ los cuales 

son los siguientes: la gravedad de la responsabilidad; circun.,1ancias socioeconómica.~ 

del servidor público; nivel jerárquico y antecedentes del infractor; los medios de 

ejecución; antigüedad del servicio; reincidencia en el cumplimiento de obligaciones; 

monto del beneficio, daño, o perjuicio económico derivado del incumplimiento de 

obligaciones. 

De acuerdo a los elementos que reúna el infractor, se hará merecedor de la pena 

correspondiente. 

Por otro lado dicha ley prevé que las resoluciones administrativas que impongan 

alguna sanción puedan ser impugnadas ante el Tribunal Fiscal de la Federación." 

Dentro de este ordenamiento se encuentra un capitulo relativo al Registro patrimonial 

de los servidores públicos el cual sellala que existirá un registro de la situación 

patrimonial de los servidores públicos que será llevado por la Secretarla de la 

Contralorfa General de la Federación, por ello quedan comprendido.~ para cumplir 

dicha obligación, los directores generales, directores, subdirectores, gerentes, y 

" ldem. Artículo 70. 
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subgercntes de la admini;traci6n ptíhlica paraestatal; para el ca'n de que se incumpla 

lo anterior, sin causa justificada, quedará sin efectos el nombramiento respectivo 

previa declaración de la Secretaría de la Contraloría. 

Finalmente cabe señalar que a raíz de la reprivatizaci6n del sistema bancario en 

nuestro país, los que anteriormente se consiilerahan servidores públicos, por que 

trnhajahan en la banca quedan fuera de la aplicabilidad de esta ley e.'to es, los 

empicados que ahora pertenecen a la banca de primer piso, quedando sujetos al a 

misma los empicados bancarios de las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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CONCLUSIONES 

En mi opinión llamarle conclusiones a este apartado no sería muy adecuado, en virtud 

de considerar que no es posible formular tales, sobre un sistema bancario tan 

complejo y cambiante como el nuestro; por ello preferiría llamarle apreciaciones 

personales. 

1. El origen de la actividad bancaria y crediticia se remonta a los tiempos 

bíblicos; en Grecia y sobretodo en Roma en donde surgen las primeras normas 

jurídica.• relativas a algunas operaciones de crédito, así como a la aparición de 

los primeros banqueros en el mundo. 

2. A partir de la Edad Media y ha.ta J 816, surgen de lleno las operaciones de 

crédito, aparecen lo.• depósitos; los pn!..tamos con intere.•e.• y nacen. las 

primeras in.rutuciones bancarias, mismas que no tuvieron gran éxito dada la 

carencia de legislación bancaria y crediticia. 

3. Tras once años de lucha, la Independencia de la nueva España, dio como 

resultado un grave trastorno en la vida económica del país, razón por la que las 
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operaciones de crédito no podfan tener gran importancia como para que se les 

aplicara una nonnatividad o bien que fuer.in reguladas por Leyes bien 

definidas. En tal virtud en México no existían instituciones de crédito ni mucho 

menos una Legislación Bancaria. 

4. Cuando surgieron los primeros bancos mexicanos, (Banco de Avío y el Banco 

Nacional de Amortización de Moneda de Cobre), comenzó a estructun1rse una 

legislación bancaria mas definida, por lo que más adelante con la expedición 

del Código de Comercio de 1884, re enriquece el panorama jurídico y allos 

más tarde surge la primera ley bancaria en México: La ley General de 

llll>1ituciones de Crédito de 1897. 

5. La ley de ·1ru.1ituciones de Crédito publicada en el Diario Oficial de la 

Federnción el día 18 de julio de 1990, divide a las instituciones de crédito en: 

Instituciones de Banca Múltiple e; 

Instituciones de Banca de Desarrollo. 
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6. Las Sociedades Nacionales de Crédito, (Banca de Desamlllo), no se rigen por 

la Ley General de Sociedades Mercantiles en virtud de que su estructura tiene 

caracterlstica.~ propias db'tintivas, que son reguladas en cuanto a su integración 

y organización por la Ley de Instituciones de Crédito y para su funcionamiento 

sus respectivas leye.~ orgánicas, en tanto que la banca múltiple o de primer 

piso, se rige por la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley Orgánica del Banco 

de México y legislaciones supletorias. 

7.- La banca de desarrollo es un instrumento del estado para ayudar al 

desenvolvimiento del pafs, a promover el ahorro y la inversión y a llevar a 

cabo programas que fomenten actividades prioritaria.~ del pafs. 

8. La banca de Desarrollo no erul en competencia con la banca de primer piso o 

banca múltiple ya que amba.~ tienen funciones diferentes y se puede decir que 

la primera es ayuda a complementar las operaciones de la segunda. 

9. Al reprivatizarse la banca, se desincorporan de la aplicación del régimen 

jurfdico de derecho que les era aplicable, (leyes de orden administrativo), la 
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banca de primer piso o líanca comercial, y en consecuencia éste régimen 

unicamente es apli~able para las Sociedades Nacionales de Crédito. 
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